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RESOLUTIVO que aprueba el Estado de la Cuenta Pública 
del segundo bimestre, marzo y abril del Ejercicio Fiscal 
2012. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada la Cuenta 
Pública presentada por el C. C.P. Mario Alberto Guerrero 
Nevárez, Director Municipal de Administración y Finanzas, 
correspondiente al segundo bimestre marzo-abril de 2012, 
para su análisis, discusión y dictamen, por lo que en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 59, del Bando 
de Policía y Gobierno de Durango, y el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
se emite el presente Dictamen, con base en los siguientes 
antecedentes y considerandos: 
 

ANTECEDENTES: 
 

PRIMERO.- En cumplimiento a lo establecido por la fracción 
II del artículo 93, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, a la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, le fue turnada 
la Cuenta Pública  correspondiente al bimestre MARZO-
ABRIL de 2012, para su análisis, discusión y dictamen;  por 
lo que con fundamento en lo establecido en el artículo 59, 
del Bando de Policía y Gobierno de Durango, se somete 
para su aprobación por parte del Honorable Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- La Contraloría Municipal, auxiliar de la 
Comisión de Hacienda, Protección y  Control del Patrimonio 
Municipal, en contribución al análisis de las Cuentas 
Públicas Bimestrales, presenta un catálogo que contiene un 
resumen del Activo Fijo adquirido en el período y de la Obra 
Pública ejercida, dentro de los programas Normal Municipal 
y del Ramo 33, correspondiente al segundo bimestre de 
2012; en este catálogo, presentado mediante gráficas, 
fotografías, avances físicos y contables, informa de los 
diferentes programas en que el Ayuntamiento realiza las 
acciones encaminadas a dar cumplimiento al Programa 
Anual de Trabajo. 
 
TERCERO.- La administración de la hacienda municipal, 
está encomendada a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, la cual tiene como obligación, 
entre otras, la de presentar para su aprobación al Honorable 
Ayuntamiento, las Cuentas Públicas bimestrales a través de 
esta Comisión de Hacienda, quien realiza un análisis con 
base en los elementos proporcionados, la información 
complementaria que se solicita, y la comparecencia en las 
Sesiones de trabajo, de los titulares de la Contraloría 
Municipal y de Administración y Finanzas, quienes aclaran 
las dudas y amplían la información, para posteriormente 
someter a esta Honorable Representación el dictamen 
correspondiente. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- En el análisis comparativo de ingresos, se 
puede apreciar que se tenía presupuestado  recaudar  al  

mes de abril, $ 541´161,942, sin embargo, se  logró recaudar 
$ 578’255,194; obteniéndose una variación positiva de $ 
37´093,252, es decir, un 6.85%, más de lo presupuestado. 
 
SEGUNDO.- Durante el bimestre que se analiza, se 
observan ingresos superiores a lo presupuestado en un 
60.33%, que por capítulo se reflejan de la siguiente manera: 
Impuestos, con un 2.02%; Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas, -100%, sin recaudación; Derechos, con 
32.64%; Productos, con -29.49%; Aprovechamientos, -
5.01%; Participaciones y Aportaciones, un 139.66%; e 
Ingresos Financieros, en un 0.00%. 
 
TERCERO.- De conformidad con el Estado del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, se tenía presupuestado ejercer al 
mes de abril, la cantidad de $ 623´729,523 y sólo se 
ejercieron $ 499´347,824, que equivalen a $ 124’381,700 
menos de lo presupuestado, es decir, un subejercicio 
acumulado de 19.94%, al corte de este bimestre. 
 
CUARTO.- En el Estado del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, se observa un subejercicio regular del gasto por 
capítulo, sobresaliendo el de Inversión Pública y  
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 
 
QUINTO.- Es importante señalar que de los recursos 
ejercidos en este segundo bimestre, se destinaron el 78.05% 
a Obra Pública y Gasto Social, y sólo el 21.95% a Gasto 
Administrativo, lo que indica un comportamiento aceptable y 
regular en este período. 
 
SEXTO.- Que el Estado de Actividades del bimestre de 
marzo-abril, muestra lo siguiente; los Ingresos y Otros 
Beneficios Recaudados, ascienden a $ 294´188,047; 
mientras que los Egresos en el mismo, ascienden a $ 
244’164,261, y considerando el ahorro del bimestre enero-
febrero de 2012 de $ 67´107,386, resulta un Ahorro Neto del 
Ejercicio final al bimestre, de $ 117’131,172. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 2048 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se aprueba el Estado de la Cuenta Pública del 
segundo bimestre, correspondiente a los meses de MARZO 
y ABRIL del Ejercicio Fiscal 2012. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que declara improcedente la solicitud 
presentada por el C. Pbro. Cecilio Ochoa Estrada, 
Superintendente y Apoderado Legal del Concilio Nacional de 
Asambleas de Dios, Distrito Durango Laguna en relación a la 
donación de un bien inmueble propiedad municipal. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 
por el C. Pbro. Cecilio Ochoa Estrada, Superintendente y 
Apoderado Legal del Concilio Nacional de Asambleas de 
Dios, Distrito Durango Laguna; petición referente a la 
donación de un bien inmueble de propiedad municipal 
ubicado en Calle Antorcha Popular en la Colonia Alianza por 
Durango. 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen sobre la base de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que la solicitud del C. Pbro. Cecilio Ochoa 
Estrada, Superintendente y Apoderado Legal del Concilio 
Nacional de Asambleas de Dios, Distrito Durango Laguna, 
se refiere a la donación de un bien inmueble de propiedad 
municipal ubicado en Calle Antorcha Popular en la Colonia 
Alianza por Durango, con la finalidad de edificar una iglesia 
cristiana para beneficio de la sociedad. 
 
SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que 
deberán de ser presentados para tal efecto, siendo 
indispensables para su estudio, aprobación o bien negación 
de la enajenación a titulo gratuito del inmueble propiedad 
municipal, ubicado dentro de la Colonia Alianza por 
Durango, ello, para tener la certeza y la justificación de dicha 
donación, mismos que a la fecha del presente dictamen no 
fueron presentados a la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal en tiempo y forma, razón 
por la cual resulta improcedente resolver a favor del 
peticionario. 
 
Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 2049 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Que esta Comisión declara improcedente la 
solicitud presentada por el C. Pbro. Cecilio Ochoa Estrada, 
Superintendente y Apoderado Legal del Concilio Nacional de 
Asambleas de Dios, Distrito Durango Laguna; por las 

razones y fundamentos expuestos en los considerandos que 
forman parte de esta resolución.  
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 
y del H. Ayuntamiento para que se notifíque al interesado el 
presente resolutivo y se publique en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de camarón, pulpo 
y ceviche en un puesto semifijo al C. Isidro Gallegos 
Martínez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Isidro Gallegos Martínez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Francisco Villa n° 602, colonia Emiliano Zapata, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Isidro Gallegos Martínez, quien solicita autorización 
para realizar la venta de camarón, pulpo y ceviche en un 
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puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en Libramiento José 
María Patoni entre Av. Los Nardos, Av. Los Fresnos y Av. 
los Olmos (a la altura de la cementera y depósito de gas), 
colonia El Ciprés, en horario de 09:00 a 17:00 horas, 
diariamente. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 2953/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Isidro 
Gallegos Martínez, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de camarón, pulpo y ceviche, ya que esta persona 
pretendía realizar la actividad económica ocupando un cajón 
de estacionamiento frente a una vialidad principal, que 
presenta mucha carga vehicular, lo que sería motivo de 
obstrucción, impidiendo el libre tránsito del área; por lo tanto 
dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2050 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Isidro Gallegos Martínez,  
realizar la venta de camarón, pulpo y ceviche en un puesto 
semifijo de 3x2 mts., el cual pretendía ubicar en Libramiento 
José María Patoni entre Av. Los Nardos, Av. Los Fresnos y 
Av. los Olmos,  colonia El Ciprés, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de mariscos en un 
puesto móvil al C. José Carmen Mojica Ríos. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. José Carmen Mojica Ríos, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en Carretera 
Panamericana (Parral) Km. 956.5 granjas particulares, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. José Carmen Mojica Ríos, quien solicita 
autorización para realizar la venta de marisco en un puesto 
móvil de 2.58x2.00 mts., a ubicarse en carretera 
Panamericana (carretera a Parral), km. 956.5, granjas 
particulares a 200 mts., de la gasolinera Korian con OXXO, a 
mano izquierda está una desponchadora a 20 mts., del 
puesto móvil, en horario de 09:00 a 17:00 horas, 
diariamente. 
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
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banquetas, andadores o arroyos vehiculares”, por lo tanto, 
en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el 
permiso solicitado por el C. José Carmen Mojica Ríos, 
referente a la venta de mariscos en un puesto móvil, mismo 
que pretendía ubicar en una vialidad principal, que presenta 
constante movimiento vehicular, lo que ocasionaría 
obstrucción impidiendo la libre circulación en el área. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2051 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Carmen Mojica Ríos,  
realizar la venta de marisco en un puesto móvil de 2.58x2.00 
mts., el cual pretendía ubicar en carretera Panamericana 
(carretera a Parral), km. 956.5, granjas particulares a 200 
mts., de la gasolinera Korian con OXXO, a mano izquierda 
esta una desponchadora a 20 mts., de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de raspados de 
hielo en un puesto semifijo a la C. Manuela Escobedo 
Reséndiz. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Manuela Escobedo 
Reséndiz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Higueras L-2 M-10, colonia Antonio Ramírez, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Manuela Escobedo Reséndiz, quien solicita 
autorización para realizar la venta de raspados de hielo en 
un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en calle 
Primo de Verdad entre calle Río Nazas y Río Aguanaval 
(frente a la placita), colonia Valle del Sur, en horario de 
11:30 a 19:30 horas, diariamente. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en 
la venta de raspados en un puesto semifijo a la C. Manuela 
Escobedo Reséndiz; toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; además la interesada  pretendía ubicarse 
ocupando un espacio de una vialidad principal, con trafico a 
altas velocidades; por lo tanto la realización de dicha 
actividad, sería motivo de obstrucción, obstaculizando el 
libre transito en el área, asimismo se considera riesgoso, 
tanto para el comerciante como para los transeúntes, por lo 
anterior es la negativa del permiso. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2052 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


    14                                            GACETA MUNICIPAL              Viernes 13 de Julio de 2012 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Manuela Escobedo 
Reséndiz,  realizar la venta de raspados de hielo en un 
puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., el cual pretendía ubicar 
en calle Primo de Verdad entre calle Río Nazas y Río 
Aguanaval (frente a la placita), colonia Valle del Sur, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de raspados de 
hielo, en un puesto semifijo a la C. Consuelo Leal Terán. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Consuelo Leal Terán, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pereyra n° 
1407, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Consuelo Leal Terán, quien solicita autorización 
para realizar la venta de raspados de hielo, en un puesto 
semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en Prol. Pino Suárez 
frente al panteón de Oriente, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, en horario de 11:30 a 20:00 horas, diariamente. 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en 
la venta de raspados en un puesto semifijo a la C. Consuelo 
Leal Terán; toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; además la 
interesada  pretendía ubicarse ocupando un espacio de una 
vialidad principal, con trafico a altas velocidades; por lo tanto 
la realización de dicha actividad, sería motivo de 
obstrucción, obstaculizando el libre transito en el área; 
asimismo se considera riesgoso, tanto para el comerciante 
como para los transeúntes, por lo anterior es la negativa del 
permiso. En la reunión se contó con las opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2053 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Consuelo Leal Terán,  
realizar la venta de raspados de hielo, en un puesto semifijo 
de 2.50x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en Prol. Pino 
Suárez frente al panteón de Oriente, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
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DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 
en un puesto semifijo a la C. Ana Erika Varela Rentería. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Ana Erika Varela Rentería, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Topolobampo n° 308, fraccionamiento Canelas, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Ana Erika Varela Rentería, quien solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas en un 
puesto semifijo de 1.80x1.00 mts., a ubicarse en calle 
Mártires de Sonora y Fuente de Cantos, fraccionamiento 
Roma (por la farmacia Guadalajara), en horario de 19:00 a 
01:00 horas, los días lunes, miércoles, jueves, viernes, 
sábado y domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en 
la venta hamburguesas en un puesto semifijo a la C. Ana 

Erika Varela Rentería; toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; además la interesada  pretendía  ubicarse en 
una vialidad principal, con mucha carga vehicular, lo que 
ocasionaría obstrucción impidiendo el libre tránsito en el 
área; asimismo se considera riesgoso, tanto para el 
comerciante como para los transeúntes, por lo anterior es la 
negativa del permiso. En la reunión se contó con las 
opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 
 

RESOLUTIVO No. 2054 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Erika Varela Rentería,  
realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 
1.80x1.00 mts., el cual pretendía ubicar en calle Mártires de 
Sonora y Fuente de Cantos, fraccionamiento Roma (por la 
farmacia Guadalajara), de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo a la C. Alma Mendoza 
Terrazas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Alma Mendoza Terrazas, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. 
Casuarinas n° 108, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Alma Mendoza Terrazas, quien solicita autorización 
para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 
semifijo de .85x.30 mts., a ubicarse en tres opciones: 1.  
Blvd. Francisco Villa entre Av. México y Buenos Aires (Bar 
La Doña) 2. calle Cuauhtémoc entre Pino Suárez y 
Mascareñas (ext. Lobby Bar) y 3.- carretera a Parral y San 
Ignacio, (ext. Bar. Dubay), en horario de 21:00 a 03.00 
horas, diariamente. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en 
la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo a la 
C. Alma Mendoza Terrazas; toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; además la interesada  pretendía  ubicar el 
puesto y realizar la actividad económica en negociaciones 
que se ubican en vialidades principales que presentan 
mucha carga vehicular, lo que sería motivo de obstrucción 
en las áreas citadas, tanto peatonal como vehicular. En la 
reunión se contó con las opiniones y recomendaciones de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal 
de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección 
Municipal. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2055 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Alma Mendoza Terrazas,  
realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 
semifijo de .85x.30 mts., el cual pretendía  ubicar en el  Blvd. 
Francisco Villa entre Av. México y Buenos Aires (Bar La 
Doña),  calle Cuauhtémoc entre Pino Suárez y Mascareñas 
(ext. Lobby Bar) y  en carretera a Parral y San Ignacio, (ext. 
Bar. Dubay), de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega a la C. Angela García Cuadros,  
realizar la venta de papas y tepache en la vía pública. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
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la solicitud  presentada por la C. Angela García Cuadros, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Flor de 
Sauco n° 424, fraccionamiento Bugambilias I, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Angela García Cuadros, quien solicita autorización 
para realizar la venta de papas y tepache en un barril, un 
paraguas y una mesa, a ubicarse en Antiguo Camino a 
Contreras entre calle Orilla del Mundo y el Arco y la Lira, 
colonia Octavio Paz, en horario de 11:00 a 18:00 horas, 
diariamente. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en 
la venta de papas y tepache, utilizando para ello un barril, un 
paraguas y una mesa a la C. Angela García Cuadros; toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; además la interesada  pretendía  ubicarse 
frente a una vialidad principal, con mucha carga vehicular, lo 
que ocasionaría obstrucción impidiendo el libre tránsito en el 
área; asimismo se considera riesgoso, tanto para el 
comerciante como para los transeúntes, por lo anterior es la 
negativa del permiso. En la reunión se contó con las 
opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 

siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2056 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Angela García Cuadros,  
realizar la venta de papas y tepache en un barril, un 
paraguas y una mesa, los cuales pretendía ubicar en 
Antiguo Camino a Contreras entre calle Orilla del Mundo y el 
Arco y la Lira, colonia Octavio Paz, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 
rancheros en un triciclo a la C. Martha Beatriz Romero 
Mercado. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Martha Beatriz Romero 
Mercado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle 6 de Septiembre n° 617, colonia José Revueltas, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
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del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Martha Beatriz Romero Mercado, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos rancheros en un 
triciclo, a ubicarse en calle 6 de Septiembre esquina con 
Prol. Blvd. de las Rosas, colonia José Revueltas, en horario 
de 08:00 a 14:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en 
la venta de tacos de rancheros en un triciclo a la C. Martha 
Beatriz Romero Mercado; toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; además la interesada  pretendía  ubicarse 
frente a una vialidad principal, con mucha carga vehicular, lo 
que ocasionaría obstrucción impidiendo el libre tránsito en el 
área; asimismo se considera riesgoso, tanto para la 
comerciante como para los transeúntes, por lo anterior es la 
negativa del permiso. En la reunión se contó con las 
opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2057 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Martha Beatriz Romero 
Mercado,  realizar la venta de tacos rancheros en un triciclo, 
el cual pretendía ubicar en calle 6 de Septiembre esquina 
con Prol. Blvd. de las Rosas, colonia José Revueltas, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 
asada, hamburguesas, burros y patoles ó frijoles charros, en 
un puesto semifijo a la C. Teresa Carolina Guerrero Pereda. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Teresa Carolina Guerrero 
Pereda, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Parque Sahuatoba n° 106, fraccionamiento Hogares del 
Parque, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
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la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Teresa Carolina Guerrero Pereda, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de asada, 
hamburguesas, burros y patoles ó frijoles charros, en un 
puesto semifijo de 1x2 mts., a ubicarse en el Blvd. de las 
Rosas entre 16 de Septiembre y 5 de Mayo, colonia José 
Revueltas, en horario de 18:00 a 24:00 horas, los días 
martes, miércoles, jueves, viernes, sábado y domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en 
la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo a la 
C. Teresa Carolina Guerrero Pereda, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 
las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; además la interesada  pretendía  ubicar el 
triciclo frente a una vialidad principal, con mucha carga 
vehicular, lo que ocasionaría obstrucción impidiendo el libre 
tránsito en el área. En la reunión se contó con las opiniones 
y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2058 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Teresa Carolina Guerrero 
Pereda,  realizar la venta de tacos de asada, hamburguesas, 
burros y patoles ó frijoles charros, en un puesto semifijo de 
1x2 mts., el cual pretendía ubicar en el Blvd. de las Rosas 
entre 16 de Septiembre y 5 de Mayo, colonia José 
Revueltas, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.   
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas en una 
camioneta a la C. María Monserrat Pérez Ortega. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. María Monserrat Pérez 
Ortega, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. 
Constelaciones n° 623, fraccionamiento Villas del Guadiana 
II, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María Monserrat Pérez Ortega, quien solicita 
autorización para realizar la venta de gorditas en una 
camioneta, a ubicarse en Av. del Guadiana entre Valle de 
Lourdes y Valle de Guadalupe fraccionamiento Valle de 
Guadalupe, en horario de 09:00 a 12:00 horas, de lunes a 
sábado. 
 
TERCERO: Derivado del análisis que se realizó a la solicitud 
de permiso presentada por la C. María Monserrat Pérez 
Ortega, y en base al estudio realizado por parte del personal 
de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal 
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de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección 
Municipal, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso 
referente a la venta gorditas, toda vez que la realización de 
la actividad, ocasionaría obstrucción e impediría el libre 
tránsito de vehículos y transeúntes, ya que la Avenida del 
Guadiana es una vialidad principal muy transitada,  por lo 
que dicho tramite contraviene lo establecido en el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2059 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Monserrat Pérez 
Ortega,  realizar la venta de gorditas en una camioneta, la 
cual pretendía ubicar en Av. del Guadiana entre Valle de 
Lourdes y Valle de Guadalupe fraccionamiento Valle de 
Guadalupe, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de periódicos y 
revistas, en un puesto semifijo a la  C. Mónica Idania Silva 
Barrón. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Mónica Idania 
Silva Barrón, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Hernández No. 1400 Pte., entre las calles Bárcena y 
Costa, Zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentado por la C. Mónica Idania Silva Barrón, quien 
solicita autorización para realizar la venta de periódicos y 
revistas, en un puesto semifijo, con medidas de 1.50x.60 
metros, en el pasillo ubicado frente al  Hospital General, 
entre las calles 20 de Noviembre y 5 de Febrero, Zona 
Centro, en un horario de 08:00 a 18:00 horas, diariamente. 
 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la actividad de venta de periódicos y revistas, a la C. Mónica 
Idania Silva Barrón, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, el cual establece: “No se otorgaran permisos para 
realizar actividades económicas en donde se tengan que 
instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 
públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de 
valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico”; asimismo porque la interesada pretendía instalar 
el puesto en un área considerada centro histórico, motivo por 
el cual es la negativa del permiso. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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RESOLUTIVO No. 2060 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Mónica Idania Silva 
Barrón, realizar la venta de periódicos y revistas, en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.50x.60 metros, el cual 
pretendía instalar en el pasillo ubicado frente al Hospital 
General, entre las calles 20 de Noviembre y 5 de Febrero, 
Zona Centro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas de 
horno y derivados de la harina y el maíz, en un puesto 
semifijo a la  C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. María Guadalupe 
Rodríguez Muñoz, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle 16 de Noviembre No. 111, colonia 
Tierra y Libertad, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentado por la C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, 
quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas 
de horno y derivados de la harina y el maíz, en un puesto 
semifijo (triciclo), con medidas de 2.50x2.00 metros, a 
ubicarlo en las calles Predio Canoas y Gómez Palacio, 
colonia Silvestre Dorador, en un horario de 07:00 a 19:00 
horas, diariamente (a un costado de urgencias de la clínica 
del ISSSTE). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la actividad de venta de gorditas de horno y derivados de la 
harina y el maíz, a la C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de 
vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 
económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque instala un triciclo sobre el arroyo de la vialidad, al 
exterior de la clínica del ISSSTE, ocasionando obstrucción 
en dicho lugar, motivo por el cual es la negativa del permiso. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2061 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. María Guadalupe 
Rodríguez Muñoz, realizar la venta de gorditas de horno y 
derivados de la harina y el maíz, en un puesto semifijo 
(triciclo), con medidas de 2.50x2.00 metros, el cual pretendía 
ubicar en las calles Predio Canoas y Gómez Palacio, colonia 
Silvestre Dorador, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frutas, 
legumbres y derivados, en una camioneta a la  C. Martha 
Elena Rodríguez Domínguez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Martha Elena 
Rodríguez Domínguez,  con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Ignacio Zaragoza No. 409, colonia 
Felipe Ángeles, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentado por la C. Martha Elena Rodríguez Domínguez,  
quien solicita autorización para realizar la venta de frutas, 
legumbres y derivados, en una camioneta, con medidas de 
4.00x2.20 metros, a ubicarla en Boulevard Durango, entre 
las calles Río Presidios y Río Santiago, en un horario de 
10:00 a 19:00 horas, de lunes a sábado. 
 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la actividad de venta frutas, legumbres y derivados, a la C. 
Martha Elena Rodríguez Domínguez, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque pretendía instalar la 
camioneta sobre un boulevard principal, en el cual se 
observó demasiada afluencia de vehículos, además de que  
causaría obstrucción en dicho lugar, motivo por el cual es la 
negativa del permiso. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2062 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Martha Elena Rodríguez 
Domínguez,  realizar la venta de frutas, legumbres y 
derivados, en una camioneta, con medidas de 4.00x2.20 
metros, la cual pretendía ubicar en Boulevard Durango, entre 
las calles Río Presidios y Río Santiago, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de carne 
asada, en un puesto semifijo a la  C. Fátima Alejandra 
Muñoz Hernández. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Fátima Alejandra 
Muñoz Hernández,  con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Urrea No. 611, Barrio Tierra Blanca, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentado por la C. Fátima Alejandra Muñoz Hernández, 
quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de 
carne asada, en un puesto semifijo (rodante), con medidas 
de 1.53x1.35 metros, a ubicarlo en calle Urrea No. 611, 
Barrio Tierra Blanca, en un horario de 19:00 a 24:00 horas, 
los días viernes, sábado y domingo (al exterior del domicilio 
arriba mencionado). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la actividad de tacos de carne asada, a la C. Fátima 
Alejandra Muñoz Hernández, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque pretendía instalar el puesto 
sobre una avenida principal, la cual presenta demasiada 
afluencia de vehículos y transeúntes, ocasionando 
obstrucción en dicho lugar, motivo por el cual es la negativa 
del permiso. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2063 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Fátima Alejandra Muñoz 
Hernández, realizar la venta de tacos de carne asada, en un 
puesto semifijo (rodante), con medidas de 1.53x1.35 metros, 
el cual pretendía ubicar en calle Urrea No. 611, Barrio Tierra 
Blanca, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 
rancheros, en un puesto semifijo al  C. Jesús López Núñez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús López 
Núñez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Privada Hilario Moreno No. 120, colonia Asentamientos 
Humanos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una    vez    analizada    y     estudiada    la    solicitud   antes 
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mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentado por el C. Jesús López Núñez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos rancheros, en un 
puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.50 metros, a 
ubicarlo en calle Churubusco, entre las calles Molino del Rey 
y Padierna, colonia Juan de la Barrera, en un horario de 
08:00 a  15:00 horas, de miércoles a lunes. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la venta de tacos rancheros, al C. Jesús López Núñez, toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de 
vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 
económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado instala el puesto en una calle que hace 
cruce con una avenida principal, la cual presenta excesiva 
carga vehicular y peatonal, obstruyendo el libre tránsito de 
los mismos, motivo por el cual es la negativa del permiso. 

 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2064 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús López Núñez, 
realizar la venta de tacos rancheros, en un puesto semifijo, 
con medidas de 2.00x1.50 metros, el cual pretendía ubicar 
en calle Churubusco, entre las calles Molino del Rey y 
Padierna, colonia Juan de la Barrera, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados y refrescos en la vía pública al  C. Agustín 
Pacheco Hernández. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Agustín Pacheco 
Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle División del Norte No. 129, colonia Emiliano Zapata, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
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la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentado por el C. Agustín Pacheco Hernández, quien 
solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados y refrescos, en una hielera, con medidas de 
.50x.65 metros, a ubicarlo en Carretera al Mezquital, al 
exterior de la Universidad Tecnológica de Durango, en un 
horario de 08:00 a  11:00 horas, de lunes a viernes. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la venta de alimentos preparados y refrescos, al C. Agustín 
Pacheco Hernández, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque se pretendía instalar frente a 
un plantel educativo, el cual se encuentra ubicado sobre una 
vialidad principal, y en una zona que presenta demasiada 
afluencia de transeúntes y vehículos, causando obstrucción 
en dicho lugar, motivo por el cual es la negativa del permiso. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2065 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Agustín Pacheco 
Hernández, realizar la venta de alimentos preparados y 
refrescos, en una hielera, con medidas de .50x.65 metros, la 
cual pretendía ubicar en Carretera al Mezquital, al exterior 
de la Universidad Tecnológica de Durango, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados en la vía pública al  C. Francisco Rosales 
Chacón. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Francisco 
Rosales Chacón, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Arturo Gámiz No. 336, colonia 
Asentamientos Humanos, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentado por el C. Francisco Rosales Chacón, quien 
solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
(carnitas y chicharrones de yescas de puerco), en un cazo 
de aluminio, con medidas de .70x.55 metros, a ubicarlo en 
calle Arturo Gámiz No. 336, esquina con calle Intiperedo, 
colonia Asentamientos Humanos, en un horario de 08:00 a  
15:00 horas, los días viernes, sábado y domingo (al exterior 
del domicilio arriba mencionado). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la venta de alimentos (carnitas y chicharrones de yescas de 
puerco), al C. Francisco Rosales Chacón, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
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caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretende 
realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, 
obstruyendo el libre tránsito de peatones y vehículos, 
además porque utilizaría combustible (gas), lo cual sería de 
mucho riesgo para los transeúntes, motivo por el cual es la 
negativa del permiso. 

 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2066 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Francisco Rosales Chacón, 
realizar la venta de alimentos (carnitas y chicharrones de 
yescas de puerco), en un cazo de aluminio, con medidas de 
.70x.55 metros, el cual pretendía ubicar en calle Arturo 
Gámiz No. 336, esquina con calle Intiperedo, colonia 
Asentamientos Humanos, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollo asado y al 
carbón, en un puesto desmontable al C. Héctor Eduardo 
Vázquez Manqueros. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Héctor Eduardo 
Vázquez Manqueros, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Adolfo López Mateos No. 902, colonia  
Santa Fe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentado por el C. Héctor Eduardo Vázquez Manqueros, 
quien solicita autorización para realizar la venta de pollo 
asado y al carbón, en un puesto desmontable (tipo toldo de 
plástico),con medidas de 3.00x3.00 metros, a ubicarlo en el 
estacionamiento del Parque Guadiana, por la parte de atrás, 
en un horario de 08:00 a  18:00 horas, los días sábado y 
domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la venta de pollo asado y al carbón, al C. Héctor Eduardo 
Vázquez Manqueros, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango el cual establece: “No se otorgaran permisos para 
realizar actividades económicas en donde se tengan que 
instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 
públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de 
valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico”, asimismo porque el interesado pretendía instalar 
el puesto en un área considerada de uso común, impidiendo 
el libre tránsito de vehículos y peatones, motivo por el cual 
es la negativa del permiso. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2067 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
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PRIMERO: No se autoriza al  C. Héctor Eduardo Vázquez 
Manqueros,  realizar la venta de pollo asado y al carbón, en 
un puesto desmontable (tipo toldo de plástico), con medidas 
de 3.00x3.00 metros, el cual pretendía ubicar en el 
estacionamiento del Parque Guadiana, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de chile rojo de 
varios tipos, elotes asados, cocidos y crudos, cacahuates y 
algunas otras cosas al  C. Carmelo Avila Ayala. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Carmelo Avila 
Ayala, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Miguel Ángel Barraza No. 214, colonia Asentamientos 
Humanos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentado por el C. Carmelo Avila Ayala, quien solicita 
autorización para realizar la venta de chile rojo de varios 
tipos, elotes asados, cocidos y crudos, cacahuates y algunas 
otras cosas, según el tiempo, en una camioneta, a ubicarla 
en calle Atenguillo, esquina con calle Zapopan, colonia 
Jalisco, en un horario de 09:00 a  14:00 horas y de 16:00 a 
19:00 horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la venta de chile rojo de varios tipos, elotes asados, cocidos 
y crudos, cacahuates y algunas otras cosas, según el 
tiempo, al C. Carmelo Avila Ayala, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado se instalaría 
sobre el cruce de dos vialidades, las cuales presentan 
demasiada carga vehicular y peatonal, obstruyendo el libre 
tránsito de los mismos, motivo por el cual es la negativa del 
permiso. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2068 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Carmelo Avila Ayala,  
realizar la venta de chile rojo de varios tipos, elotes asados, 
cocidos y crudos, cacahuates y algunas otras cosas, según 
el tiempo, en una camioneta, la cual pretendía ubicar en 
calle Atenguillo, esquina con calle Zapopan, colonia Jalisco, 
de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a la C. Margarita Córdova 
Rentería,  permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados en un triciclo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Margarita Córdova 
Rentería, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Talpa n° 318, colonia Jalisco, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que la C. Margarita Córdova Rentería, solicita 
permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados en un triciclo, a ubicarse en calle Talpa exterior 
n° 318, colonia Jalisco, en horario de 09:00 a 17:00 horas, 
de lunes a sábado. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica arriba citada, con 
permisos temporales de tres meses y, hasta la fecha, no se 
ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en 
acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se 
otorga la regularización para el  permiso anual en los 
mismos términos. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2069 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Margarita Córdova Rentería,  
permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados en un triciclo, a ubicarse en calle Talpa exterior 
n° 318, colonia Jalisco, en horario de 09:00 a 17:00 horas, 
de lunes a sábado. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 

permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se 
expendan alimentos en buen estado. 
 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud 
Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, y a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 

 
RESOLUTIVO que autoriza a la C. Ofelia Vázquez Piedra,  
permiso anual para realizar la venta de tacos de tripitas en 
un triciclo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Ofelia Vázquez Piedra, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Libertad n° 
300, colonia José Martí, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que la C. Ofelia Vázquez Piedra, solicita permiso 
anual para realizar la venta de tacos de tripitas en un triciclo, 
a ubicarse en calle Providencia 4 (cuatro) mts. antes de 
llegar a calle Nicolás Luna, colonia El Refugio, en horario de 
18:00 a 22:30 horas, de lunes a sábado. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica arriba citada, con 
permisos temporales de tres meses y, hasta la fecha, no se 
ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en 
acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se 
otorga la regularización para el  permiso anual en los 
mismos términos. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2070 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Ofelia Vázquez Piedra,  
permiso anual para realizar la venta de tacos de tripitas en 
un triciclo, a ubicarse en calle Providencia 4 (cuatro), mts., 
antes de llegar a calle Nicolás Luna, colonia El Refugio, en 
horario de 18:00 a 22:30 horas, de lunes a sábado. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 

certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se 
expendan alimentos en buen estado. 
 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud 
Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, y a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de tacos de barbacoa en un triciclo a la C. Ofelia Soto 
Núñez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Ofelia Soto Núñez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tacuba n° 
115, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a 
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este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que la C. Ofelia Soto Núñez, solicita permiso 
anual para realizar la venta de tacos de barbacoa en un 
triciclo, a ubicarse en calle Arnulfo Ochoa Reyna antes de 
llegar a Felipe de Jesús Hernández, colonia Cienega, en 
horario de 08:00 a 14:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica arriba citada, con 
permisos temporales de tres meses y, hasta la fecha, no se 
ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en 
acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se 
otorga la regularización para el  permiso anual en los 
mismos términos. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2071 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Ofelia Soto Núñez,  permiso 
anual para realizar la venta de tacos de barbacoa en un 
triciclo, a ubicarse en calle Arnulfo Ochoa Reyna antes de 
llegar a Felipe de Jesús Hernández, colonia Cienega, en 
horario de 08:00 a 14:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se 
expendan alimentos en buen estado. 
 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud 
Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, y a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega la ampliación de horario  de su 
permiso anual para la venta de fruta de la temporada al C. 
Francisco Javier Mejía Casas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Francisco Javier Mejía Casas, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ignacio 
López Tarzo n° 211, colonia Valle del Guadiana, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para la ampliación de horario del permiso anual para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


    Viernes 13 de Julio de  2012                GACETA MUNICIPAL                                         31 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Francisco Javier Mejía Casas.  
 
TERCERO: El C. Francisco Javier Mejía Casas, actualmente 
cuenta con permiso para la venta de fruta de la temporada, 
en horario de 08:00 a 16:00 horas, diariamente, con 
ubicación en Privada del Parque Nuevo y Av. 20 de 
Noviembre, Zona Centro; con la presente solicitud, pretende 
que se le otorgue ampliación de horario   del mismo permiso, 
para quedar en horario de 10:00 a 20:00 horas, diariamente. 
 
CUARTO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar el 
análisis de la solicitud, se contó con la participación de 
funcionarios de las direcciones municipales de 
Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como 
de la Coordinación General de Inspección Municipal; los que 
externaron su opinión coincidiendo en que no es procedente 
autorizar la solicitud de ampliación de horario y cambio de 
giro, ya que el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los 
permisos que se expidan en los términos del presente 
capítulo solo tendrán validez para las personas físicas o 
morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, 
términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir 
cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; 
fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin 
validez el permiso actual, para que se presentara una nueva 
solicitud, sin que esto represente una autorización 
premeditada o tácita al mismo. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2072 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No   se   autoriza  al  C.  Francisco  Javier  Mejía 

Casas,  la ampliación de horario  de su permiso anual para 
la venta de fruta de la temporada, en horario de 08:00 a 
16:00 horas, diariamente, en Privada del Parque Nuevo y 
Av. 20 de Noviembre, Zona Centro, por los razonamientos y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman 
parte del presente dictamen. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega a la C. María Isabel Núñez Nájera 
el cambio de titular del permiso anual que actualmente 
aparece a nombre de la C. Francisca Pérez Hernández. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. María Isabel Núñez Nájera, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José 
Rosas Aispuro n° 116, colonia Claveles, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la 
el cambio de titular del permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
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relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María Isabel Núñez Nájera, quien solicita el cambio 
de titular del permiso anual que actualmente aparece a 
nombre de la C. Francisca Pérez Hernández para la 
instalación de una boleria, en horario de 08:00 a 17:00 
horas, diariamente, con ubicación en calle Juárez andador 
Central, zona Centro, de esta ciudad. 
 
TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 
análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 
autorizar  la solicitud de cambio de titular, ya que el artículo 
85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, establece que: “Los permisos que se expidan 
en los términos del presente capítulo solo tendrán validez 
para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y 
para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al 
dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará 
su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 
dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 
una nueva solicitud, sin que esto represente una 
autorización premeditada o tácita al mismo. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 2073 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Isabel Núñez 
Nájera,  el cambio de titular del permiso anual que 
actualmente aparece a nombre de la C. Francisca Pérez 
Hernández, por los razonamientos y fundamentos expuestos 
en los considerandos que forman parte del presente 
dictamen. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza la asignación de nomenclatura a 
las calles del Poblado San Vicente de Chupaderos. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
Expediente 3015/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, con solicitud del C. Roberto Silva Jiménez, 
Presidente de la Junta Municipal del poblado San Vicente de 
Chupaderos, para la asignación de nomenclatura a las calles 
de esa comunidad, por lo que, con fundamento en el artículo 
51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión 
en la fracción I del artículo 107 del mismo ordenamiento, 
ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 
Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 
considerandos: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su artículo 73, concede la facultad al Ayuntamiento de 
aprobar en sesión pública la nomenclatura de los centros de 
población, los asentamientos humanos, las calles, las 
vialidades, los monumentos y los sitios de uso común. 
 
SEGUNDO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango, ordenamiento que establece las atribuciones de 
este cuerpo colegiado y de sus comisiones, define en su 
artículo 107 las que corresponden a la Comisión de 
Desarrollo Urbano, destacando la contenida en la fracción I, 
en cuanto a que le corresponde aprobar la nomenclatura y 
los cambios en la misma, de las vialidades, asentamientos 
humanos y centros de población del municipio. 
 
TERCERO.- En el municipio de Durango, el documento 
normativo cuyo objetivo es regular la denominación de los 
bienes del dominio público del Municipio es el Reglamento 
de Nomenclatura del Municipio de Durango, que define a la 
nomenclatura en su artículo 2, como la titulación o 
denominación que se asigna a las vías públicas, áreas 
recreativas, parques, plazas, monumentos, edificios, 
colonias, fraccionamientos, demás zonas y cualquier otro 
bien del dominio público municipal, que tenga por objeto su 
identificación. 
 
CUARTO.- En el artículo 4, ese mismo ordenamiento 
establece en correlación con el Bando, que la autoridad 
competente para la denominación de las vías y espacios 
abiertos públicos será el Ayuntamiento, previo la elaboración 
del dictamen de la Comisión de trabajo correspondiente, 
tomando en cuenta una serie de consideraciones que al 
momento de la elaboración del presente Dictamen, fueron 
valoradas y consideradas. 
 
QUINTO.- En los artículos 5 y 6 del citado Reglamento se 
establece el procedimiento y la facultad para quienes 
pueden presentar dichas propuestas, mismas que en la 
Fracción I, contempla a los miembros del Ayuntamiento, por 
lo que, viniendo la iniciativa de la Autoridad Municipal 
Auxiliar de San Vicente de Chupaderos, y habiéndose 
emitido Dictamen Técnico favorable por parte de la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, los integrantes de esta 
Comisión nos sumamos a la propuesta en virtud de que el 
objetivo es dotar a ese poblado, de nomenclatura para la 
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identificación de sus calles, beneficiándose con esta acción, 
al total de habitantes e dicha comunidad.  
 
SEXTO.- Los nombres propuestos para las vialidades de 
esta comunidad, son resultado de las propuestas de los 
vecinos, basados en un criterio que para este caso, fue el de 
actores y hechos memorables relacionados con los sets 
cinematográficos, lo cual queda formalmente validado, con el 
supuesto que considera la fracción III, del artículo 4 del 
Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Durango. 
 
Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Pleno, el siguiente 
 

RESOLUTIVO No. 2074 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza la asignación de nomenclatura a las 
calles del Poblado San Vicente de Chupaderos, con los 
siguientes nombres: 
 

- Jorge Russek. 
- Anthony Quinn. 
- Dolores del Rio. 
- Charlton Heston. 
- Emilio Fernández. 
- Jhon Wayne. 
- Pedro Armendáriz. 
- Audrey Hepburn. 
- Rodolfo de Anda. 
- Clark Gable. 
- Julio Alemán. 
- Kirk Douglas. 
- Isela Vega. 
- Chisum. 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, para que particularice la denominación 
de cada calle del poblado, y formalice la asignación de 
nomenclatura en los términos del artículo 12 del Reglamento 
de Nomenclatura del Municipio de Durango. 
 
TERCERO.- Notifíquese a la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Ofelia Almonte Ávila de 
Diaz la fusión de Lote de Carr. Durango-Gómez Palacio s/n, 
Fracciones Segregadas de Lotes 30, 31, 45 y 46 de la Col. 
Hidalgo, municipio de Durango. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 
fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 
número 2991/12, que contiene la solicitud que presenta el C. 
Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, para la Fusión de Lote de la C. Ofelia 
Almonte Ávila de Diaz, de Carr. Durango-Gómez Palacio s/n, 
Fracciones Segregadas de Lotes 30, 31, 45 y 46 de la Col. 
Hidalgo, municipio de Durango, por lo que con fundamento 
en los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango; y en atención a lo que dispone el 
artículo 134 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, ponemos a la consideración de este 
Honorable Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con 
Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 
establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 
Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 
actos sobre los mismos. 
 
SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 
específicamente en su artículo 130, se determina la 
obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 
y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 
materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 
dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 
de áreas y predios.  
 
TERCERO.- El artículo 137 de la multicitada Ley, concede a 
todas las personas físicas o morales, la potestad para 
solicitar fusiones o subdivisiones de terrenos, siempre y 
cuando acrediten la legítima propiedad de los inmuebles 
objeto de la solicitud. 
 
CUARTO.- En el artículo 77 del Bando de Policía y Gobierno 
de Durango, se establece de manera clara que para 
cualquier tipo de fraccionamiento habitacional, subdivisión, 
relotificación o fusión de terrenos, se requiere obtener 
autorización expedida por la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, que en este caso, se otorga mediante 
oficio No. DDU/713/2012, de fecha 12 de mayo de 2012, 
documento que contiene la correspondiente opinión y 
dictamen técnico en donde se manifiesta no encontrar 
inconveniente alguno para la fusión de los predios objeto del 
presente Dictamen, condicionando tal consentimiento al 
respeto de usos y servidumbres, entradas y salidas, 
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caminos, calles y callejones que existan en el predio.  
Igualmente, al emitir el dictamen técnico, la Dirección hace 
constar que se cumple con los requisitos que debe acreditar 
toda persona física o moral, pública o privada, que pretenda 
fusionar o subdividir áreas o predios, mismos que vienen 
contenidos en el artículo 144 de la Ley General de 
Desarrollo Urbano. 
 
Por lo anterior, presentamos a su consideración, el siguiente:  

 
RESOLUTIVO No. 2075 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se AUTORIZA a la C. Ofelia Almonte Ávila de 
Díaz, la Fusión de Lote de FR. SEG. DE L-31= 28,405.91 
M2; FR. SEG. DE LA FR. SUROESTE 46=59,328.81 M2; 
FR. DE TERRENO RÚSTICO NO. 30 Y NO. 31 LETRAS: W, 
X, Y, ASÍ COMO OTRA FR. DEL MISMO L30=208,853.49 
M2; FR. NOROESTE SEGREGADA DE LA FR. SUROESTE 
DEL L46=41,649.54 M2; Y FR. SURESTE DEL L45 Y FR. 
SUROESTE DEL L45=80,882.083 M2, de Carr. Durango-
Gómez Palacio s/n, Col. Hidalgo, municipio de Durango, 
condicionado a respetar usos y servidumbres; entradas y 
salidas; caminos; calles y callejones que existan en los 
predios, así como el alineamiento ya definido de la Carretera 
Durango-Torreón. 
 
SEGUNDO.- El incumplimiento de las obligaciones técnicas 
o económicas contenidas en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, dejará sin efecto el 
presente Resolutivo. 
 
TERCERO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza a la C. M.E.E.C. Diby Neder 
Fonseca, la colocación de 100 pendones en diferentes 
puntos de la Ciudad, relacionados con los “XII Juegos 
Nacionales Deportivos de Educación Media Superior dentro 
del marco del 25 Aniversario del COBAED”. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 3014/12, que contiene solicitud de la C. M.E.E.C. 
Diby Neder Fonseca, para colocar 100 pendones, en 
diferentes puntos de la Ciudad, relacionados con los “XII 
Juegos Nacionales Deportivos de Educación Media Superior 
dentro del marco del 25 Aniversario del COBAED” a 
celebrarse del 10 al 15 de junio,, por lo que, con fundamento 
en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a 
esta Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del 
Ayuntamiento, ponemos a la consideración del Pleno, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 
antecedentes y considerandos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 
Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 
regular la instalación de anuncios y la protección de la 
imagen urbana. 
 
SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 
artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 
a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 
Durango. 
 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las 
personas físicas o morales, públicas o privadas en el 
territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 
colocación de medios de publicidad, con el propósito de 
asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 
empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 
demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 
dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 
dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 
 
CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 
describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 
clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 
dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 
transitorios, cuya característica principal de tiempo es que no 
deberán exceder de 90 días. En el segundo tipo, en el inciso 
j) específicamente, se contemplan los pendones, por lo que 
en atención a la presente solicitud, lo que compete es 
establecer las restricciones previamente contempladas en el 
artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 
 
QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 
publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 
dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 
establecido como acuerdo interno, el de permitir, con las 
restricciones que correspondan y el pago de los derechos 
respectivos, sean puestos un número apropiado de 
pendones, que les permita cumplir con los objetivos 
buscados, pero a la vez, no representen contaminación a la 
imagen urbana de nuestra ciudad. Por tal razón, en este 
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Dictamen se otorga permiso colocar el número de pendones 
que normalmente se autorizan. 
 
SEXTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su 
artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección de la 
moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 
claras para que no se autorice ningún medio publicitario 
cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con 
textos o figuras, que inciten a la violencia, sean 
pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno 
o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 
discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 
difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 
la comunidad en general. 
 
Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente  

 
RESOLUTIVO No. 2076 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se AUTORIZA a la C. M.E.E.C. Diby Neder 
Fonseca, la colocación de 100 pendones en diferentes 
puntos de la Ciudad, relacionados con los “XII Juegos 
Nacionales Deportivos de Educación Media Superior dentro 
del marco del 25 Aniversario del COBAED”, a celebrarse del 
10 al 15 de junio, sujeto al cumplimiento de las siguientes 
restricciones: 
 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 
principales cruceros de la ciudad, respetando 
únicamente el perímetro del Centro Histórico, 
comprendido de oriente a poniente desde la calle 
Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 
norte a sur, de Gómez Palacio hasta Pino Suárez. 
Se deberá evitar su colocación en lugares donde 
se encuentren colocados pendones o mamparas 
de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 
dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 
a la moral y las buenas costumbres, así como de 
elementos que hagan referencia a ideas o 
imágenes con textos o figuras que inciten a la 
violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 
imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 
edificios, promuevan la discriminación de raza o 
condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 
atenten contra la dignidad del individuo o de la 
comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 
retirados por la Dirección Municipal de Servicios 
Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 
pendones, no deberá rebasar el límite de la 
banqueta. 

IV.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 
pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 
de 5.00 metros. 

V.  Los pendones deberán ser retirados por el 
solicitante a más tardar dos días posteriores a los 
eventos. 

VI.  Los pendones no deberán obstruir los 
señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 
conductores hacia los mismos. 

VII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 
la vía pública se generen, de conformidad con la 
Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2012. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada, a las Direcciones 
Municipales de Finanzas y Administración, y de Servicios 
Públicos, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, el 01 del mes de junio de 
2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que otorga anuencia al C. Emeterio 
Velázquez Leyva, para que lleve a cabo carreras de 
caballos, los días 1, 8, 15, 21 y 22 de julio del presente año,  
en las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 
consideración de sus integrantes la petición que le fuera 
turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 
Emeterio Velázquez Leyva, solicita del H. Ayuntamiento la 
anuencia municipal para llevar a cabo carreras de caballos, 
los días 1, 8, 15, 21 y 22 de julio del presente año, dentro de 
los festejos de la Feria Nacional Durango 2012,  en las 
instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la 
carretera Durango-México Km. 4 con entronque al poblado 
Cristóbal Colón Km. 1.5 del Municipio de Durango, por lo 
que se emite el presente Dictamen con base en los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 
regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 
fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos 
como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, 
entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, 
de animales, y en general toda clase de deportes. 
 
SEGUNDO.- Este mismo documento normativo, otorga a la 
Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, la facultad 
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para autorizar, el cruce de apuestas en los espectáculos que 
determine el Reglamento de la propia Ley. 
 
TERCERO.- El Reglamento citado en el considerando 
anterior, indica que la Secretaría de Gobernación podrá 
otorgar permisos para celebrar juegos con apuestas, en los 
casos que establece la fracción I del artículo 20 tales como 
carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina 
que deberá acompañarse al expediente, la documentación 
mediante la cual acredite el solicitante, que cuenta con la 
opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o 
autoridad delegacional que corresponda para la instalación 
del establecimiento cuyo permiso se solicita, disposición 
contenida de manera clara en su artículo 22. 
 
Por lo anterior, una vez analizada y discutida la solicitud, con 
fundamento en los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y demás 
relativos del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, esta Comisión de Gobernación, Normatividad y 
Legislación Municipal, aprueba someter a la consideración 
del H. Ayuntamiento en pleno, el siguiente 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2077 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Emeterio Velázquez 
Leyva, para que lleve a cabo carreras de caballos, siempre y 
cuando se tenga permiso  correspondiente de la Autoridad 
Federal, los días 1, 8, 15, 21 y 22 de julio del presente año,  
en las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado 
en la carretera Durango-México Km. 4, con entronque al 
Poblado Cristóbal Colón Km. 1.5 del Municipio de Durango. 
 
SEGUNDO.- La Autoridad Municipal, previa contratación por 
el solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública 
suficiente para que el evento se realice de manera ordenada 
y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que autoriza la enajenación a título gratuito 
de un inmueble propiedad municipal ubicado dentro del 
Fraccionamiento Villas del Guadiana V a favor de la 
Secretaría de Educación del Estado de Durango. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 
por laSecretaria de Educación del Estado de Durango, 
petición referente a la donación de un bien inmueble de 
propiedad municipal ubicado dentro del Fraccionamiento 
Villas del Guadiana V. 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen sobre la base de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-Que la solicitud de la Secretaria de Educación 
del Estado de Durango, se refiere a que se autorice la 
donación de un bien inmueble de propiedad municipal, 
ubicado dentro del Fraccionamiento Villas del Guadiana V, 
con la finalidad de construir un centro educativo de nivel 
básico con las siguientes medidas, colindancias y 
superficies: Al Norte en 72.24 ml con Calle Las Moreras; Al 
Sur en 72.24 ml con resto del área de donación; Al Oriente 
en 30.0 ml con Calle Pénjamo; Al Poniente en 30.0 ml con 
Calle Orión, clave catastral 75 431 001 y una superficie de 
terreno de 2,167.20 metros cuadrados.  
 
SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que 
deberán de ser presentados para tal efecto, así pues, 
mediante oficio le fueron solicitados estos, siendo 
indispensables para su estudio, aprobación o bien negación 
de la enajenación a titulo gratuito del inmueble propiedad 
municipal, ubicado dentro del Fraccionamiento Villas del 
Guadiana V, ello, para tener la certeza y la justificación de 
dicha donación, mismos que fueron turnados a la Comisión 
de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal 
en tiempo y forma. 
 
TERCERO.-Que del estudio realizado por el personal 
adscrito a esta Sindicatura Municipal, se desprenden las 
siguientes observaciones: 
 
Que conforme al Plan Director de Desarrollo Urbano de la 
Ciudad para el año 2020, la zona tiene uso de suelo 
Habitacional Unifamiliar, esto significa que el 
Fraccionamiento Villas del Guadiana V, tiene un área urbana 
con un 80% de índice de población en una zona 
habitacional, casas de uno/dosniveles, contando con todos 
los servicios públicos. 
 
Que mediante oficio número SDU/083/2012 la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Durango, 
dictamino que no está destinado a un servicio público 
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municipal y que no tiene ningún valor histórico, arqueológico 
o artístico por lo cual es factible su desincorporación. 
 
Que en conclusiónSE JUSTIFICA la donación del inmueble 
de propiedad municipal a la Secretaria de Educación del 
Estado de Durango, en el Fraccionamiento Villas del 
Guadiana V, por lo que esta Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal determina la 
viabilidad de otorgar en donación una superficie de 2,167.20 
metros cuadrados, con la finalidad de edificar un centro 
educativo de nivel básico.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2078 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.-SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN de 
2,167.20 metros cuadrados ubicados dentro del 
Fraccionamiento Villas del Guadiana V, con las siguientes 
medidas, colindancias y superficies: Al Norte en 72.24 ml 
con Calle Las Moreras; Al Sur en 72.24 ml con resto del área 
de donación; Al Oriente en 30.0 ml con Calle Pénjamo; Al 
Poniente en 30.0 ml con Calle Orión, clave catastral 75 431 
001 y una superficie de terreno de 2,167.20 metros 
cuadrados. 
 
SEGUNDO.-SE AUTORIZALA ENAJENACIÓN A TITULO 
GRATUITOde 2,167.20 metros cuadrados ubicados dentro 
del Fraccionamiento Villas del Guadiana V, de este 
municipio de Durango, con las siguientes medidas, 
colindancias y superficies: Al Norte en 72.24 ml con Calle 
Las Moreras; Al Sur en 72.24 ml con resto del área de 
donación; Al Oriente en 30.0 ml con Calle Pénjamo; Al 
Poniente en 30.0 ml con Calle Orión, clave catastral 75 431 
001 y una superficie de terreno de 2,167.20 metros 
cuadrados, a favor de la Secretaria de Educación del Estado 
de Durango, con la finalidad de construir un centro educativo 
de nivel básico; Por las razones expuestas en los 
considerandos que forman parte de esta resolución. 
 
TERCERO.-Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 
y del H. Ayuntamiento para que se elabore la Iniciativa 
correspondiente al Honorable Congreso del Estado. 
 
CUARTO.-Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 

RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio y giro de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
640, al C. Juan Contreras Briseño. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Juan 
Contreras Briseño, quien señala como domicilio para recibir 
notificaciones el ubicado en Calle Jardines núm. 1303, en la 
Colonia Francisco Villa de esta Ciudad, referente a la 
autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia para 
la venta de bebidas con contenido alcohólico 640. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen con base en los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 26 de Abril de 2012, 
el C. Juan Contreras Briseño, pide se le autorice el cambio 
de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas 
con contenido alcohólico número 640, ubicada en Avenida 
20 de Noviembre núm. 120 Poniente, Zona Centro, con giro 
de Restaurante con venta de cerveza, para quedar situada 
en Boulevard Guadalupe Victoria núm. 305 en la Colonia Las 
Encinas de esta Ciudad, la cual fue recibida el mismo día y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 
análisis y resolución. 
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 
con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias.  
 
TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 
social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 
licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada 
como corredor urbano de barrio comercial y de servicios 
combinado con vivienda y se trata de un local con una 
superficie de 81.23 metros cuadrados, que no cumple con 
las condiciones necesarias para su operación, ya que aún se 
encuentra en remodelación y no cuenta con extintores, ni 
con un sistema de señalización para salidas de emergencia 
y rutas de evacuación, contraviniendo con esto el artículo 6 
fracción I del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que dispone: Todas las empresas o 
negociaciones, cualquiera que sea su giro o características, 
deberán satisfacer los siguientes requisitos para su 
funcionamiento: I.- Acatar las especificaciones de 
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construcción y equipamiento necesarias, así como tomar las 
medidas para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de sanidad, 
protección civil, protección al medio ambiente, imagen y 
desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la 
infraestructura urbana. 
 
CUARTO.- Además, en este caso, deben tomarse en cuenta 
las opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, 
quienes no están de acuerdo en que se otorgue la 
autorización al solicitante y en aplicación a lo mencionado en 
el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que establece: “La 
Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se 
concederá cuando afecte el interés general de la sociedad”, 
de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el 
aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, 
corresponde a los habitantes de la Colonia Las Encinas y el 
interés general de la sociedad esta por encima del interés 
particular, pues la sociedad tiene preocupación en evitar el 
incremento y saturación de puntos de venta de bebidas 
embriagantes en esta Colonia, ya que en muchos de los 
casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter 
delictivo y daños a la salud, generando un perjuicio social. 
 
QUINTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 
dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
que indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a 
evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 
control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con 
este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de 
bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 
procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 
licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de 
titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 
observancia de la reglamentación correspondiente y de las 
opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 
 
SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los 
puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 
autoriza el cambio de domicilio y giro de la licencia 640, ya 
que no se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que establece que para obtener licencias 
relacionadas con la producción, distribución, transportación, 
almacenamiento, venta o consumo de bebidas alcohólicas, 
además de los requisitos previstos en el Reglamento, el local 
debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes 
sanitarias y las demás disposiciones reglamentarias 
municipales relativas a este tema. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  

RESOLUTIVO No. 2079 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza el cambio de y giro domicilio de 
la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
640, por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de ésta resolución. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega exhibir lavadoras y refrigeradores  
en la vía pública al C. Jorge Stenner Gurrola. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Jorge Stenner Gurrola, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Av. División 
Durango n° 112, colonia Benjamín Méndez, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
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de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jorge Stenner Gurrola, quien solicita autorización 
para exhibir lavadoras y refrigeradores  en un espacio de 
3x1.20 mts., a ubicarse en Av. División Durango n° 112, 
entre Fernando de la Torre y Beatriz Prado, colonia 
Benjamín Méndez, en horario de 10:00 a 16:00 horas, de 
lunes a viernes.  
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 2984/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Jorge 
Stenner Gurrola, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
exhibición de lavadoras y refrigeradores, mismos que 
pretendía instalar ocupando un espacio de 3.00x1.20 mts., 
en una vialidad principal, que presenta mucha carga 
vehicular, lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el 
libre tránsito del área; por lo tanto dicho trámite contraviene 
el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2080 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Stenner Gurrola, 
exhibir lavadoras y refrigeradores  en un espacio de 3x1.20 
mts., mismos que pretendía ubicar en Av. División Durango 
n° 112, entre Fernando de la Torre y Beatriz Prado, colonia 
Benjamín Méndez, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de de alimentos 
preparados en un puesto semifijo al C. Miguel Angel Orona 
García. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Miguel Angel Orona García, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Priv. 
San Martín n° 101, fraccionamiento Priv. San Martín, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Miguel Angel Orona García, quien solicita 
autorización para realizar la venta de de alimentos 
preparados (gorditas, burritos y refrescos), en un puesto 
semifijo de 1.80x2.20 mts., a ubicarse en Circuito Interior 
(San Benito) y Priv. San Martín ext. n° 101, fraccionamiento 
Priv. San Martín, en horario de 7:30 a 15:00 horas, 
diariamente. 
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TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 2969/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Miguel 
Angel Orona García, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de alimentos preparados, ya que esta persona 
pretendía instalar el puesto y realizar la actividad económica 
en la entrada  a una privada, esquina con una avenida 
principal, que presenta mucha carga vehicular, lo que sería 
motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito del área; 
por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 
las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2081 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Miguel Angel Orona García,  
realizar la venta de de alimentos preparados (gorditas, 
burritos y refrescos), en un puesto semifijo de 1.80x2.20 
mts., el cual pretendía ubicar en Circuito Interior (San Benito) 
y Priv. San Martín ext. n° 101, fraccionamiento Priv. San 
Martín, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de carnitas en un 
cazo en la vía pública al C. Edgar Omar Murguía Mejorado. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Edgar Omar Murguía 
Mejorado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Priv. de Pino n° 502, colonia Hipódromo, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Edgar Omar Murguía Mejorado, quien solicita 
autorización para realizar la venta de carnitas en un cazo y 
mesa (espacio a ocupar de 2x2 mts.), a ubicarse en Prol 
Pino Suárez entre calle Américas y Tlahualilo, colonia 
Hipódromo, en horario de 08:00 a 16:00 horas, los días 
sábado y domingo. 
 
TERCERO: Derivado del análisis que se realizó a la solicitud 
de permiso presentada por el C. Edgar Omar Murguía 
Mejorado y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el 
acuerdo de no autorizar el permiso referente a la venta 
carnitas, toda vez que la realización de la actividad, 
ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de 
vehículos y transeúntes, ya que la avenida de Prolongación 
Pino Suárez es una vialidad principal muy transitada; 
asimismo se considera riesgoso para quien transita por el 
lugar,  por lo que dicho trámite contraviene lo establecido en 
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el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  
 
En virtud de lo anterior, este H. Ayuntamiento emite el 
siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2082 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Edgar Omar Murguía 
Mejorado, realizar la venta de carnitas en un cazo y mesa 
(espacio a ocupar de 2x2 mts.), a ubicarse en Prol Pino 
Suárez entre calle Américas y Tlahualilo, colonia Hipódromo, 
en horario de 08:00 a 16:00 horas, los días sábado y 
domingo. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega  realizar la venta de carne asada 
para llevar al C. Jesús Hernández Rodríguez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Jesús Hernández 
Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Zapata n° 213-B, colonia Villa de Guadalupe, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  

 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jesús Hernández Rodríguez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de carne asada para llevar 
(por kilo), utilizando un asador de .90x.85 mts. y un armazón 
para sombra de 1.60x2.50 mts., a ubicarse en calle Alberto 
Cincuenegui esquina con J. Guadalupe Rodríguez (limite de 
la colonia Villa de Guadalupe), en horario de 12.00 a 19:00 
horas, los días jueves, viernes, sábado y domingo. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 2983/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Jesús 
Hernández Rodríguez, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de carne asada, ya que esta persona pretendía 
realizar la actividad económica ocupando un cajón de 
estacionamiento frente a un domicilio que no es el propio, en 
una vialidad principal, que presenta mucha carga vehicular, 
lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre 
tránsito del área, además no se cuenta con el 
consentimiento de los vecinos,  por lo tanto dicho trámite 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2083 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Hernández 
Rodríguez,  realizar la venta de carne asada para llevar (por 
kilo), utilizando un asador de .90x.85 mts. y un armazón para 
sombra de 1.60x2.50 mts., el cual pretendía ubicar en calle 
Alberto Cincuenegui esquina con J. Guadalupe Rodríguez 
(limite de la colonia Villa de Guadalupe), de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega al C. Emmanuel David Pulgarín 
Cervantes,  realizar la venta de dibujos para colorear, ni la 
instalación de cuatro mesas infantiles como tampoco la renta 
de autos eléctricos montables para niños, mismos que 
pretendía instalar en el área verde, ubicada en Pino Suarez 
y calle Nazas, colonia Hipódromo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Emmanuel David Pulgarín 
Cervantes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Predio El Bajío n° 228, fraccionamiento Villas de San 
Francisco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Emmanuel David Pulgarín Cervantes, quien solicita 
autorización para realizar la venta de dibujos para colorear y 
la instalación de cuatro mesas infantiles de 1.50x1.00 mts.; 
asimismo la renta de autos eléctricos montables para niños, 
cuyo modulo se instalará en el área verde, ubicada en Pino 
Suarez y calle Nazas, colonia Hipódromo, en horario de 
17:00 a 21:00 horas, los días viernes, sábado y domingo. 
 
TERCERO: Derivado del análisis que se realizó a la solicitud 
de permiso presentada por el C. Emmanuel David Pulgarín 
Cervantes y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el 
acuerdo de no autorizar el permiso referente a la realización 
de la actividad económica consistente en la instalación de 
mesas para colorear y la renta de autos eléctricos, toda vez 
que el interesado pretendía llevarla a cabo en un jardín 
público (área verde), que se ubica en una vialidad principal;  
por lo tanto dicho trámite contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares. No se otorgarán permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vía 
primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 
en el área de la ciudad denominada centro histórico. Por lo 
anterior es la negativa del permiso. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 2084 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Emmanuel David Pulgarín 
Cervantes,  realizar la venta de dibujos para colorear, ni la 
instalación de cuatro mesas infantiles de 1.50x1.00 mts.; 
como tampoco la renta de autos eléctricos montables para 
niños, mismos que pretendía instalar en el área verde, 
ubicada en Pino Suarez y calle Nazas, colonia Hipódromo, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de forrajes para 
ganado, en pacas y molido, encostalado, en una traila en el 
Blvd. Luis Donaldo Colosio km. 4.5, al C. Ing. Juan Bautista 
Favela Vargas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Ing. Juan Bautista Favela 
Vargas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Laurel n° 131, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Ing. Juan Bautista Favela Vargas, quien solicita 
autorización para realizar la venta de forrajes para ganado, 
en pacas y molido, encostalado, en una traila de doble eje, 
remolcada por camioneta, a ubicarse en el Blvd. Luis 
Donaldo Colosio km. 4.5 Parque Industrial Korian, en horario  
de 08:00 a 17:00 horas de lunes a viernes y de 09:00 a 
13.00 horas, el día sábado. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 2973/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Ing. 
Juan Bautista Favela Vargas, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el 
acuerdo de no autorizar el permiso referente a la venta de 
forrajes para ganado, en pacas y molido,  ya que esta 
persona pretendía realizar la actividad económica ocupando 
un cajón de estacionamiento, en la salida carretera a Parral, 
pasando el parque Industrial Korian, misma que presenta 
mucha carga vehicular, lo que sería motivo de obstrucción, 
impidiendo el libre tránsito del área; por lo tanto dicho trámite 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2085 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza  al C. Ing. Juan Bautista Favela 
Vargas,  realizar la venta de forrajes para ganado, en pacas 
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y molido, encostalado, en una traila de doble eje, remolcada 
por camioneta, misma que pretendía ubicar en el Blvd. Luis 
Donaldo Colosio km. 4.5 Parque Industrial Korian, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de forrajes para 
ganado, en pacas y molido, encostalado, en una traila en el 
Blvd. Luis Donaldo Colosio km. 1, al C. Ing. Juan Bautista 
Favela Vargas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Ing. Juan Bautista Favela 
Vargas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Laurel n° 131, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ing. Juan Bautista Favela Vargas, quien solicita 
autorización para realizar la venta de forrajes para ganado, 
en pacas y molido, encostalado, en una traila de doble eje, 
remolcada por camioneta, a ubicarse en el Blvd. Luis 
Donaldo Colosio km. 1, en horario  de 08:00 a 17:00 horas 
de lunes a viernes y de 09:00 a 13.00 horas, el día sábado. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 2973/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Ing. 
Juan Bautista Favela Vargas, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el 
acuerdo de no autorizar el permiso referente a la venta de 
forrajes para ganado, en pacas y molido,  ya que esta 
persona pretendía realizar la actividad económica ocupando 
un cajón de estacionamiento, en la salida carretera a Parral,  
misma que presenta mucha carga vehicular, lo que sería 
motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito del área; 
por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 
las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2086 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Ing. Juan Bautista Favela 
Vargas, realizar la venta de forrajes para ganado, en pacas y 
molido, encostalado, en una traila de doble eje, remolcada 
por camioneta, misma que pretendía ubicar en el Blvd. Luis 
Donaldo Colosio km. 1, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
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REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 
burros en un puesto fijo a la C. Irene Castillo Hernández. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Irene Castillo Hernández, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Carmen Salinas n° 409, colonia Valle del Guadiana, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Irene Castillo Hernández, quien solicita autorización 
para realizar la venta de gorditas y burros en un puesto fijo 
de 2.00x1.70 mts., a ubicarse en Circuito Interior n° 120, 
entre calle Ismael Hernández Deras y Lorenzo Ortega, 
colonia Solidaridad, en horario de 10:00 a 17:00 horas, de 
lunes a sábado. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en 
la venta de gorditas y burros en un puesto fijo a la C. Irene 
Castillo Hernández, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; además, la interesada pretendía ubicarse 
ocupando un espacio en una vialidad principal, con tráfico a 
altas velocidades; por lo tanto la realización de dicha 
actividad, sería motivo de obstrucción permanente, ya que el 
puesto es fijo, obstaculizando el libre tránsito en el área; 
asimismo se considera riesgoso, tanto para el comerciante 
como para los transeúntes, por lo anterior es la negativa del 
permiso. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2087 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Irene Castillo Hernández,  
realizar la venta de gorditas y burros en un puesto fijo de 
2.00x1.70 mts., el cual pretedía ubicar en Circuito Interior n° 
120, entre calle Ismael Hernández Deras y Lorenzo Ortega, 
colonia Solidaridad, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados, fruta, yogurt y repostería en un puesto semifijo a 
la C. Carmen Verónica Segovia Rodríguez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Carmen Verónica Segovia 
Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Alternancia n° 435 fraccionamiento Nuevo Durango I, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Carmen Verónica Segovia Rodríguez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 
fruta, yogurt y repostería en un puesto semifijo de 1.50x1.50 
mts., a ubicarse en calle Nazas y calle Nuevo Durango, 
fraccionamiento Nuevo Durango, en horario de 07:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en 
la venta de alimentos preparados, fruta, yogurt y repostería 
en un puesto semifijo a la C. Carmen Verónica Segovia 
Rodríguez, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; además la 
interesada pretendía ubicarse en una vialidad principal, con 
trafico a altas velocidades y ruta de transporte urbano; por lo 

tanto la realización de dicha actividad, sería motivo de 
obstrucción, obstaculizando el libre tránsito en el área; 
asimismo se considera riesgoso, tanto para el comerciante 
como para los transeúntes; por lo anterior es la negativa del 
permiso. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2088 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Carmen Verónica Segovia 
Rodríguez,  realizar la venta de alimentos preparados, fruta, 
yogurt y repostería en un puesto semifijo de 1.50x1.50 mts., 
el cual pretendía ubicar en calle Nazas y calle Nuevo 
Durango, fraccionamiento Nuevo Durango, en horario de 
07:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de tortas y quesadillas en un puesto semifijo a la C. 
María de Jesús Romo Cabral. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. María de Jesús Romo 
Cabral, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Plata n° 120, fraccionamiento Ciudad Industrial, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que la C. María de Jesús Romo Cabral, solicita 
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permiso anual para realizar la venta de tortas y quesadillas 
en un puesto semifijo de 3.00x1.90 mts., a ubicarse en calle 
Cobalto entre Av. Fidel Velázquez  y Av. Estaño, Ciudad 
Industrial, en horario de 7:30 a 15:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica arriba citada, con 
permisos temporales de tres meses y, hasta la fecha, no se 
ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en 
acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se 
otorga la regularización para el  permiso anual en los 
mismos términos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2089 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. María de Jesús Romo Cabral,  
permiso anual para realizar la venta de tortas y quesadillas 
en un puesto semifijo de 3.00x1.90 mts., a ubicarse en calle 
Cobalto entre Av. Fidel Velázquez  y Av. Estaño, Ciudad 
Industrial, en horario de 7:30 a 15:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se 
expendan alimentos en buen estado. 
 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud 
Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, y a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza al C. Susano Cisneros Bacio, 
permiso anual para realizar la venta de fruta de temporada 
en la vía pública. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Susano Cisneros Bacio, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Francisco I. 
Madero n° 312, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 
caso  que nos ocupa, presentada  por el C. Susano Cisneros 
Bacio, quien solicita permiso anual para realizar la venta de 
fruta de temporada (cocteles en recipientes), en una mesa 
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de 1.00x1.50 mts., a ubicarse en Av. Carrola Antuna y 
Antiguo Camino a Benito Juárez, colonia San Carlos, en 
horario de 10:00 a 17.0 horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el 
interesado cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica consistente en la venta de 
tortas de fruta de temporada, laborando con permisos 
temporales de tres meses y hasta la fecha no se ha 
presentado ningún inconveniente; por tal motivo, en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga el  
permiso anual en los mismos términos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2090 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Se autoriza al C. Susano Cisneros Bacio, 
permiso anual para realizar la venta de fruta de temporada 
(cocteles en recipientes), en una mesa de 1.00x1.50 mts., a 
ubicarse en Av. Carrola Antuna y Antiguo Camino a Benito 
Juárez, colonia San Carlos, en horario de 10:00 a 17.0 
horas, de lunes a sábado. 
  
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se 
expendan alimentos en buen estado. 
 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese del presente resolutivo a la Dirección 
Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal y a la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, así como 
al interesado  y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza a la Empresa Grupo Cinemas 
del Pacífico, S.A. de C.V.,  licencia de funcionamiento para 
una Sala Cinematográfica. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 
expediente N° 2581/12 que contiene  la solicitud presentada 
por la Empresa Grupo Cinemas del Pacífico, S.A. DE C.V., 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Real del 
Mezquital n° 101, fraccionamiento Real del Mezquital, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia 
de funcionamiento para Sala Cinematográfica, por lo que, 
una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, 
nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- La Empresa Grupo Cinemas del Pacifico, S.A. 
de C.V., solicita licencia de funcionamiento para Sala 
Cinematográfica, con ubicación en Av. Real del Mezquital n° 
101, fraccionamiento Real del Mezquital, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO.- En la sesión ordinaria de la Comisión, de fecha 
06 de junio del presente año, se tomó conocimiento de la 
solicitud presentada para el otorgamiento de la licencia en 
mención, realizándose el análisis del expediente, e 
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instruyéndose la visita ocular por parte del personal de 
apoyo de esta Comisión, lo que derivó en la determinación 
de aprobar la licencia solicitada. 
 
TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece en su artículo 6, las 
características que deberán de satisfacer todas las 
empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 
materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura 
necesaria para la operación, mismas que se confirman en 
los dictámenes respectivos, mismos que se integran en el 
expediente citado. 
 
CUARTO.- Los artículos 50 y 51 del ordenamiento citado en 
el considerando anterior, establecen criterios para el acceso 
de las personas a los teatros y salas cinematográficas o de 
video, definiendo restricciones relativas a la edad, y 
describiendo las clasificaciones que deberán ser asignadas 
a las proyecciones, según su contenido, y la obligación para 
los propietarios y encargados de las empresas, de evitar el 
acceso de personas que por su edad y la clasificación del 
evento que se desarrolle, les resulte prohibido. Igualmente, 
se establece la restricción de tiempo, para la proyección de 
anuncios publicitarios, siendo esta de no más del 5% (cinco 
por ciento) del total de duración del programa. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2091 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la Empresa Grupo Cinemas del 
Pacífico, S.A. de C.V.,  licencia de funcionamiento para Sala 
Cinematográfica, con ubicación en Av. Real del Mezquital n° 
101, fraccionamiento Real del Mezquital, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO.- En el funcionamiento de las salas 
cinematográficas, se deberán observar los preceptos 
aplicables, contenidos en los artículos 50 y 51 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. 
 
TERCERO.- La presente licencia de funcionamiento, no 
ampara el almacenamiento, distribución, venta y consumo 
de bebidas con contenido alcohólico en las salas 
cinematográficas, de conformidad con lo establecido en la 
fracción II, del artículo 45 de la Ley para el control de 
bebidas con contenido alcohólico del Estado de Durango. 
 
CUARTO.-Notifíquese al interesado y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 

REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
hotel, denominado “Luz María”al C. José Martínez Gómez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. José Martínez Gómez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Guadalupe 
Patoni n° 156, colonia del Maestro, de esta ciudad,  quien 
solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento 
para un hotel.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: Que el C. José Martínez Gómez,  solicita licencia 
de funcionamiento para hotel, denominado “Luz María”,  
ubicado en calle Guadalupe Patoni n° 113, colonia del 
Maestro, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Que el artículo 63 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Las 
licencias de funcionamiento para empresas con giro de 
hoteles, moteles y casas de huéspedes, se regirán conforme 
a las disposiciones señaladas en el presente Reglamento y 
las que en especifico se señalan en el presente capítulo” 
 
TERCERO: Se procedió a realizar visita de inspección al 
lugar en mención, pudiéndose percatar de que el inmueble 
que pretende operar con giro de  hotel, cumple con los 
requisitos en materia de sanidad, seguridad, higiene e 
infraestructura necesaria para operar con tal giro. En base a 
lo anterior dicha petición se encuentra dentro de los 
lineamientos establecidos en el Artículo 6° fracciones I, II, III 
y IV del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, referente a las características que deberán de 
satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 
funcionamiento. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2092 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. José Martínez Gómez,  licencia 
de funcionamiento para hotel, denominado “Luz María”,  
ubicado en calle Guadalupe Patoni n° 113, colonia del 
Maestro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo de 15 
días naturales a partir de la fecha de recibido; asimismo 
deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 66 del 
citado Reglamento, referente a las obligaciones de las 
empresas a que se refiere el presente capítulo y que a la 
letra dice:  

I. Exhibir en lugar visible para el público y con 
caracteres legibles las tarifas diarias del hospedaje, 
horarios de vencimiento y servicios 
complementarios, horarios de servicio a la habitación 
y el aviso de que se cuenta con caja de seguridad 
para la guarda de valores; 

II. Contar con caja de seguridad para la guarda de 
valores de los clientes que lo soliciten; 

III. Colocar en cada una de las habitaciones, en lugar 
visible y con caracteres visibles un ejemplar del 
reglamento interno de la negociación sobre la 
prestación de los servicios; 

IV. Llevar el control de contratación y terminación del 
servicio con la anotación en libros o tarjetas de 
registro de sus nombres, origen, ocupación, 
procedencia y domicilio habitual; 

V. Solicitar en caso de urgencia, los servicios médicos 
necesarios u otros en auxilio a los huéspedes que lo 
requieran; 

VI. Mantener limpias y en condiciones de uso las 
instalaciones, mobiliario y demás enseres en sus 
negociaciones; 

VII. Mantener oficinas de recepción permanentemente 
abiertas y funcionando para el público y para la 
atención de sus huéspedes; 

VIII. Dar aviso oportuno y por escrito a la autoridad 
municipal de la suspensión temporal de sus 
actividades indicando la causa que la motive, así 
como el tiempo probable que dure dicha suspensión; 

IX. Denunciar ante la autoridad competente los hechos 
que se presuma son constitutivos de delito; 

X. Informar a la autoridad sanitaria sobre la posible 
existencia de enfermedades contagiosas entre sus 
huéspedes, y; 

XI. Las demás que señalen las leyes y reglamentos del 
ramo. 

 
TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
un salón de eventos infantiles al C. Agustín Ramírez Macías. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
el expediente N° 2994/12 que contiene  la solicitud 
presentada por el C. Agustín Ramírez Macías, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Gasolineros n° 304, 
fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento 
para salón de eventos infantiles.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: Que la C. Agustín Ramírez Macías, solicita 
licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles, 
ubicado en calle Fray Diego de la Cadena n° 106, del Barrio 
de Analco, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 
conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento 
de la licencia con giro de salón para eventos infantiles; 
analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, 
en base a la visita ocular que se realizó al establecimiento; 
además con base en los estudios que se realizaron y en la 
encuesta que se levantó en el lugar, así como por los 
dictámenes que se anexan a la solicitud, mismos que fueron 
otorgados para tal giro. Por lo que dicha petición cumple con 
establecido en el Artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, referente a las 
características que deberán de satisfacer todas las 
empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 
materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura 
necesaria para operar con tal giro.  
  
TERCERO: Asimismo en lo referente al horario de 
funcionamiento, este será de las 10:00 a las 21:00 horas, 
basándose para ello en el estudio que se realizó en el caso. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2093 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Agustín Ramírez Macías, 
licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles, 
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ubicado en calle Fray Diego de la Cadena n° 106, del Barrio 
de Analco, de esta ciudad, en horario de 10:00 a 21:00 
horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 
cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las 
relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no 
deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio, 
haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 
área de estacionamiento a particulares o de espacios de 
áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 
en la reglamentación municipal vigente; así como las 
relativas al volumen del audio utilizado en la realización de 
los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no 
perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 
vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 
la normatividad aplicable. 
 
TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas,  además la 
interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza a Inmobiliaria Korián, S.A. de 
C.V., el cambio de uso de suelo de fracción 2 segregada del 
Predio El Factor, para pasar a HC, Fraccionamiento 
Habitacional Campestre. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 3021/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, para el cambio de uso de suelo de Inmobiliaria 
Korián, S.A. de C.V., de fracción 2 segregada del Predio El 
Factor, para un fraccionamiento campestre, por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del 
artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes:  

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 
atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 
para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. 
 
TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 
cambios, entre algunas otras. 
 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. 
 
QUINTO.- Mediante oficio de número DDU/0590/12, el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 
esta Comisión, donde se solicita el cambio de uso de suelo 
citado en el proemio del presente dictamen, y manifiesta al 
respecto que  el predio cuenta con uso actual de cancha de 
futbol, y tiene una superficie de 9-70-00 HAS., y el uso 
solicitado es HC (Habitacional Campestre) y que en caso de 
aprobarse, deberá cumplir con todas y cada una de las 
características necesarias para el trámite, así como lo 
indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones para 
el Municipio de Durango y demás normatividad aplicable. 

 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2094 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a Inmobiliaria Korián, S.A. de C.V., 
el cambio de uso de suelo de fracción 2 segregada del 
Predio El Factor, para pasar a HC, Fraccionamiento 
Habitacional Campestre. 
 
SEGUNDO.- Deberá cumplir con las obligaciones técnicas y 
económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, así como en el 
Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
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Durango, en cuyo caso contrario se nulificará al presente 
resolutivo. 
 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que  autoriza al C. Loftin Burke Howard 
McKlain la subdivisión de lotes no. 31, 32, 33 y 34, ubicados 
dentro del Fundo Legal de la Antigua ExHacienda La 
Esperanza (Colonia Las Palmas). 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 3020/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, con la solicitud del C. Loftin Burke Howard McKlain, 
para la subdivisión de lotes no. 31, 32, 33 y 34, ubicados 
dentro del Fundo Legal de la Antigua ExHacienda La 
Esperanza (Colonia Las Palmas), por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del 
artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 
atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 
para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. 
 
TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 
cambios, entre algunas otras. 

CUARTO.- En el mismo documento normativo, 
específicamente en su artículo 130, se determina la 
obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 
y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 
materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 
dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 
de áreas y predios. 
 
QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en el 
inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. 
 
SEXTO.- La solicitud de subdivisión que nos ocupa, viene 
acompañada del oficio número DDU/0714/2012 de la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde establece 
las condiciones a respetar, en caso de aprobarse por parte 
de esta Comisión, la subdivisión de F-1 (9859.59 m2); F-2 
(1303.54 m2); F-3 (8974.47 m2); F-4 (4881.36 m2); F-5 
(4967.76 m2); F-6 (4982.75 m2); F-7 (4221.45 m2); F-8 
(6239.89 m2); y F-9 (6244.53 m2) del predio citado en el 
proemio, con superficie total de 7-50-00 HAS. 

 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2095 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Loftin Burke Howard McKlain, 
la subdivisión de F-1 (9859.59 m2); F-2 (1303.54 m2); F-3 
(8974.47 m2); F-4 (4881.36 m2); F-5 (4967.76 m2); F-6 
(4982.75 m2); F-7 (4221.45 m2); F-8 (6239.89 m2); y F-9 
(6244.53 m2), de los lotes no. 31, 32, 33 y 34, ubicados 
dentro del Fundo Legal de la Antigua ExHacienda La 
Esperanza (Colonia Las Palmas), condicionado a respetar 
usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles y 
callejones que existan en el predio. 
 
SEGUNDO.- Deberá cumplir con las obligaciones técnicas y 
económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, así como en el 
Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Durango, en cuyo caso contrario se nulificará al presente 
resolutivo. 
 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Fabián Palencia Estrada, 
representante de Mercadotecnia y Servicios MKT, la 
colocación de 6 gigantografías en un lote baldío ubicado en 
Av. Lasalle esq. Rio de la Urica. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 2990/12, que contiene solicitud del C. Fabián 
Palencia Estrada, representante de Mercadotecnia y 
Servicios MKT, para la colocación de 6 gigantografías en un 
lote baldío ubicado en Av. Lasalle esq. Rio de la Urica, por lo 
que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107 del 
mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 
antecedentes y considerandos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 
Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 
regular la instalación de anuncios y la protección de la 
imagen urbana. 
 
SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 
artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que al ser vinculado con 
el considerando anterior, se materializa en el ámbito 
normativo municipal, a través del Reglamento de Anuncios 
respectivo. 
 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las 
personas físicas o morales, públicas o privadas en el 
territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 
colocación de medios de publicidad, con el propósito de 
asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 
empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 
demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 
dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 
dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 
 
CUARTO.- En su artículo 20, fracciones I y II, el mismo 
ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su 
colocación, donde se encuentran los adosados, que son 
aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o muros de 
los edificios o vehículos, y los autosoportados, que serían los 
que se encuentran sustentados por uno o más elementos 
apoyados o anclados directamente al piso de un predio y 
cuya característica principal sea que su parte visible no 
tenga contacto con edificación alguna. 
 
QUINTO.- La solicitud que se dictamina, pretende la 
autorización para colocar anuncios que el solicitante 
denomina “Gigantografias”, pero que este Ayuntamiento 

define como publi-vallas. Se tiene como antecedente, que a 
esta misma empresa, se le ha concedido autorización por 
parte de esta Comisión, y posteriormente por unanimidad del 
Pleno, para el proyecto original que amparó la colocación de 
2 publi-vallas en el crucero de las calles Negrete y Regato, y 
9, en Prol. Domingo Arrieta – Carretera a la Ferrería, las 
cuales han sido colocadas tal y como se comprometió el 
solicitante en el proyecto, de manera que contribuyen a 
mejorar la imagen urbana de la zona. 
 
SEXTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su 
artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección de la 
moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 
claras para que no se autorice ningún medio publicitario 
cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con 
textos o figuras, que inciten a la violencia, sean 
pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno 
o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 
discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 
difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 
la comunidad en general. 
 
SÉPTIMO.- Para la elaboración del presente dictamen, en 
virtud de que la ubicación será fuera del perímetro del 
Centro Histórico, sobre una vialidad de alto flujo vehicular, y 
que las características de las gigantografías, sus accesorios 
adicionales, como cámaras e iluminación, así como los 
antecedentes que presenta la propia empresa, así como el 
hecho de que estas estructuras habrán de aportar 
mejoramiento a la imagen urbana de la zona, se determinó 
otorgar la autorización solicitada. 

 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2096 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Fabián Palencia Estrada, 
representante de Mercadotecnia y Servicios MKT, la 
colocación de 6 gigantografías en un lote baldío ubicado en 
Av. Lasalle esq. Rio de la Urica. 
 
SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 
I. Se deberá solicitar el Dictamen de la Dirección 

Municipal de Protección Civil, para garantizar la 
correcta instalación de las mismas. 

II. El presente permiso tiene vigencia a partir de la 
fecha en que se cubran los derechos 
correspondientes y hasta el 31 de diciembre de 
2012. Una vez concluido dicho término, se deberá 
solicitar por esta misma vía, el refrendo de este 
permiso. 

III. La Autoridad Municipal se reserva el derecho de 
revocar en cualquier tiempo el presente permiso, 
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cuando a su juicio existan causas que así lo 
justifiquen. 

IV. Las gigantografias deberán contar con un diseño 
atractivo que incluya remates acordes a su 
entorno, para que contribuyan a embellecer la 
imagen urbana; cuando no contengan anuncios 
publicitarios, la empresa deberá colocar imágenes 
ó anuncios propios para evitar que las 
gigantografias sean mal utilizadas o resulten 
nocivas a la vista. 

V. El diseño de la publicidad anunciada en las 
gigantografias estará libre de frases, dibujos o 
signos de cualquier índole, que ofendan a la moral 
y las buenas costumbres, así como de elementos 
que hagan referencia a ideas o imágenes con 
textos o figuras que inciten a la violencia, sean 
pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 
entorno o la arquitectónica de los edificios, 
promuevan la discriminación de raza o condición 
social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 
contra la dignidad del individuo o de la comunidad 
en general, en cuyo caso, deberán ser retirados 
por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 
la vía pública se generen, de conformidad con la 
Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2012. 

 
TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 
Municipales de Finanzas y Administración, y de Desarrollo 
Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza a la C. Rocío Guadalupe Pérez 
Sariñana, que los dos departamentos construidos en dos 
plantas en calle Santa María no. 420 de la Zona Centro, 
pasen a régimen de propiedad en condominio vertical. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
expediente número 3022/12, relativo a la solicitud del C. Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, para la autorización del cambio a 
régimen de propiedad de condominio vertical de los 
departamentos ubicados en calle Santa María no. 420, Zona 
Centro, que presenta la C. Rocío Guadalupe Pérez 
Sariñana, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 
en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 
artículo 107, fracción XI,  del mismo ordenamiento, ponemos 
a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, en su artículo 3, define en su fracción 
XIV, como condominio vertical: “A la modalidad mediante la 
cual cada condómino es propietario exclusivo de una parte 
de la construcción y en común de todo el terreno y 
construcciones o instalaciones de uso general”. Así mismo, 
en la fracción XLVII, define el Régimen de Propiedad en 
Condominio como: “Aquel en que los departamentos, 
viviendas, casas, locales o áreas, que se construyan en un 
inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean 
susceptibles de aprovechamiento independiente”.  
 
SEGUNDO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede a 
los Ayuntamientos en su artículo 233, la facultad para la 
autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 
constitución o modificación del régimen de propiedad en 
condominio, definiendo de manera contundente en su 
párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 
aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 
el presente artículo”. 
 
TERCERO.- El expediente que se analiza, contiene los 
requisitos establecidos en el artículo 235 de la mencionada 
Ley de Desarrollo Urbano, por lo que se procede en 
consecuencia, concediendo la aprobación respectiva para la 
modificación del Régimen de Propiedad en Condominio. 
CUARTO.- Mediante oficio de número 0622/11, el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, hace constar que el expediente así como 
el predio fueron revisados por personal técnico de esa 
Dirección, no encontrándose inconveniente para su 
autorización. 
 
QUINTO.- El expediente turnado a esta Comisión, en su 
integración presenta el Reglamento del Régimen en 
Propiedad de Condominio de los departamentos construidos 
en dos plantas en calle Santa María no. 420, de la Zona 
Centro, mismo que al someterse a revisión minuciosa, se 
determinó que cumple con las disposiciones contenidas en 
la Ley de la materia. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2097 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. Rocío Guadalupe Pérez 
Sariñana, que los dos departamentos construidos en dos 
plantas en calle Santa María no. 420 de la Zona Centro, 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


    Viernes 13 de Julio de  2012                GACETA MUNICIPAL                                         55 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

pasen a régimen de propiedad en condominio vertical, con 
base en el Reglamento que se anexa. 
 
SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 
cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 
según se establezca en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Durango vigente. 
 
TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
nulificará los efectos del presente resolutivo. 
 
CUARTO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 
de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que declara improcedente la solicitud 
presentada por el C. Ernesto Estupiñan Franco, Coordinador 
de Gestión Social para Familias de Extrema Pobreza, A.C. 
en relación a la desincorporación de un bien inmueble 
propiedad municipal. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 
por el C. Ernesto Estupiñan Franco, Coordinador de Gestión 
Social para Familias de Extrema Pobreza, A.C. petición 
referente a la desincorporación de un bien inmueble de 
propiedad municipal ubicado en la Colonia Alianza por 
Durango. 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen sobre la base de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la solicitud del C. Ernesto Estupiñan 
Franco, Coordinador de Gestión Social para Familias de 
Extrema Pobreza, A.C. se refiere a la desincorporación de 
un bien inmueble de propiedad municipal ubicado en la Zona 
1 Manzana 17 Lote 18 en la Colonia Alianza por Durango. 
 
SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que 

deberán de ser presentados para tal efecto, siendo 
indispensables para su estudio, aprobación o bien negación 
de la desincorporación del inmueble propiedad municipal, 
ubicado dentro de la Colonia Alianza por Durango, ello, para 
tener la certeza y la justificación de dicha desincorporación, 
mismos que a la fecha del presente dictamen no fueron 
presentados a la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal en tiempo y forma, razón 
por la cual resulta improcedente resolver a favor del 
peticionario. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2098 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.-Que esta Comisión declara IMPROCEDENTE la 
solicitud presentada por el C.Ernesto Estupiñan Franco, 
Coordinador de Gestión Social para Familias de Extrema 
Pobreza, A.C. por las razones y fundamentos expuestos en 
los considerandos que forman parte de esta resolución.  
 
SEGUNDO.-Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 
y del H. Ayuntamiento para que se notifiqueal interesado el 
presente resolutivo y se publique en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que declara improcedente la solicitud 
presentada por el C. Pedro Reséndiz Galván, en relación a 
la donación de un bien inmueble propiedad municipal. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 
por el C. Pedro Reséndiz Galván, petición referente a la 
donación de un bien inmueble de propiedad municipal, 
ubicado entre las calles Marchagall y Francisco Goya dentro 
del Fraccionamiento Renacimiento.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I,  
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del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen sobre la base de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que el C. Pedro Reséndiz Galván, solicito la 
donación de un bien inmueble de propiedad municipal 
ubicado entre las calles Marchagall y Francisco Goya dentro 
del Fraccionamiento Renacimiento. 
 
SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que 
deberán de ser presentados para tal efecto, siendo 
indispensables para su estudio, aprobación o bien negación 
de la enajenación gratuita del inmueble propiedad municipal, 
ubicado dentro del Fraccionamiento Renacimiento, ello, para 
tener la certeza y la justificación de dicha desincorporación, 
mismos que a la fecha del presente dictamen no fueron 
presentados a la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal en tiempo y forma, razón 
por la cual resulta improcedente resolver a favor del 
peticionario. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2099 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.-Que esta Comisión declara IMPROCEDENTE la 
solicitud presentada por el C.Pedro Reséndiz Galván, por las 
razones y fundamentos expuestos en los considerandos que 
forman parte de esta resolución.  
 
SEGUNDO.-Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 
y del H. Ayuntamiento para que se notifique al interesado el 
presente resolutivo y se publique en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio y giro de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
580, al C. Pastor Ramírez Mejorado. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Pastor 
Ramírez Mejorado, quien señala como domicilio para recibir 
notificaciones el ubicado en Calle Urrea núm. 534, en el 
Barrio de Tierra Blanca, de esta Ciudad, referente a la 
autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia para 
la venta de bebidas con contenido alcohólico 580. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen con base en los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 27 de Abril de 2012, 
el C. Pastor Ramírez Mejorado,pide se le autorice el cambio 
de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas 
con contenido alcohólico número 580, ubicada en Calle 
Mártires de Sonora  y Paseo del Calvario en el 
Fraccionamiento Las Alamedas, con giro de Tienda de 
Abarrotes, para quedar situada en Avenida del Guadiana 
núm. 99, en la Colonia 20 de Noviembre de esta Ciudad,con 
el giro de Mini Súper, la cual fue recibida el mismo día y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 
análisis y resolución. 
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 
con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias.  
 
TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 
social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 
licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada 
como vivienda unifamiliar tipo interés social, densidad 
habitacional muy alta, combinada con comercio y vivienda y 
se trata de un local con una superficie de 765.65 metros 
cuadrados, que no cumple con las condiciones necesarias 
para su operación, ya que no esta acondicionado y en 
funcionamiento, además de que no cuenta con extintores, ni 
con un sistema de señalización para salidas de emergencia 
y rutas de evacuación, contraviniendo con esto el artículo 6 
fracción I del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que dispone: Todas las empresas o 
negociaciones, cualquiera que sea su giro o características, 
deberán satisfacer los siguientes requisitos para su 
funcionamiento: I.- Acatar las especificaciones de 
construcción y equipamiento necesarias, así como tomar las 
medidas para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de sanidad, 
protección civil, protección al medio ambiente, imagen y 
desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la 
infraestructura urbana. 
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CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 
dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
que indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a 
evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 
control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con 
este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de 
bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 
procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 
licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de 
titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 
observancia de la reglamentación correspondiente y de las 
opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 
 
QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en 
los puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 
autoriza el cambio de domicilio y giro de la licencia 580, ya 
que no se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que establece que para obtener licencias 
relacionadas con la producción, distribución, transportación, 
almacenamiento, venta o consumo de bebidas alcohólicas, 
además de los requisitos previstos en el Reglamento, el local 
debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes 
sanitarias y las demás disposiciones reglamentarias 
municipales relativas a este tema. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2100 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio y giro de 
la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
580, por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de ésta resolución. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hot dogs, en un 
puesto semifijo al C. José Luis González García. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. José Luis González García, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Italia n° 
318, colonia Universal, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. José Luis González García, quien solicita 
autorización para realizar la venta de hot dogs, a ubicarse en 
la esquina que forman las calles Teresa de Calcuta y Prol. 
Lázaro Cárdenas, colonia Azcapotzalco, en horario de 19:00 
a 24:00 horas, diariamente.    
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 2997/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. José 
Luis González García, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de hot dogs en un puesto semifijo, mismo que 
pretendía instalar ocupando parte de la acera, frente al 
estacionamiento de una tienda de conveniencia, ubicada en 
vialidades principales, que presentan mucha carga vehicular, 
lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre 
tránsito del área, así como riesgoso; por lo tanto dicho 
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trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2101 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza  al C. José Luis González García,  
realizar la venta de hot dogs, en un puesto semifijo, que 
pretendía ubicar en la esquina que forman las calles Teresa 
de Calcuta y Prol. Lázaro Cárdenas, colonia Azcapotzalco, 
de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de semillas y chile 
embolsado, en una caja en la vía pública al C. Apolinar 
Castañeda Vargas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Apolinar Castañeda Vargas, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José 
Ramón Valdez n° 313, colonia Gobernadores, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Apolinar Castañeda Vargas, quien solicita 
autorización para realizar la venta de semillas y chile 
embolsado, en una caja y una bicicleta de manera 
ambulante por la calle Belisario Domínguez y Blvd. Durango 
(frente a la iglesia y miscelánea), colonia Insurgentes, en 
horario de 11:00 a 17:30 horas, diariamente.  
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3011/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 
Apolinar Castañeda Vargas, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el 
acuerdo de no autorizar el permiso referente a la venta de 
semillas y chile embolsado en una caja y bicicleta, misma 
que pretendía llevar a cabo de manera ambulante, por 
vialidades que presenta mucha carga vehicular, lo que sería 
motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito del área, 
así como riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2102 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Apolinar Castañeda Vargas,  
realizar la venta de semillas y chile embolsado, en una caja y 
una bicicleta, misma que pretendía llevar a cabo de manera 
ambulante por la calle Belisario Domínguez y Blvd. Durango, 
colonia Insurgentes, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tepache, dulces 
y frituras en la vía pública al C. Juan Calixto Flores. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Juan Calixto Flores, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Unidos 
Venceremos n° 511, colonia Juan Lira Bracho, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Juan Calixto Flores, quien solicita autorización para 
realizar la venta de tepache, dulces y frituras en una 
estructura metálica de 6x2.70 mts., a ubicarse en paseo 
recreativo El Pueblito, en horario de 11:00 a 20:00 horas, los 
días sábado, domingo y festivos. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3007/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Juan 
Calixto Flores, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de tepache, dulces y frituras, misma que pretendía 
llevar a cabo en paseo recreativo el Pueblito, por tratarse de 
una vialidad principal, que presenta mucha carga vehicular, 
lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre 
tránsito del área; por lo tanto dicho trámite contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2103 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Calixto Flores,  realizar 
la venta de tepache, dulces y frituras en una estructura 
metálica de 6x2.70 mts., la cual pretendía ubicar en paseo 
recreativo el Pueblito, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollo asado al 
carbón en un puesto semifijo al C. Javier González Estrada. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Javier González Estrada, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Cesar 
Guillermo Meraz L-21 M-11, colonia Lucio Cabañas, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Javier González Estrada,  quien solicita 
autorización para realizar la venta de pollo asado al carbón 
en un puesto semifijo de 1.5x2.4 mts., a ubicarse en Prol. 
Primo de Verdad entre las calles Nayarit y Monterrey, 
colonia Moderna, en horario de 12:00 a 18:00 horas, los días 
sábado y domingo. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 2995/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Javier 
González Estrada, en sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de pollo asado al carbón, mismo que pretendía llevar a 
cabo en un puesto semifijo,  e instalarlo en un espacio de 
terracería frente a una vialidad principal, que presenta 
mucha carga vehicular, lo que sería motivo de obstrucción, 
impidiendo el libre tránsito del área; por lo tanto dicho trámite 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; de la misma 
manera la Ley de Salud del Estado de Durango, considera 
en la fracción IV de su artículo 5, dentro de las autoridades 
sanitarias estatales, a los Ayuntamientos, en materia de 
salubridad local.   Asimismo, en el artículo 35, fracción IV de 
la misma Ley, se establece que es obligación de los 
ayuntamientos, vigilar y hacer cumplir en la esfera de su 
competencia, todos los ordenamientos legales sanitarios 
correspondientes. En tal virtud, es responsabilidad de este 
cuerpo colegiado considerar antes de tomar sus 
determinaciones, los posibles riesgos sanitarios que existan, 
sobre todo, tratándose del expendio de alimentos en la vía 
pública, por lo que resulta improcedente conceder la 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 
en virtud de que el lugar propuesto no reúne las condiciones 
mínimas de higiene que garanticen la salubridad.   
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2104 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Javier González Estrada, 
realizar la venta de pollo asado al carbón en un puesto 
semifijo de 1.5x2.4 mts., el cual pretendía ubicar en Prol. 
Primo de Verdad entre las calles Nayarit y Monterrey, 
colonia Moderna, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida rápida 
en un puesto semifijo al C. Ernesto Villa Hidalgo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Ernesto Villa Hidalgo, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jesús 
García n° 320, colonia José Revueltas, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Ernesto Villa Hidalgo, quien solicita autorización 
para realizar la venta de comida rápida en un puesto semifijo 
de 2.50x2.00 mts., a ubicarse en calle San Miguel de Cruces 
(frente a la Unidad Administrativa Municipal, “Gral. 
Guadalupe Victoria”), fraccionamiento La Forestal, y Blvd., 
José María Patoni, en horario de 08:00 a 16:00 horas, de 
lunes a sábado.  
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3008/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 
Ernesto Villa Hidalgo, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 

las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de comida rápida, toda vez que la actividad económica 
se pretendía llevar a cabo en una vialidad que presenta 
constante movimiento vehicular y peatonal, por lo que la 
instalación del puesto sería motivo de obstrucción de 
vialidad, impidiendo la libre visibilidad del área; asimismo 
resulta peligroso para el comerciante y clientes; por lo que 
dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2105 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Ernesto Villa Hidalgo,  
realizar la venta de comida rápida en un puesto semifijo de 
2.50x2.00 mts., el cual pretendía ubicar en calle San Miguel 
de Cruces (frente a la Unidad Administrativa Municipal, 
“Gral. Guadalupe Victoria”), fraccionamiento La Forestal, y 
Blvd., José María Patoni, de esta ciudad.  
 
 SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa en un 
triciclo al C. J. Guadalupe Valdez Pérez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. J. Guadalupe Valdez Pérez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 24 de 
Marzo n° 243, colonia Arturo Gámiz, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. J. Guadalupe Valdez Pérez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de barbacoa en un triciclo 
(2x1 mts.), a ubicarse en el Blvd. Luis Donaldo Colosio, 
como a 100 mts., de la calle Lorenzo Garza, fraccionamiento 
San Ignacio, en horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a 
sábado.  
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3009/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. J. 
Guadalupe Valdez Pérez, en sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, 
así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios 
de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de barbacoa, toda vez que la actividad económica se 
pretendía llevar a cabo en una vialidad que presenta 
constante movimiento vehicular y peatonal, por lo que la 
instalación del puesto sería motivo de obstrucción de 
vialidad, impidiendo la libre visibilidad del área; asimismo 
resulta peligroso para el comerciante y clientes; por lo que 
dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2106 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. J. Guadalupe Valdez Pérez, 
realizar la venta de barbacoa en un triciclo (2x1 mts.), el cual 
pretendía ubicar en el Blvd. Luis Donaldo Colosio, como a 
100 mts., de la calle Lorenzo Garza, fraccionamiento San 
Ignacio, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burritos 
de barbacoa  en un puesto a la C. Gloria González Tremillo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Gloria González Tremillo, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Isla 
Cozumel n° 308, fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Gloria González Tremillo, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tacos y burritos de barbacoa  en un 
puesto de acero inoxidable de 1.20x.60 mts., a ubicarse en 
Av. Estroncio y Año de Juárez s/n, en la Ciudad Industrial, 
en horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
 
TERCERO: Analizada la solicitud consistente en la venta de 
tacos y burros de barbacoa, en la reunión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas, se acuerda no 
otorgar el permiso, ya que la realización de la actividad 
ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de 
vehículos y transeúntes, toda vez que para llevar a acabo 
dicha actividad se pretendía instalar un puesto de acero 
inoxidable, ocupando un cajón de estacionamiento de una 
vialidad principal, lo que contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2107 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Gloria González Tremillo,  
realizar la venta de tacos y burritos de barbacoa  en un 
puesto de acero inoxidable de 1.20x.60 mts., el cual 

pretendía ubicar en Av. Estroncio y Año de Juárez s/n, en la 
Ciudad Industrial, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de jugos naturales 
en una mesa en la vía pública a la C. Graciela Richarte 
Carreón.  
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Graciela Richarte Carreón, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José 
María Mora n° 2007, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Graciela Richarte Carreón, quien solicita 
autorización para realizar la venta de jugos naturales en una 
mesa de 60x70 cms., a ubicarse en el Blvd. Durango y Río 
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Tunal, colonia Valle del Sur, en horario de 8:30 a 13:00 
horas, de lunes a sábado.  
 
TERCERO: Analizada la solicitud consistente en la venta de 
jugos naturales, en la reunión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas, se acuerda no otorgar el permiso, 
ya que la realización de la actividad ocasionaría obstrucción 
e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, toda 
vez que para llevar a acabo dicha actividad se pretendía 
instalar un mobiliario, ocupando parte de la acera, frente a 
vialidad principal, lo que contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2108 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Graciela Richarte Carreón,  
realizar la venta de jugos naturales en una mesa de 60x70 
cms., misma que pretendía ubicar en el Blvd. Durango y Río 
Tunal, colonia Valle del Sur, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, tacos 
y burritos en un puesto semifijo a la C. María Guadalupe 
Nevarez Meraz. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. María Guadalupe Nevarez 
Meraz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Primero de Mayo n° 423, colonia Tierra y Libertad, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María Guadalupe Nevarez Meraz, quien solicita 
autorización para realizar la venta de gorditas, tacos y 
burritos en un puesto semifijo de 2.50x1.85 mts., a ubicarse 
en calle Primero de Mayo ext. n° 423, colonia Tierra y 
Libertad, en horario de 18:00 a 24.00 horas, los días 
sábados y domingos.  
 
TERCERO: Analizada la solicitud consistente en la venta de 
alimentos preparados, en la reunión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas, se acuerda no otorgar el 
permiso, ya que la realización de la actividad ocasionaría 
obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y 
transeúntes, toda vez que para llevar a acabo dicha 
actividad se pretendía instalar un puesto semifijo (fijo), 
mismo que ocupa parte de la vialidad de manera 
permanente, lo que contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2109 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe Nevarez 
Meraz,  realizar la venta de gorditas, tacos y burritos en un 
puesto semifijo de 2.50x1.85 mts., el cual pretendía ubicar 
en calle Primero de Mayo ext. n° 423, colonia Tierra y 
Libertad, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega a la  C. Xóchitl Soto Morales, el 
permiso para la circulación de 15 carritos montables por el 
Corredor Constitución entre las calles Gabino Barreda y 
Paseo las Moreras. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, su estudio y resolución, el 
expediente número 2813/12, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
que contiene la solicitud presentada por la C. Xóchitl Soto 
Morales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
Blvd. Durango n° 120, fraccionamiento Francisco I Madero, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para la renta de carros montables para niños, 
en el Corredor peatonal Constitución.   
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
6 del Reglamento de Corredores Peatonales de la Ciudad 
Victoria de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 
estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos 
ocupa, presentado por la C. Xóchitl Soto Morales, quien 
solicita autorización para la circulación libre de 15 (quince)  
carritos montables (minicar) para niños de uno a seis años, 
supervisados por un adulto, por el Corredor Constitución 
entre las calles Gabino Barreda y Paseo las Moreras, los 
fines de semana, viernes, sábado y domingo, así como los 
días festivos, en horario de 12:00 a 22:00 horas. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente que contiene la 
solicitud de permiso para la realización de actividad 
económica consistente en la renta de carritos, se acuerda en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, no autorizar dicho permiso, toda vez que el 
artículo 6 del Reglamento de Corredores Peatonales de la 
Ciudad Victoria de Durango, determina que: “En los 
corredores peatonales se prohíbe la circulación de vehículos 
de transporte de personas, de bienes, o de otro uso, cuyas 
características permitan el desplazamiento sobre ruedas, 
incluyendo aquellos útiles para el traslado individual. Se 
exceptúan aquellos que sirvan para el desplazamiento de 
personas con discapacidad y los vehículos oficiales 
destinados a la prestación de los servicios públicos de 
vigilancia, atención de emergencias, y la recolección de 
residuos sólidos”; asimismo el artículo 89 párrafo III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, establece: “No se otorgarán permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico..” Por lo anterior no se puede otorgar el permiso 
citado. En dicha reunión se contó con las opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2110 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
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PRIMERO: No se autoriza a la  C. Xóchitl Soto Morales, el 
permiso para la circulación de 15 (quince)  carritos 
montables (minicar) para niños de uno a seis años, 
supervisados por un adulto, misma que pretendía fuera por 
el Corredor Constitución entre las calles Gabino Barreda y 
Paseo las Moreras, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de tacos al pastor y hamburguesas en un puesto 
semifijo al C. Gilberto Ruiz Gamboa. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Gilberto Ruiz Gamboa, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Juan Santa 
Marina n° 213, colonia Gobernadores, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: Que  el C. Gilberto Ruiz Gamboa, solicita 
permiso anual para realizar la venta de tacos y 
hamburguesas en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse 
en calle Francisco Villa entre Durango y Providencia, colonia 
Villa de Guadalupe, en horario de 18:00 a 01:00 horas, 
diariamente. 
 
SEGUNDO: Una vez revisado el expediente que contiene la 
solicitud de permiso anual del C. Gilberto Ruiz Gamboa y 
verificado los antecedentes, se pudo constatar que el 
interesado cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales 
y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente 
e inconformidad por la actividad que realiza; por tal motivo, y  
por acuerdo tomado en la reunión ordinaria de esta 
Comisión,  se autoriza la regularización para el otorgamiento 

del permiso anual en los términos que hasta la fecha se ha 
realizado. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2111 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Gilberto Ruiz Gamboa,  
permiso anual para realizar la venta de tacos al pastor y 
hamburguesas en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarlo 
en calle Francisco Villa entre Durango y Providencia, colonia 
Villa de Guadalupe, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de gorditas y burritos en una hielera a la C. Blanca 
Ofelia Díaz Valles. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Blanca Ofelia Díaz Valles, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Geranio n° 600, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: Que  la C. Blanca Ofelia Díaz Valles, solicita 
permiso anual para realizar la venta de gorditas y burritos en 
una hielera, a ubicase en calle Fanny Anitua y Privada de la 
Loza, (frente a la F.E.C.A.), colonia Los Ángeles, en horario 
de 8:30 a 11:00 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO: Una vez revisado el expediente que contiene la 
solicitud de permiso anual de la C. Blanca Ofelia Díaz Valles 
y verificado los antecedentes, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales 
y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente 
e inconformidad por la actividad que realiza; por tal motivo, y  
por acuerdo tomado en la reunión ordinaria de esta 
Comisión,  se autoriza la regularización para el otorgamiento 
del permiso anual en los términos que hasta la fecha se ha 
realizado. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2112 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Blanca Ofelia Díaz Valles,  
permiso anual para realizar la venta de gorditas y burritos en 
una hielera, a ubicase en calle Fanny Anitua y Privada de la 
Loza, (frente a la F.E.C.A.), colonia Los Ángeles, en horario 
de 8:30 a 11:00 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de alimentos preparados en un puesto semifijo a la C. 
Blanca Estela Rivera Pérez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Blanca Estela Rivera Pérez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Silvestre Revueltas n° 303, colonia José Ángel Leal, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: Que  la C. Blanca Estela Rivera Pérez, solicita 
permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados (gorditas, tortas, tacos, tamales y refrescos), en 
un puesto semifijo de 1.60x2.00 mts., a ubicarlo en Antiguo 
Camino a Contreras, entre calle Salamandra y Caminos al 
Campo, colonia Octavio Paz, en horario de 07:00 a 20:00 
horas, diariamente. 
SEGUNDO: Una vez revisado el expediente que contiene la 
solicitud de permiso anual de la C. Blanca Estela Rivera 
Pérez y verificado los antecedentes, se pudo constatar que 
la interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales 
y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente 
e inconformidad por la actividad que realiza; por tal motivo, y  
por acuerdo tomado en la reunión ordinaria de esta 
Comisión,  se autoriza la regularización para el otorgamiento 
del permiso anual en los términos que hasta la fecha se ha 
realizado. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2113 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Blanca Estela Rivera Pérez,  
permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados (gorditas, tortas, tacos, tamales y refrescos), en 
un puesto semifijo de 1.60x2.00 mts., a ubicarlo en Antiguo 
Camino a Contreras, entre calle Salamandra y Caminos al 
Campo, colonia Octavio Paz, en horario de 07:00 a 20:00 
horas, diariamente. 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de gorditas en un puesto semifijo a la C. María 
Recendez Rosales. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. María Recendez Rosales, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Plutarco Elías Calles n° 104, colonia José López Portillo, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: Que  la C. María Recendez Rosales, solicita 
permiso anual para realizar la venta de gorditas en un 
puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en calle 
Plutarco Elías Calles ext. n° 104, colonia José López Portillo, 
en horario de 09:00 a 15.00 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO: Una vez revisado el expediente que contiene la 
solicitud de permiso anual de la C. María Recendez Rosales, 
y verificado los antecedentes se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales 
y hasta la fecha no se ha presentado ningún inconveniente e 
inconformidad por la actividad que realiza; por tal motivo y  
por acuerdo tomado en la reunión ordinaria de esta 
Comisión,  se autoriza la regularización para el otorgamiento 
del permiso anual en los términos que hasta la fecha se han 
realizado. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2114 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. María Recendez Rosales,  
permiso anual para realizar la venta de gorditas en un 
puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en calle 
Plutarco Elías Calles ext. n° 104, colonia José López Portillo, 
en horario de 09:00 a 15.00 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 

certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega al C. Federico Morales Pulido,  el 
cambio de titular, ampliación de giro ni horario del permiso 
para realizar actividad económica en la vía pública. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Federico Morales Pulido, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río 
Atoyac n° 411, colonia Díaz Ordaz, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el 
cambio de titular, ampliación de giro y horario del permiso 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Federico Morales Pulido, quien solicita autorización 
para el cambio de titular, ampliación de giro y horario del 
permiso para realizar actividad económica en la vía pública, 
consistente en la venta de tacos de barbacoa, con ubicación 
en calle Saucos y 5 de Febrero, zona Centro, en horario de 
08:00 a 20:00 horas, de lunes a sábado, para quedar a 
nombre del C. Carlos Eduardo Morales Lemus, con giro de 
tacos de barbacoa y tacos de tripitas, en horario de 08:00 a 
23:00 horas. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3005/12 que 
contiene la solicitud para el cambio de titular, ampliación de 
giro y horario del permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, presentado por el C. Federico Morales 
Pulido, se acuerda en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal,  no 
autorizar dicho cambio, mismo que pretendía fuera en una 
vialidad principal que presenta constante movimiento 
vehicular, lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el 
libre tránsito del área, así como riesgoso; por lo tanto dicho 
trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango; asimismo 
el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 
expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán 
validez para las personas físicas o morales a que fueron 
otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 
mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 
circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que 
obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, 
para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 
represente una autorización premeditada o tácita al mismo. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2115 
 
EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO DE 

DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Federico Morales Pulido,  el 
cambio de titular, ampliación de giro ni horario del permiso 
para realizar actividad económica en la vía pública, por los 
razonamientos y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte del presente dictamen. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega  al C. Miguel A. Domínguez 
Rodríguez, el cambio de domicilio del permiso para realizar 
actividad económica en la vía pública. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Miguel A. Domínguez 
Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Manuel Ramírez n° 510-1, fraccionamiento Niños 
Héroes, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para el cambio de domicilio del 
permiso para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
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de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Miguel A. Domínguez Rodríguez, quien solicita 
autorización para el cambio de domicilio del permiso para 
realizar actividad económica en la vía pública, consistente en 
la venta de barbacoa y carne asada en un puesto semifijo de 
2.00x2.50 mts., con ubicación actual en calle Gral. Balderas 
esquina con el Blvd. Domingo Arrieta, colonia Juan de la 
Barrera, para quedar en calle Talpa s/n entre el Blvd. 
Domingo Arrieta y calle Punta Mitla, colonia Jalisco, de esta 
ciudad.  
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3003/12 que 
contiene la solicitud para el cambio de ubicación del permiso 
para realizar actividad económica en la vía pública, 
presentada por el C. Miguel A. Domínguez Rodríguez, se 
acuerda en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal,  no 
autorizar dicho cambio, mismo que pretendía fuera en una 
vialidad principal que presenta constante movimiento 
vehicular, lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el 
libre tránsito del área, así como riesgoso; por lo tanto dicho 
trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango; asimismo 
el artículo 85 del citado Reglamento, establece que: “Los 
permisos que se expidan en los términos del presente 
capítulo solo tendrán validez para las personas físicas o 
morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, 
términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir 
cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; 
fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin 
validez el permiso actual, para que se presentara una nueva 
solicitud, sin que esto represente una autorización 
premeditada o tácita al mismo. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2116 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Miguel A. Domínguez 
Rodríguez, el cambio de domicilio del permiso para realizar 
actividad económica en la vía pública, por los razonamientos 
y fundamentos expuestos en los considerandos que forman 
parte del presente resolutivo. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza a la C. Frida Blum Valenzuela, 
Licencia de Funcionamiento de Servicios Mixtos para 
estacionamiento en el predio ubicado en calle Francisco I. 
Madero n° 206- A Sur, Zona Centro, de esta Ciudad. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, 
oficio remitido por la C. L.I. Angélica Contreras Ortiz, Jefe del 
Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 
Empresarial del Sdare, que se acompaña del expediente 
relativo a la solicitud de licencia de funcionamiento con giro 
de estacionamiento y pensión para el inmueble ubicado en 
calle Francisco I Madero N° 206 A Sur, Zona Centro, que 
presenta la C. Frida Blum Valenzuela, señalando ese mismo 
domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo que, con 
fundamento en el artículo 4 del Reglamento de 
Estacionamientos del Municipio de Durango; y en atención a 
lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con 
Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 
Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 
objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 
estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 
funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 
públicos o privados en el municipio. 
 
SEGUNDO.- Los artículos 4 y 9 del Reglamento de 
Estacionamientos del Municipio de Durango, establecen que 
se requiere la autorización del Ayuntamiento, previo 
dictamen de la Comisión de las Actividades Económicas, 
para la expedición de las licencias de funcionamiento, 
correspondientes al servicio de estacionamientos, como es 
el caso de la solicitud que nos ocupa y es objeto del 
presente dictamen, presentada por la C. Frida Blum 
Valenzuela, misma que una vez dictaminada, será sometida 
a la consideración del Ayuntamiento para su resolución final.  
 
TERCERO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 
su sesión ordinaria de fecha 13 de junio del presente año, 
acordó otorgar dicha licencia, toda vez que al revisar el 
expediente, se encontró que el mismo, contiene los 
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documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos 
y el procedimiento establecidos en el artículo 8 del citado 
Reglamento. 
 
CUARTO.- De igual forma, el artículo 10 de ese mismo 
ordenamiento, establece que: “Los derechos que se generen 
por las licencias para la prestación de los servicios de 
estacionamiento público y de pensión, serán los que se 
establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 
para el ejercicio fiscal correspondiente, En el caso de 
licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 
suma de los valores que correspondan en la Ley de 
Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 
destinarán a cada servicio.” 
 
QUINTO.- La licencia de funcionamiento que se otorgue, en 
caso de que así lo resuelva el Pleno del Ayuntamiento, no 
podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de uso, 
de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que 
establece el artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos 
del Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 
únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste 
sea operado por la C. Frida Blum Valenzuela, en cuyo caso 
contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el nuevo 
propietario o encargado del establecimiento, a realizar de 
nuevo los trámites respectivos para obtener de nueva cuenta 
la licencia de funcionamiento. 
 
SEXTO.- El Reglamento de Estacionamientos, contiene en su 
artículo 16, la disposición clara y concisa, de que será en el 
dictamen que emita la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo 
de cajones de los inmuebles, locales o edificios donde se 
pretenda establecer un estacionamiento o pensión, 
documento del cual se desprende que el número máximo de 
cajones que pueden tenerse en el espacio que cubre la 
presente solicitud, es de 26, por lo que deberá acatarse esta 
disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la 
seguridad de los usuarios y sus vehículos. 
 
SÉPTIMO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 
comisiones, de emitir respuesta o dictamen sobre los asuntos 
que les sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma 
de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 
decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 
tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 
deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 
fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 
consideración del pleno para su debate y votación. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2117 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Frida Blum Valenzuela, 
Licencia de Funcionamiento de Servicios Mixtos para 
estacionamiento con clasificación de Segunda Categoría, en 
horario de 9:00 hrs. a 21:00 hrs., y pensión de 21:00 hrs. a 
9:00 hrs., en el predio ubicado en calle Francisco I. Madero 
n° 206- A Sur, Zona Centro, de esta Ciudad, con capacidad 
para 26 (veintiséis) cajones, sujetos a las siguientes tarifas: 
 
 
Primera Hora o fracción:   $14.00 pesos. 
Fracción de ½ hora (después de  
la primera hora):   $  7.00 pesos. 
Tarifa por servicio de pensión: $40.00 pesos. 
 
SEGUNDO.-Para que la presente autorización surta efecto, 
se deberá cubrir el pago de los derechos correspondientes 
establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango 
para el Ejercicio Fiscal 2012, en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, en cuyo caso contrario, se tendrá 
por no autorizada. 
 
TERCERO.-Notifíquese el presente Resolutivo a la 
interesada, así como a las direcciones municipales de 
Finanzas y Administración, Protección Civil, Salud Pública y 
Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a 
la Coordinación General de Inspección Municipal, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
CUARTO.-Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza a la C. Frida Blum Valenzuela, 
Licencia de Funcionamiento de Servicios Mixtos para 
estacionamiento en el predio ubicado en calle Pasteur n° 
412 Sur, Zona Centro, de esta Ciudad. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, 
oficio remitido por la C. L.I. Angélica Contreras Ortiz, Jefe del 
Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 
Empresarial del Sdare, que se acompaña del expediente 
relativo a la solicitud de licencia de funcionamiento con giro 
de estacionamiento y pensión para el inmueble ubicado en 
calle Pasteur n° 412 Sur, Zona Centro, que presenta la C. 
Frida Blum Valenzuela, señalando ese mismo domicilio para 
oír y recibir notificaciones, por lo que, con fundamento en el 
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artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 
de Durango; y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 
del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 
Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 
objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 
estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 
funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 
públicos o privados en el municipio. 
 
SEGUNDO.- Los artículos 4 y 9 del Reglamento de 
Estacionamientos del Municipio de Durango, establecen que 
se requiere la autorización del Ayuntamiento, previo 
dictamen de la Comisión de las Actividades Económicas, 
para la expedición de las licencias de funcionamiento, 
correspondientes al servicio de estacionamientos, como es 
el caso de la solicitud que nos ocupa y es objeto del 
presente dictamen, presentada por la C. Frida Blum 
Valenzuela, misma que una vez dictaminada, será sometida 
a la consideración del Ayuntamiento para su resolución final.  
TERCERO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 
su sesión ordinaria de fecha 13 de junio del presente año, 
acordó otorgar dicha licencia, toda vez que al revisar el 
expediente, se encontró que el mismo, contiene los 
documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos 
y el procedimiento establecidos en el artículo 8 del citado 
Reglamento. 
 
CUARTO.- De igual forma, el artículo 10 de ese mismo 
ordenamiento, establece que: “Los derechos que se generen 
por las licencias para la prestación de los servicios de 
estacionamiento público y de pensión, serán los que se 
establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 
para el ejercicio fiscal correspondiente, En el caso de 
licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 
suma de los valores que correspondan en la Ley de 
Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 
destinarán a cada servicio.” 
 
QUINTO.- La licencia de funcionamiento que se otorgue, en 
caso de que así lo resuelva el Pleno del Ayuntamiento, no 
podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de uso, 
de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que 
establece el artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos 
del Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 
únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste 
sea operado por la C. Frida Blum Valenzuela, en cuyo caso 
contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el nuevo 
propietario o encargado del establecimiento, a realizar de 
nuevo los trámites respectivos para obtener de nueva cuenta 
la licencia de funcionamiento. 
 
SEXTO.- El Reglamento de Estacionamientos, contiene en su 
artículo 16, la disposición clara y concisa, de que será en el 
dictamen que emita la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo 
de cajones de los inmuebles, locales o edificios donde se 
pretenda establecer un estacionamiento o pensión, 

documento del cual se desprende que el número máximo de 
cajones que pueden tenerse en el espacio que cubre la 
presente solicitud, es de 25, por lo que deberá acatarse esta 
disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la 
seguridad de los usuarios y sus vehículos. 
 
SÉPTIMO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 
comisiones, de emitir respuesta o dictamen sobre los asuntos 
que les sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma 
de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 
decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 
tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 
deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 
fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 
consideración del pleno para su debate y votación. 
  
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2118 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. Frida Blum Valenzuela, 
Licencia de Funcionamiento de Servicios Mixtos para 
estacionamiento con clasificación de Tercera Categoría, con 
horario de 9:00 hrs. a 21:00 hrs., y pensión de 21:00 hrs. a 
9:00 hrs., en el predio ubicado en calle Pasteur n° 412 Sur, 
Zona Centro, de esta Ciudad, con capacidad para 25 
(veinticinco) cajones, sujeta a las siguientes tarifas: 
 
Primera Hora o fracción:   $14.00 pesos. 
Fracción de ½ hora (después de  
la primera hora):   $  7.00 pesos. 
Tarifa por servicio de pensión: $40.00 pesos. 
 
SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, 
se deberá cubrir el pago de los derechos correspondientes 
establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango 
para el Ejercicio Fiscal 2012, en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, en cuyo caso contrario, se tendrá 
por no autorizada. 
 
TERCERO.-Notifíquese el presente Resolutivo a la 
interesada, así como a las direcciones municipales de 
Finanzas y Administración, Protección Civil, Salud Pública y 
Medio Ambiente, Seguridad Pública, y a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, para los efectos a que 
haya lugar. 
 
CUARTO.-Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo para 
un Salón de Eventos Sociales en Planta Alta a la C. Laura 
Torres Salazar 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 2960/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, para el cambio de uso de suelo de calle Lic. José 
Rosas Aispuro Torres no. 609, antes (Yucatán), de la Col. 
San Carlos, para un salón de eventos sociales, que presenta 
la C. Laura Torres Salazar, por lo que, con fundamento en el 
artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 
Comisión en la fracción IV del artículo 107 del mismo 
ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso d), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 
atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 
para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. 
 
TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 
cambios, entre algunas otras. 
 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. 
 
QUINTO.- Mediante oficio de número DDU/0587/12, el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 
esta Comisión, donde se solicita el cambio de uso de suelo 
citado en el proemio del presente dictamen, y manifiesta al 
respecto que el presente cambio de uso de suelo, se refiere 
a un predio de 200 M2, que está determinado actualmente 
como Corredor Urbano Moderado Comercial y de Servicios, 
según el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
Victoria de Durango 2020. Se pretende la construcción de un 
salón de eventos en la planta; colinda con yonkes, locales 
comerciales y terrenos baldíos. Las pocas casas existentes 

se ubican por calle Santa Elena, que es una calle posterior, y 
se recomienda que cumpla con suficiente área de 
estacionamiento. Menciona también que en caso de 
aprobarse, deberá cumplir con todos los requisitos del 
trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Durango y demás 
disposiciones aplicables. 
 
SEXTO.- Las atribuciones que corresponden a esta 
Comisión, en relación con solicitudes de este tipo, están 
únicamente referidas al uso de suelo, por lo que es 
necesario determinar en este Dictamen las restricciones a 
que estará sujeto en virtud de la licencia de funcionamientos 
del propio Salón de Eventos, que deberá tramitarse y una 
vez hecho lo anterior, correspondería dictaminar a la 
Comisión de Actividades Económicas. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2119 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se AUTORIZA a la C. Laura Torres Salazar, el 
cambio de uso de suelo de calle Lic. José Rosas Aispuro 
Torres no. 609, antes (Yucatán), Col. San Carlos, para Salón 
de Eventos Sociales en Planta Alta, con las siguientes 
condicionantes: 
 
I.- El presente Dictamen no ampara el funcionamiento de 
Salón de Eventos Sociales, por lo que deberá tramitarse la 
Licencia respectiva. 
 
II.- En caso de que se pretendiera la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, se deberá contar con la Licencia 
correspondiente, debidamente asignada por el Ayuntamiento 
al predio antes citado. 
 
III.- Deberá cumplir con las obligaciones técnicas y 
económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Durango, y demás 
disposiciones legales aplicables, así como con todos los 
requisitos del trámite. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, a la Coordinación General 
de Inspección Municipal, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo para 
la construcción de una estación de servicio gasolinera al C. 
Rubén Mijares Casas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 3027/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, con solicitud del C. Rubén Mijares Casas, para el 
cambio de uso de suelo de carretera Durango – Zacatecas 
s/n, Ejido Parras de la Fuente, para la construcción de una 
estación de servicio (gasolinera), por lo que, con fundamento 
en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a 
esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del mismo 
ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 
atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 
para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. 
 
TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 
cambios, entre algunas otras. 
 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. 
 
QUINTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, en su artículo 107, enuncia las atribuciones que 
corresponden a la Comisión de Desarrollo Urbano, de las 
cuales destaca la relativa a la regulación del uso del suelo 
de jurisdicción municipal, misma que constituye el 
fundamento principal en el análisis de este expediente. 
 
SEXTO.- Mediante oficio de número DDU/0592/2012, el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, turna  documento en el cual hace constar 
que el predio cuenta con una superficie de 18,129.67 M2, 
actualmente cuenta con uso de suelo agropecuario, y se se 
ubica en corredor urbano intenso comercial de conformidad 

con el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria 
de Durango 2020, por lo que existe compatibilidad 
urbanística para su instalación, quedando solamente en el 
dictamen, las restricciones a que deben sujetarse en el 
trámite y procedimiento. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2120 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Rubén Mijares Casas, el 
cambio de uso de suelo de carretera Durango – Zacatecas 
s/n, Ejido Parras de la Fuente, para la construcción de una 
estación de servicio (gasolinera), condicionado a cumplir con 
la reglamentación aplicable y presentar los dictámenes 
necesarios para acreditar la factibilidad de su construcción. 
 
SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
nulificará al presente resolutivo. 
 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza al C. José Rogelio Alcantar 
Leyva, el cambio de uso de suelo para establecer una 
estación de servicio tipo “PEMEX”. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 
expediente 2842/11, que contiene turno del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, con el expediente técnico para cambio de uso de 
suelo de Prol. Av. Primo de Verdad  s/n, frente a la Col. Las 
Gaviotas, para establecer una estación de servicio tipo 
“PEMEX”, presentada por el C. José Rogelio Alcantar Leyva, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 
del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 
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y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 
Comisión en el artículo 107, del mismo Reglamento, nos 
permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 
antecedentes y considerandos. 
  

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Nuestra Carta Magna, en la fracción I de su 
artículo 115, de forma correlativa con el artículo 104 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, indica que cada municipio será gobernado por un 
ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 
años, y que la competencia que constitucionalmente se le 
otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 
exclusiva por el mismo ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 
municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca para el 
asunto que se analiza, la contenida en la fracción V, inciso 
b), del artículo 115, donde determina que los municipios son 
las entidades responsables del control y vigilancia de la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y en 
sus jurisdicciones territoriales. 
 
TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 
tienen claramente definidas sus atribuciones y 
responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Durango, destacando para este caso, la 
contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 
del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 
vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 
utilización del suelo, en su territorio.  
 
CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 
artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 
formular y administrar la zonificación y el control de los usos 
y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 
y cambios de uso, entre otras. 
 
QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 
que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, otorga al 
Gobierno Municipal, en su artículo 68, la facultad de 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial. 
 
SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 
esta Comisión, siendo la aplicable la contenida en la fracción 
IV, relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción 
municipal, la tenencia de la tierra y la administración de las 
reservas territoriales. 
 
SÉPTIMO.- Esta solicitud ha sido analizada a detalle, tanto 
por la Dirección como por los integrantes de esta Comisión, 
determinándose mediante el oficio de número DDU/0063/12, 
firmado por el Director Municipal de Desarrollo Urbano, Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, que el predio de 3,700.88 
m2,  está ubicado en un corredor urbano moderado 
comercial y de servicios (CUM), combinado con vivienda 
popular progresiva (H4) de conformidad con el Programa de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 

2020, y dadas las características de seguridad que 
actualmente deben cumplir las estaciones de servicio, 
reguladas por la misma empresa PEMEX, así como las 
disposiciones ambientales del orden federal, es que se 
determina que no existe inconveniente para conceder el 
cambio de uso de suelo que se solicita, salvo que deberá 
respetar el alineamiento y sección de la Av. Primo de Verdad 
de 25.00 mts., y calle trazada a futuro de 60.00 mts. ubicada 
al norte del predio, así como cumplir con todos y cada uno 
de los requisitos del trámite, lo indicado en la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 
demás normativa vigente.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2121 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. José Rogelio Alcantar Leyva, 
el cambio de uso de suelo para establecer una estación de 
servicio tipo “PEMEX”, del predio ubicado en Prol. Av. Primo 
de Verdad  s/n, frente a la Col. Las Gaviotas, condicionado a 
respetar el alineamiento y sección de la Av. Primo de Verdad 
de 25.00 mts., y de la calle trazada a futuro de 60.00 mts. 
ubicada al norte del predio. 
 
SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 
demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. 
 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, la presente resolución y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza a la C. Berta V. Viuda de Melero, 
el cambio de uso de suelo para establecer una estación de 
servicio tipo “PEMEX”. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 
expediente 3103/11, que contiene turno del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, con el expediente técnico para cambio de uso de 
suelo de Av. Cuauhtémoc no. 331, esq. con calle 5 de 
febrero, Zona Centro, para establecer una estación de 
servicio tipo “PEMEX”, presentada por la C. Berta V. Viuda 
de Melero, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 
esta Comisión en el artículo 107, del mismo Reglamento, 
nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, 
el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 
siguientes antecedentes y considerandos. 
  

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Nuestra Carta Magna, en la fracción I de su 
artículo 115, de forma correlativa con el artículo 104 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, indica que cada municipio será gobernado por un 
ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 
años, y que la competencia que constitucionalmente se le 
otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 
exclusiva por el mismo ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 
municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca para el 
asunto que se analiza, la contenida en la fracción V, inciso 
b), del artículo 115, donde determina que los municipios son 
las entidades responsables del control y vigilancia de la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y en 
sus jurisdicciones territoriales. 
 
TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 
tienen claramente definidas sus atribuciones y 
responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Durango, destacando para este caso, la 
contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 
del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 
vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 
utilización del suelo, en su territorio.  
 
CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 
artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 
formular y administrar la zonificación y el control de los usos 
y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 
y cambios de uso, entre otras. 
 
QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 
que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, otorga al 
Gobierno Municipal, en su artículo 68, la facultad de 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial. 
 
SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de 
esta Comisión, siendo la aplicable la contenida en la fracción 
IV, relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción 
municipal, la tenencia de la tierra y la administración de las 
reservas territoriales. 

SÉPTIMO.- Esta solicitud ha sido analizada a detalle, tanto 
por la Dirección como por los integrantes de esta Comisión, 
determinándose mediante el oficio de número DDU/0087/12, 
firmado por el Director Municipal de Desarrollo Urbano, Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, que el predio de 1,246.00 
m2,  está ubicado en un corredor urbano intenso con uso de 
suelo comercial y de servicios, de conformidad con el 
Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de 
Durango 2020. En virtud de que se pretende construir una 
estación gasolinera, se verificó que el predio no colinda con 
casas habitación en sus linderos laterales o posteriores, pero 
se construiría a una distancia de 59.35 Mts. de otra estación 
de servicio existente. En virtud de que la tecnología 
establece características de seguridad especiales que deben 
cumplir las estaciones de servicio, reguladas por la misma 
empresa PEMEX, así como las disposiciones ambientales 
del orden federal, es que se determina que no existe 
inconveniente para conceder el cambio de uso de suelo que 
se solicita, salvo cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos del trámite, lo indicado en la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 
demás normativa vigente.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2122 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. Berta V. Viuda de Melero, el 
cambio de uso de suelo para establecer una estación de 
servicio tipo “PEMEX”, del predio ubicado en Av. 
Cuauhtémoc no. 331, esq. con calle 5 de febrero, Zona 
Centro. 
 
SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 
demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. 
 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, la presente resolución y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


    78                                            GACETA MUNICIPAL              Viernes 13 de Julio de 2012 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Sara Carolina Nevarez 
López, el cambio de uso de suelo de Prol. Francisco 
González de la Vega no. 212, Fraccionamiento González de 
la Vega, para un salón de eventos sociales familiares en 
planta alta. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 3063/12, que contiene el expediente técnico 
enviado por el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, 
Director Municipal de Desarrollo Urbano, con solicitud para 
el cambio de uso de suelo de Prol. Francisco González de la 
Vega no. 212, Fraccionamiento Francisco González de la 
Vega, para un salón de eventos sociales familiares en planta 
alta, que presenta la C. Sara Carolina Nevarez López, por lo 
que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del 
artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 
atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 
para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. 
 
TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 
cambios, entre algunas otras. 
 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. 
 
QUINTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, en su artículo 107, enuncia las atribuciones que 
corresponden a la Comisión de Desarrollo Urbano, de las 
cuales destaca la relativa a la regulación del uso del suelo 
de jurisdicción municipal, misma que constituye el 
fundamento principal en el análisis de este expediente. 
 
SEXTO.- Mediante oficio de número DDU/0585/2012, el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento la solicitud para que sea a su vez, turnada a 
esta Comisión, documento en el cual manifiesta que el 
predio de 160.00 M2 tiene uso de suelo habitacional 
combinado con comercio y se ubica dentro de un corredor 
urbano de barrio conforme al Programa de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020. Se 
pretende convertir a planta alta en un salón de eventos 
sociales familiares, donde manifiesta la solicitante no se 
consumirían bebidas con contenido alcohólico y funcionaría 
únicamente los fines de semana en horario de día a mas 
tardar a las 21:00 hrs; por su ubicación, el predio colinda 
directamente con casas habitación en sus colindancias 
lateral derecha, posterior y frontal. Señala el documento de 
la Dirección, que en caso de aprobarse, deberá cumplir con 
área de estacionamiento, ya que en el mismo oficio de 
solicitud, se manifiesta que pretende utilizar las calles 
aledañas y el Blvd. Durango para tal fin; así mismo, en caso 
de aprobarse,  deberá cumplir con todos los requisitos del 
trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Durango y demás 
disposiciones aplicables. 
 
SÉPTIMO.- Del análisis del expediente se desprende que el 
mismo, presenta un dictamen de uso de suelo emitido por la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, bajo el número de 
oficio 753/10, en el cual se hace constar que el predio 
ubicado en Prol. Francisco González de la Vega no. 212, 
Fraccionamiento González de la Vega, con una superficie de 
160 m2., se localiza en la zona C, sector no. 2, contemplado 
por el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
Victoria de Durango 2020, para uso vivienda tipo popular 
combinada con comercio y servicios de bajo impacto, por lo 
que el uso solicitado para construcción de local comercial en 
planta alta y departamento en primer nivel es factible, entre 
otras disposiciones, emitido el mes de septiembre de 2010 y 
firmado por el Arq. Juan Antonio Valdez Domínguez, Director 
de la ahora extinta Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas. 
 
OCTAVO.- Como parte del mismo expediente, se encuentra 
dictamen de uso de suelo relacionado al mismo predio, con 
número de oficio DUVM/28786/12, referencia 2012-4718, en 
el cual se encuentra que el uso de suelo solicitado para 
salón de eventos sociales no es procedente en virtud de no 
ser compatible con vivienda. No es procedente por 
encontrarse en zona habitacional H2, conforme al 
Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Durango, emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano con fecha 17 de marzo de 2012, y firmado por su 
Director, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca. 
 
NOVENO.- En el oficio que presenta la solicitante, indica en 
primer término que su objetivo es manifestar la 
inconformidad sobre el uso de suelo señalado en el 
considerando anterior, exponiendo una serie de 
consideraciones respecto de la superficie del predio, y 
señalando que el espacio que se pretende utilizar como 
salón, tiene una capacidad máxima de 80 personas, lo que a 
su juicio no implica una molestia en su operación para los 
vecinos de la calle y del fraccionamiento. Así mismo hace 
referencia a que la zona está considerada como mezcla de 
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vivienda con comercio de bajo impacto, tomando como 
referencia el primer uso de suelo obtenido para la 
construcción del departamento y un local comercial. 
 
DÉCIMO.- Los integrantes de esta  Comisión, recibimos bajo 
el número de expediente 2532/12, oficio firmado por vecinos 
de la calle Prol. González de la Vega, del Fraccionamiento 
del mismo nombre, relativo a la inconformidad sobre la 
construcción y funcionamiento de un salón denominado “El 
Cervantino”, ubicado en Prol. González de la Vega no. 212, 
del Fracc. González de la Vega, a lo cual se respondió en el 
sentido de que en ese momento no se tenía conocimiento de 
trámite alguno relacionado con ese domicilio y pretensión de 
uso de suelo, pero se hizo el compromiso de tomar registro 
de esta inconformidad para el caso de que llegara a 
presentarse la misma. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En virtud de lo anterior, y ante la visita 
física que se realizó, se pudo constatar que efectivamente 
no cuenta con espacio para estacionamiento, y que de 
realizarse un evento en dicho inmueble, representaría 
molestia para los vecinos, por la cercanía con las viviendas, 
independientemente de que el giro de salón de eventos 
familiares no se encuentra considerado en nuestra 
normatividad vigente. Existen otras limitantes para que se 
pudiera otorgar el uso de suelo solicitado, como la obligación 
que respecto al comercio, que establece el Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Durango, que en su 
Capítulo VII, denominado “COMERCIO”, específicamente en 
el artículo 75, determina que los comercios contarán con un 
cajón de estacionamiento por cada 40.00 m2. de 
construcción, ante lo cual, se debería de contar con un 
mínimo de dos a tres cajones de estacionamientos en virtud 
de que se tienen 116.60 metros de construcción. Respecto a 
la propuesta de considerar que las vialidades aledañas fuera 
de la zona habitacional, como son las calles Abasolo y 
Aldama, así como el Blvd. Durango, puedan usarse como 
estacionamiento, resulta poco conveniente ya que son 
vialidades de mediano a alto flujo vehicular y puede 
representar riesgo para las personas que asistan a ese 
lugar; además de que se tiene el antecedente de la 
inconformidad anticipada de los vecinos, y que las encuestas 
que se anexan al expediente, efectivamente contienen 
opiniones no favorables a la intención. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2123 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza a la C. Sara Carolina Nevarez 
López, el cambio de uso de suelo de Prol. Francisco 
González de la Vega no. 212, Fraccionamiento González de 
la Vega, para un salón de eventos sociales familiares en 
planta alta. 
 

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza al C. Lic. Rodrigo García Ibarra, 
Director del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado “Ferias, 
Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango”, la colocación 
de 100 papeletas  publicitarias en diferentes puntos de la 
Ciudad, para difundir el programa de las expo-bandas que 
se habrán de presentar como parte de la Feria Nacional de 
Durango 2012. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 3057/12, que contiene solicitud del C. Lic. 
Rodrigo García Ibarra, de la FENADU 2012, para la 
colocación de papeletas publicitarias para las expo-bandas, 
por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento 
del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del 
propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 
consideración del Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo 
con base en los siguientes antecedentes y considerandos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 
Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 
regular la instalación de anuncios y la protección de la 
imagen urbana. 
 
SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 
artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 
a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 
Durango. 
 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las 
personas físicas o morales, públicas o privadas en el 
territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 
colocación de medios de publicidad, con el propósito de 
asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 
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empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 
demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 
dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 
dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 
 
CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 
describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 
clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 
dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 
transitorios, cuya característica principal de tiempo es que no 
deberán exceder de 90 días. En el segundo tipo, en el inciso 
j) específicamente, se contemplan los pendones, por lo que 
en atención a la presente solicitud, lo que compete es 
establecer las restricciones previamente contempladas en el 
artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 
 
QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 
publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 
dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 
establecido como acuerdo interno, el de permitir, con las 
restricciones que correspondan y el pago de los derechos 
respectivos, sean puestos un número apropiado de 
pendones, que les permita cumplir con los objetivos 
buscados, pero a la vez, no representen contaminación a la 
imagen urbana de nuestra ciudad. Por tal razón, en este 
Dictamen se otorga permiso colocar 100 pendones, que es 
el número de pendones que normalmente se autorizan. 
 
SEXTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su 
artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección de la 
moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 
claras para que no se autorice ningún medio publicitario 
cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con 
textos o figuras, que inciten a la violencia, sean 
pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno 
o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 
discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 
difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 
la comunidad en general. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2124 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Rodrigo García Ibarra, 
Director del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado “Ferias, 
Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango”, la colocación 
de 100 papeletas  publicitarias (pendones) en diferentes 
puntos de la Ciudad, para difundir el programa de las expo-
bandas que se habrán de presentar como parte de la Feria 
Nacional de Durango 2012, sujeto al cumplimiento de las 
siguientes restricciones: 
 
I. Los pendones podrán ser colocados en los principales 

cruceros de la ciudad, respetando únicamente el 

perímetro del Centro Histórico que establece el 
Reglamento del Centro Histórico de la Ciudad de 
Victoria de Durango: Al norte: la Ave. Felipe Pescador 
incluyendo los terrenos de la Estación de Ferrocarriles 
Nacionales, desde la calle Miguel de Cervantes 
Saavedra (antes Apartado) , al Oriente hasta el Blvd. 
Armando del Castillo en los límites de la Colonia 
Obrera Silvestre Dorador, al Poniente. Al sur: la calle 
Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y Analco desde el 
Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente hasta la Av. 
Universidad, al Poniente Al oriente: por la calle Miguel 
de Cervantes Saavedra desde los terrenos del 
ferrocarril y Av. Felipe Pescador, hasta el Blvd. Dolores 
del Río y Canelas, continúa al poniente por el Blvd. 
Dolores del Río hasta el entronque con el Blvd. 
Domingo Arrieta al sur bajando por la calle Barraza, 
hasta el cruce con la calle de Ocampo. Al poniente: 
desde la Av. Universidad y calle Ocampo, para 
continuar por el bulevar Dolores del Río y la colonia 
Obrera Silvestre Dorador al Norte, hasta el bulevar 
Armando del Castillo Franco. Se deberá evitar su 
colocación en lugares donde se encuentren colocados 
pendones o mamparas de otro evento aprobado por 
este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 
dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la 
moral y las buenas costumbres, así como de 
elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 
con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 
pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 
entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 
la discriminación de raza o condición social, resulten 
ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del 
individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, 
deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 
pendones, no deberá rebasar el límite de la banqueta. 

IV.   La altura mínima a la cual deberán colocarse los 
pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 
5.00 metros. 

V.  Los pendones deberán ser retirados por el solicitante a 
más tardar dos días posteriores a los eventos. 

VI.  Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 
de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 
los mismos. 

VII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 
vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 
Municipales de Finanzas y Administración, y de Servicios 
Públicos, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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ACUERDO que aprueba la inscripción del Municipio de 
Durango en el programa “Agenda Desde lo Local”, que 
impulsa el Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal de la Secretaría de Gobernación del 
Ejecutivo Federal. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
El suscrito, C.P. Adán Soria Ramírez, Presidente 
Constitucional del Municipio de Durango, someto a la 
consideración de este H. Cuerpo Colegiado, Propuesta de 
Acuerdo para aprobar la inscripción del Municipio de 
Durango en el Programa “Agenda Desde lo Local”, del 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal de la Secretaría de Gobernación, con base en los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-La “Agenda Desde lo Local” es un programa 
desarrollado por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a 
través del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal (INAFED) para impulsar el desarrollo 
integral de los municipios del país y crear condiciones de 
equidad entre todos los ciudadanos mexicanos. Su objetivo 
es lograr un diagnóstico adecuado de las condiciones de los 
municipios y de sus gobiernos, basado en 38 indicadores de 
desarrollo que permiten identificar debilidades y fortalezas, 
elaborar planes y políticas con visión de mediano y largo 
plazo y vincular programas y recursos federales y estatales, 
con las necesidades identificadas por los propios municipios.  
 
SEGUNDO.-Según la normatividad de “Agenda Desde lo 
Local”, los municipios deberán aprobar en sesión de Cabildo 
la incorporación al programa y solicitar formalmente su 
inscripción. Una vez que el municipio es inscrito en Agenda 
Desde lo Local, inicia un proceso que cuenta con cuatro 
grandes etapas: Autodiagnóstico, Verificación, Mejora de 
Áreas de Oportunidad y Expedición de Certificados. 
 
TERCERO.- En el Autodiagnóstico, participan directamente 
los propios funcionarios municipales, bajo 38 indicadores y 
298 parámetros de medición, que identifican las condiciones 
mínimas que no deben dejar de existir en cualquier 
municipio; cada uno de los indicadores cuenta con tres 
niveles en donde se puede ubicar la situación en la que se 
encuentra el municipio. En la segunda etapa, el municipio 
selecciona tres áreas de mejora, que le permiten 
implementar acciones concretas para superar rezagos y 
avanzar en el tema del desarrollo municipal. En la tercera 
etapa, un órgano independiente y neutral valida los 
resultados del Autodiagnóstico, y una vez obtenidos los 
resultados, se remiten al Consejo Nacional Desde lo Local, 
mismo que valida y expide los certificados a los municipios 
que cumplan con los mínimos aceptables de calidad 
municipal en cada uno de los indicadores.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

ACUERDO No. 100 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se aprueba la inscripción del Municipio de 
Durango en el programa “Agenda Desde lo Local”, que 
impulsa el Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal de la Secretaría de Gobernación del 
Ejecutivo Federal. 
 
SEGUNDO.- Se faculta al Presidente Municipal para que 
realice los trámites que correspondan para obtener la 
inscripción y para realizar las gestiones necesarias para la 
aplicación de este programa en el municipio de Durango. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
ACUERDO que otorga el nombramiento de cronista adjunto 
al historiador Javier Guerrero Romero. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
El suscrito C.P. Adán Soria Ramírez, Presidente 
Constitucional del Municipio de Durango, de conformidad a 
lo que establece el artículo 13 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, someto a la consideración de este H. 
Pleno, Propuesta De Acuerdo para otorgar el nombramiento 
de cronista adjunto de la ciudad de Durango al Historiador 
Javier Guerrero Romero, en base en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-El día 02 de octubre de 1956 el H. Cabildo en 
Pleno encabezado por el Lic. Rafael Hernández Piedra, 
entonces Presidente Municipal, le confirió el nombramiento 
de cronista de la ciudad al distinguido duranguense 
licenciado Don José Ignacio Gallegos Caballero  y,  el 18 de 
agosto de 1995 el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 1992-1995 ratificó dicho acuerdo y además designó 
al Profr. Don Manuel Lozoya Cigarroa como cronista 
municipal adjunto, cargo del que adquirió su titularidad de 
manera honoraria, a la muerte del ilustre Ignacio Gallegos 
Caballero desempeñando hasta la fecha ese cargo. 
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SEGUNDO.- Dada la importancia que representa el llevar a 
cabo el registro de los sucesos notables que acontecen en el 
Municipio, elaborar y mantener actualizada la monografía 
municipal, llevar a cabo un registro de los monumentos, 
sitios arqueológicos u obras de valor artístico existentes en 
el territorio municipal y promover la investigación,  rescate,  
conservación y difusión de la cultura municipal  el 
Ayuntamiento podrá nombrar cronista adjunto de la 
municipalidad. 
 
TERCERO.-El artículo 14 del Bando de Policía y Gobierno 
de Durango establece el nombramiento de cronista, por 
parte del Ayuntamiento, es de carácter honorario y 
permanente. Para auxiliar al cronista titular, el Ayuntamiento 
podrá designar un cronista adjunto, por esa razón se 
propone al historiador Javier Guerrero Romero. 
 
CUARTO.-El historiador Javier Guerrero Romero es 
investigador del Instituto de Investigaciones Históricas de la 
UJED, recibió mención honorífica en el Premio Nacional de 
Historia Regional “Cien Años del Ferrocarril en Durango” en 
1992; es miembro honorario de la Asociación Estatal de 
Museos Comunitarios, desde 1998; actualmente funge como 
Vocal del Comité Organizador de los Festejos 
Conmemorativos del 450 Aniversario de la Ciudad de 
Durango. Es miembro de diversas asociaciones culturales. 
Dentro de las obras publicadas encontramos Bibliografía 
básica de los estados del norte: Durango, El Palacio 
Escárzaga. Durango: Ayuntamiento; la lucha contra el  
veneno del alacrán en Durango: Homenaje a Isauro Venzor. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

ACUERDO No. 101 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.-Se otorga el nombramiento de cronista adjunto al 
historiador Javier Guerrero Romero, quien a partir de la 
fecha, desempeñará el cargo, de manera honorifica y 
vitalicia. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO que declara al crucero de las calles Juárez y 5 
de Febrero como Recinto Oficial, para llevar a cabo la 
Sesión Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Durango del día 8 de julio, en la que se dará lectura al 
Bando Solemne de Fundación de la Ciudad, en el festejo del 
449 aniversario. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
El suscrito C.P. Adán Soria Ramírez, Presidente 
Constitucional del Municipio de Durango, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, en correlación con el 
numeral 13 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
someto a la consideración de este H. Pleno, propuesta de 
acuerdo para declarar el crucero de las calles Juárez y 5 de 
febrero como Recinto Oficial, para celebrar la Sesión 
Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, en 
la que se habrá de dar lectura al Bando Solemne de la 
Fundación de la Ciudad  con motivo del 449 aniversario, con 
base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Durango, establece en su artículo 31 que las sesiones del 
Ayuntamiento se podrán efectuar en lugar diferente al recinto 
determinado cuando se presenten circunstancias que lo 
ameriten, con el acuerdo de las dos terceras partes de los 
integrantes presentes en la sesión donde se tome el 
acuerdo. 
 
SEGUNDO.- El artículo 13 del Bando de Policía y Gobierno 
de Durango, determina que el día ocho de julio de cada año 
se conmemorará el aniversario de la fundación de la ciudad 
Victoria de Durango, por tal motivo el Ayuntamiento 
dispondrá la organización de eventos que tendrán como 
propósito fortalecer nuestra identidad y difundir nuestros 
valores como Municipio. 
 
TERCERO.- En la Gaceta Municipal de fecha 08 de julio de 
2005, se publicó la propuesta de acuerdo, a través de la 
cual, se instituyó la Lectura del Bando Solemne como el acto 
formal, oficial y solemne del H. Ayuntamiento por el cual se 
conmemora el día 08 de julio de cada año el Aniversario de 
la Fundación de la Ciudad Victoria de Durango, tal como lo 
establece el Decreto 135 del Congreso del Estado.  
 
CUARTO.- Con motivo de la conmemoración del aniversario 
de la fundación de nuestra ciudad, año con año se realizan 
una serie de eventos cívicos, culturales y recreativos. 
Destaca la realización de la Sesión Solemne en que el 
Presidente Municipal da lectura al Bando Solemne de la 
Fundación de la Ciudad.  
 
QUINTO.- La sesión solemne  tendrá lugar en la esquina 
suroeste de la Plaza de armas, es decir, en el cruce que 
forman las calles Juárez y 5 de febrero donde tuvo se llevo a 
cabo el acto solemne de la fundación de la Villa de Durango 
en 1563, por el capitán Francisco de Ibarra. 
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

ACUERDO No. 102 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se declara al crucero de las calles Juárez y 5 de 
Febrero como Recinto Oficial, para llevar a cabo la Sesión 
Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango del 
día 8 de julio, en la que se dará lectura al Bando Solemne de 
Fundación de la Ciudad, en el festejo del 449 aniversario. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
ACUERDO que prohíbe la venta de bebidas con contenido 
alcohólico en el territorio del municipio de Durango, en el 
horario comprendido de las 08:00 horas del día 30 de junio, 
hasta las 20:00 horas del día 1 de julio del presente año, por 
la jornada comicial del proceso electoral federal 2012. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
El suscrito C.P. Adán Soria Ramírez, Presidente 
Constitucional del Municipio de Durango, en acatamiento a 
lo dispuesto en los artículos 286 párrafo segundo, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 31 y 33, de la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango; y 118 y 
121 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango, someto a la consideración de esta H. 
Representación Popular la siguiente propuesta de acuerdo 
que prohíbe la venta de bebidas con contenido alcohólico en 
el municipio de Durango de las 08:00 horas del día 30 de 
junio, hasta las 20 horas del día 01 de julio del 2012, por la 
jornada comicial del proceso electoral federal 2012, con 
base en los siguientes considerandos:  
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.- El Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es el ordenamiento de orden 
general que reglamenta las normas constitucionales relativas 
a los derechos y obligaciones político-electorales de los 

ciudadanos, la organización, función y prerrogativas de los 
partidos políticos y el régimen aplicable a las agrupaciones 
políticas y la función estatal de organizar las elecciones de 
los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo de la 
unión. En el párrafo segundo de su artículo 286, establece 
que el día de la elección y el precedente las autoridades 
competentes, de acuerdo a la normatividad que exista en 
cada entidad federativa, podrán establecer medidas para 
limitar el horario de servicio de los establecimientos en los 
que se sirvan bebidas embriagantes.  
 
SEGUNDO.- Por su parte, la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango en su 
artículo 31, otorga la facultad de modificar total o 
parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, a los Ayuntamientos, siempre y cuando así 
convenga al orden público e interés de la sociedad. 
Imponiendo la condición de que estas determinaciones 
deberán darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo.  
 
TERCERO.- En clara concordancia, la Ley citada en el 
considerando anterior, determina en la parte final del artículo 
33, así como también lo considera el artículo 121 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de 
Durango,  que se suspenderá el expendio y venta al público 
los días que señalen las leyes en materia electoral, sean de 
carácter federal o local.  
 
CUARTO.- La autoridad municipal, como coadyuvante del 
Instituto Federal Electoral en realización de los procesos 
electorales, y en respeto a la normatividad aplicable, es 
responsable de regular una de las actividades comerciales 
con más auge en el municipio, pero que 
desafortunadamente también puede ser causa de incidentes 
en la jornada electoral, como lo es la venta de bebidas con 
contenido alcohólico. En esa virtud, es prudente acatar lo 
dispuesto por el Código Electoral no obstante que no 
determine parámetros de tiempo o de procedimientos, en 
cuyo caso, la definición queda a criterio de la autoridad 
municipal. Por lo anterior, y considerando que la elección 
coincide con el arranque de la Feria Nacional Durango 2012, 
y derivado de un análisis respecto de los antecedentes y 
situaciones derivadas de la definición del horario a que atañe 
el presente acuerdo, se determinó que la disposición formal 
para prohibir la venta y suministro de bebidas con contenido 
alcohólico inicie a las 08:00 horas del día 30 de junio y 
concluya a las 20 horas del día de la elección, buscando la 
menor afectación posible a los inversiones y comerciantes 
formalmente establecidos, y a los que participan en la feria, 
que tienen autorizada la venta de bebidas de este tipo en su 
giro.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

ACUERDO No. 103 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se prohíbe la venta de bebidas con contenido 
alcohólico en el territorio del municipio de Durango, 
incluyendo los establecimiento que se encuentren dentro de 
las instalaciones de la Feria Nacional de Durango 2012, en 
el horario comprendido de las 08:00 horas del día 30 de 
junio, hasta las 20:00 horas del día 1 de julio del presente 
año.  
 
SEGUNDO.- Se instruye al C. Presidente Municipal para que 
emita el Decreto Administrativo correspondiente y lo 
publicite, con la antelación debida, a través de cuando 
menos uno de los periódicos locales de mayor circulación, y 
en los medios de comunicación que se determine 
conveniente.  
 
TERCERO.- La Coordinación General de Inspección 
Municipal deberá verificar el estricto cumplimiento del 
presente acuerdo.  
 
CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza la donación de un bien inmueble 
de propiedad municipal ubicado dentro del Fraccionamiento 
Aranza a favor de la Secretaria de Educación del Estado de 
Durango. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 
por la Secretaria de Educación del Estado de Durango, 
petición referente a la donación de un bien inmueble de 
propiedad municipal ubicado dentro del Fraccionamiento 
Aranza. 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen sobre la base de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-Que la solicitud de la Secretaria de Educación 
del Estado de Durango, se refiere a que se autorice la 
donación de un bien inmueble de propiedad municipal, 

ubicado dentro del Fraccionamiento Aranza, con la finalidad 
de dar cumplimiento al Programa denominado, 
“Fortalecimiento de la gestión institucional y de la 
supervisión escolar”, con las siguientes medidas, 
colindancias y superficies: Al Norte en 72.09 ml con Calle 
Valencia; Al Sur en 72.09 ml con Calle Ibiza; Al Este en 
33.04 ml con Propiedad municipal; Al Oeste en 33.02 ml con 
Calle Barcelona, clave catastral 101 078 002 y una superficie 
de terreno de 2,380.48 metros cuadrados.  
 
SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que 
deberán de ser presentados para tal efecto, así pues, 
mediante oficio le fueron solicitados estos, siendo 
indispensables para su estudio, aprobación o bien negación 
de la enajenación a titulo gratuito del inmueble propiedad 
municipal, ubicado dentro del Fraccionamiento Aranza, ello, 
para tener la certeza y la justificación de dicha donación, 
mismos que fueron turnados a la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal en tiempo y 
forma. 
 
TERCERO.-Que del estudio realizado por el personal 
adscrito a esta Sindicatura Municipal, se desprenden las 
siguientes observaciones: 
 
Que conforme al Plan Director de Desarrollo Urbano de la 
Ciudad para el año 2020, la zona tiene uso de suelo 
Habitacional Unifamiliar, esto significa que el 
Fraccionamiento Aranza, tiene un área urbana con un 60% 
de índice de población en una zona habitacional, casas de 
uno/dos niveles, contando con todos los servicios públicos. 
 
Que mediante oficio número SDU/112/2012 la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Durango, 
dictamino que no está destinado a un servicio público 
municipal y que no tiene ningún valor histórico, arqueológico 
o artístico por lo cual es factible su desincorporación. 
 
Que en conclusión SE JUSTIFICA la donación del inmueble 
de propiedad municipal a la Secretaria de Educación del 
Estado de Durango, en el Fraccionamiento Aranza, por lo 
que esta Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal determina la viabilidad de otorgar en 
donación una superficie de 2,380.48 metros cuadrados, con 
la finalidad de dar cumplimiento al Programa denominado, 
“Fortalecimiento de la gestión institucional y de la 
supervisión escolar”. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2127 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación de 2,380.48 
metros cuadrados ubicados dentro del Fraccionamiento 
Aranza, con las siguientes medidas, colindancias y 
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superficies: Al Norte en 72.09 ml con Calle Valencia; Al Sur 
en 72.09 ml con Calle Ibiza; Al Este en 33.04 ml con 
Propiedad municipal; Al Oeste en 33.02 ml con Calle 
Barcelona, clave catastral 101 078 002.  
 
SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación a título gratuito de 
2,380.48 metros cuadrados ubicados dentro del 
Fraccionamiento Aranza, de este municipio de Durango, con 
las siguientes medidas, colindancias y superficies: Al Norte 
en 72.09 ml con Calle Valencia; Al Sur en 72.09 ml con Calle 
Ibiza; Al Este en 33.04 ml con Propiedad municipal; Al Oeste 
en 33.02 ml con Calle Barcelona, clave catastral 101 078 
002, a favor de la Secretaria de Educación del Estado de 
Durango, con la finalidad de dar cumplimiento al Programa 
denominado, “Fortalecimiento de la gestión institucional y de 
la supervisión escolar”; Por las razones expuestas en los 
considerandos que forman parte de esta resolución. 
 
TERCERO.-Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 
y del H. Ayuntamiento para que se elabore la Iniciativa 
correspondiente al Honorable Congreso del Estado. 
 
CUARTO.-Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
372, al C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte,  S.A. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal 
de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte,  S.A. de 
C.V., quien señala domicilio para recibir notificaciones en 
Carretera Durango- Torreón Kilómetro 8.5 Área Sub-urbana, 
Ciudad Industrial, Durango, Dgo., referente a la autorización 
del cambio de domicilio de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico 372. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 
del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 5de Junio de 2012, 
el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante 
Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte,  S.A. 
de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
número 372, ubicada en Calle Negrete núm. 1008 Poniente 
Zona Centro, con giro de Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores, para quedar situada en Calle Victoria núm. 
161 Norte Zona Centro, la cual fue recibida el día 6 de Junio 
del presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y resolución. 
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 
con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias.  
 
TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 
social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 
licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 
como Centro Histórico Habitacional y Comercial, y se trata 
de un local con una superficie de 372.00 metros cuadrados, 
en el que se ubica una Restaurante denominado “La 
Victoria”, el cual se encuentra situado a una distancia de 
114.00 metros de la puerta del Colegio Mac Donell de 
Durango, A.C., y a 147.00 metros de la puerta de la Escuela 
“Profesora Elena  Centeno”, contraviniendo con esto lo que 
establece el artículo 132 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
“Queda prohibido a los titulares, administradores, 
encargados o empleados de los establecimientos, lo 
siguiente: : I.- Establecerlos dentro de un radio de ciento 
cincuenta metros de los linderos de los edificios o casas 
destinadas a jardines de niños, instituciones educativas 
públicas o privadas, centros culturales, hospitales, 
sanatorios, hospicios, asilos, centros asistenciales, fábricas, 
edificios públicos, mercados, cuarteles militares, casetas de 
policía y templos religiosos. 
 
CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 
dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
que indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a 
evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 
control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con 
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este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de 
bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 
procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 
licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de 
titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 
observancia de la reglamentación correspondiente y de las 
opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 
 
QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en 
los puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 
autoriza el cambio de domicilio y giro de la licencia 372. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2128 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
372, por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de ésta resolución. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de elotes y 
alimentos preparados en una camioneta al C. Rogelio Díaz 
Jaquez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Rogelio Díaz Jaquez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hacienda 
de Nazas n° 222, fraccionamiento San Gabriel, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Rogelio Díaz Jaquez, quien solicita autorización 
para realizar la venta de elotes y alimentos preparados en 
una camioneta, a ubicarse en calle Mártires de Sonora 
esquina con Fuente de la Gacela (frente al CBTIS N° 110), 
fraccionamiento Las Fuentes, en horario de 17:00 a 22:00 
horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3049 /12 
que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 
Rogelio Díaz Jaquez, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de elotes y alimentos preparados en una camioneta, 
misma que pretendía instalar ocupando un cajón de 
estacionamiento, frente al CBTIS N° 110, ubicado en 
vialidades principales, que presentan mucha carga vehicular, 
lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre 
tránsito del área, así como riesgoso; por lo tanto dicho 
trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2129 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Rogelio Díaz Jaquez,  
realizar la venta de elotes y alimentos preparados en una 
camioneta, misma que pretendía ubicar en calle Mártires de 
Sonora esquina con Fuente de la Gacela (frente al CBTIS N° 
110), fraccionamiento Las Fuentes, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frutas 
preparadas en un puesto móvil al C. Tomás López Martínez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Tomás López Martínez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Campanilla 
n° 125, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Tomás López Martínez, quien solicita autorización 
para realizar la venta de frutas preparadas en un puesto 
móvil de 3x2 mts., a ubicarse en calle Lirio n° 127, 
fraccionamiento Jardines de Durango, en horario de 09:00 a 
13:00 horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3052/12  
que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 
Tomás López Martínez, en sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, 
así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios 
de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de frutas preparadas en un puesto móvil, mismo que 
pretendía instalar ocupando un cajón de estacionamiento, en 
calle lateral (frente a Soriana Jardines), ubicada en 
vialidades principales, que presentan mucha carga vehicular, 
lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre 
tránsito del área, así como riesgoso; por lo tanto dicho 
trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2130 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Tomás López Martínez,  
realizar la venta de frutas preparadas en un puesto móvil de 
3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Lirio n° 127, 
fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad. 
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SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta preparada 
en un puesto móvil al C. Tomás López Martínez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Tomás López Martínez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Campanilla 
n° 125, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Tomás López Martínez, quien solicita autorización 
para realizar la venta de fruta preparada en un puesto móvil 
de 3x2 mts., a ubicarse en el Blvd. Francisco Villa n° 708, 
fraccionamiento Las Américas, en horario de 09:00 a 13:30 
horas, de lunes a sábado. 
 

TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3051/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Tomás 
López Martínez, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de fruta preparada en un puesto móvil, mismo que 
pretendía instalar ocupando un cajón de estacionamiento 
(frente a la tienda ISSSTE), ubicada en vialidades 
principales, que presentan mucha carga vehicular, lo que 
sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito del 
área, así como riesgoso; por lo tanto dicho trámite 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2131 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Tomás López Martínez, 
realizar la venta de fruta preparada en un puesto móvil de 
3x2 mts., el cual prendía ubicar en el Blvd. Francisco Villa n° 
708, fraccionamiento Las Américas, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


    Viernes 13 de Julio de  2012                GACETA MUNICIPAL                                         89 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

RESOLUTIVO que niega  realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo a la C. Patricia Moreno. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Patricia Moreno, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José 
Ventura Avitia n° 100, colonia Juan Lira Bracho, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Patricia Moreno, quien solicita autorización para 
realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 
semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Miguel 
Aguirre, casi esquina con División Durango, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, en horario de 09:00 a 15:00 horas, de 
lunes a viernes.  
 
TERCERO: Analizada la solicitud consistente en la venta de 
alimentos preparados, en  reunión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas, se acuerda no otorgar el 
permiso, ya que la realización de la actividad ocasionaría 
obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y 
transeúntes, toda vez que para llevar a cabo dicha actividad 
se pretendía instalar un puesto semifijo, ocupando un cajón 
de estacionamiento de un calle que hace esquina con una 
vialidad principal, siendo área con mucha problemática de 
estacionamiento, lo que contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2132 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Patricia Moreno,  realizar 
la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 
2.00x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en calle Miguel 
Aguirre, casi esquina con División Durango, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de elotes en un 
triciclo a la C. Oralia Angélica Avila Silva. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Oralia Angélica Avila Silva, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ciprés 
n° 112, fraccionamiento Los Encinos, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Oralia Angélica Avila Silva, quien solicita 
autorización para realizar la venta de elotes en un triciclo, a 
ubicarse en Av. Villa del Guadiana casi esquina con 20 de 
Noviembre, fraccionamiento Valle La Luz, en horario de 
10.00 a 18:00 horas, diariamente.  
 
TERCERO: Analizada la solicitud consistente en la venta de 
elotes, en  reunión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas, se acuerda no otorgar el permiso, 
ya que la realización de la actividad ocasionaría obstrucción 
e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, toda 
vez que para llevar a acabo dicha actividad se pretendía 
instalar un triciclo, en una vialidad principal que presenta 
mucha carga vehicular, lo que contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2133 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Oralia Angélica Avila Silva, 
realizar la venta de elotes en un triciclo, mismo que 
pretendía ubicar en Av. Villa del Guadiana casi esquina con 
20 de Noviembre, fraccionamiento Valle La Luz, de esta 
ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 
burros y hot dogs, en un puesto semifijo a la C. Cinthia 
Liliana Sánchez Martínez. 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Cinthia Liliana Sánchez 
Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Manzanos n° 314, colonia El Ciprés, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Cinthia Liliana Sánchez Martínez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas, burros 
y hot dogs, en un puesto semifijo de 1.30x2.90 mts., a 
ubicarse en el Blvd. José María Patoni ext. n° 801, colonia el 
Ciprés, en horario de 20:00 a 02:00 horas, diariamente. 
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TERCERO: Analizada la solicitud consistente en la venta de 
hamburguesas, burros y hot dogs, en reunión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas, se acuerda no 
otorgar el permiso, ya que la realización de la actividad 
ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de 
vehículos y transeúntes, toda vez que para llevar a acabo 
dicha actividad se pretendía instalar un puesto semifijo, 
ocupando un cajón de estacionamiento de una vialidad 
principal, que presenta constante movimiento vehicular y 
peatonal, lo que contraviene el artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 
las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2134 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Cinthia Liliana Sánchez 
Martínez,  realizar la venta de hamburguesas, burros y hot 
dogs, en un puesto semifijo de 1.30x2.90 mts., el cual 
pretendía ubicar en el Blvd. José María Patoni ext. n° 801, 
colonia el Ciprés. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega  realizar la venta de raspados de 
hielo en un puesto semifijo al C. Edgar Raymundo Núñez 
Leal. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Edgar Raymundo Núñez 
Leal, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Pereyra n° 1407, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita 
a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Edgar Raymundo Núñez Leal, quien solicita 
autorización para realizar la venta de raspados de hielo en 
un puesto semifijo de 3.00x2.35 mts., a ubicarse  en Av. 
Universidad y Av. Francisco Sarabia (casi frente a la puerta 
de la Facultad de Medicina), zona Centro, en horario de 
11:00 a 19:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3040/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Edgar 
Raymundo Núñez Leal, en sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, 
así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios 
de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de raspados en un puesto semifijo, mismo que 
pretendía instalar ocupando un espacio de estacionamiento, 
frente a la Facultad de Medicina, siendo un área que 
presenta mucha problemática de circulación por tratarse de 
vialidades principales, que presentan mucha carga vehicular, 
lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre 
tránsito del área, así como riesgoso; por lo tanto dicho 
trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
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autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2135 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza  al C. Edgar Raymundo Núñez 
Leal,  realizar la venta de raspados de hielo en un puesto 
semifijo de 3.00x2.35 mts., el cual pretendía ubicar en Av. 
Universidad y Av. Francisco Sarabia, (casi frente a la puerta 
de la Facultad de Medicina), zona Centro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa, en 
un triciclo a la  C. María de la Luz Guerrero Torres. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. María de la Luz 
Guerrero Torres, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Lucio Cabañas No. 112, entre las 
calles 11 de Octubre y Ricardo Flores Magón, colonia Arturo 
Gámiz, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María de la Luz Guerrero Torres, quien solicita 
autorización para realizar la venta de barbacoa, en un 
triciclo, con medidas de 2.20x1.30 metros, a ubicarla en calle 
Prolongación Pino Suárez No. 2918, esquina con calle 
Domingo Arrieta, colonia J. Guadalupe Rodríguez, en un 
horario de 06:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado (frente al 
panteón de Oriente). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la actividad de venta de barbacoa, a la C. María de la Luz 
Guerrero Torres, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque pretendía instalar el triciclo, 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada 
afluencia de vehículos y transeúntes, ocasionando 
obstrucción en dicho lugar. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2136 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
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PRIMERO: No se autoriza  a la  C. María de la Luz Guerrero 
Torres, realizar la venta de barbacoa, en un triciclo, con 
medidas de 2.20x1.30 metros, el cual pretendía ubicar en 
calle Prolongación Pino Suárez No. 2918, esquina con calle 
Domingo Arrieta, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 
temporada, cacahuates y piñones, en una camioneta a la  C. 
Martha Elena Rodríguez Domínguez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Martha Elena 
Rodríguez Domínguez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Ignacio Zaragoza No. 409, colonia 
Felipe Ángeles, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Martha Elena Rodríguez Domínguez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de fruta de temporada, 
cacahuates y piñones, en una camioneta, con medidas de 
3.00x2.20 metros, a ubicarla en calle 5 de Febrero, esquina 
con calle Río de las Adjuntas, colonia Tierra y Libertad, en 
un horario de 10:00 a 18:30 horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la actividad de venta de fruta de temporada, cacahuates y 
piñones, a la C. Martha Elena Rodríguez Domínguez, toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de 
vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 
económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque pretendía instalar la camioneta sobre un boulevard 
principal, el cual presenta demasiada carga vehicular, 
ocasionando con esto, obstrucción en dicho lugar. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2137 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Martha Elena Rodríguez 
Domínguez, realizar la venta de fruta de temporada, 
cacahuates y piñones, en una camioneta, con medidas de 
3.00x2.20 metros, el cual pretendía ubicar en calle 5 de 
Febrero, esquina con calle Río de las adjuntas, colonia 
Tierra y Libertad, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos en la 
vía pública a la  C. Susana de la Cruz Gallardo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Susana de la 
Cruz Gallardo, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Río Papaloapan No. 604, colonia Valle del Sur, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Susana de la Cruz Gallardo, quien solicita 
autorización para realizar la venta de burritos, en dos 
hieleras, una mesita y un paraguas, en un espacio de 
1.00x1.00 metros, a ubicarlos en Boulevard Veterinaria y 
Boulevard Guadiana, en un horario de 08:00 a 12:00 horas, 
de lunes a domingo (frente a la Escuela de Psicología). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la actividad de venta de burritos, a la C. Susana de la Cruz 
Gallardo, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque pretendía instalar el puesto sobre la banqueta de una 
institución educativa, ubicada sobre una avenida principal, 
ocasionando obstrucción en dicho lugar. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2138 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Susana de la Cruz 
Gallardo, realizar la venta de burritos, en dos hieleras, una 
mesita y un paraguas, en un espacio de 1.00x1.00 metros, 
las cuales pretendía ubicar en Boulevard Veterinaria y 
Boulevard Guadiana, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 
barbacoa, carne asada, elotes, verdura y salsa, en un puesto 
semifijo al  C. Gabriel Valenzuela Corral. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Gabriel 
Valenzuela Corral, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Privada 19 de Julio No. 505, colonia Tierra 
y Libertad, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Gabriel Valenzuela Corral, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de barbacoa, 
carne asada, elotes, verdura y salsa, en un puesto semifijo 
(traila), con medidas de 4.00x2.00 metros, a ubicarlo en calle 
3 de Agosto No. 409, entre Privada 19 de Julio y 20 de 
Noviembre, colonia Tierra y Libertad, en un horario de 07:00 
a  22:00 horas, diariamente (al exterior del domicilio arriba 
mencionado). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la venta de tacos de barbacoa, carne asada, elotes, verdura 
y salsa, al C. Gabriel Valenzuela Corral, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado se instalaría 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada 
carga vehicular y peatonal, obstruyendo el libre tránsito de 
los mismos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2139 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Gabriel Valenzuela Corral, 
realizar la venta de tacos de barbacoa, carne asada, elotes, 
verdura y salsa, en un puesto semifijo (traila), con medidas 
de 4.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle 3 de 
Agosto No. 409, entre Privada 19 de Julio y 20 de 
Noviembre, colonia Tierra y Libertad, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollo asado en 
la vía pública al  C. Javier González Estrada. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Javier González 
Estrada, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Cesar Guillermo Meráz  L-21 M-11, colonia Lucio 
Cabañas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
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la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Javier González Estrada, quien solicita autorización 
para realizar la venta de pollo asado, en un asador, con 
medidas de 1.20x.60, a ubicarlo en calle San Marcos No. 
215, entre las calles Paseo de los Tucanes y San Pedro, 
colonia 12 de Diciembre, en un horario de 12:00 a  18:00 
horas, los días sábado y domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la venta de pollo asado, al C. Javier González Estrada, toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de 
vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 
económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque de instalar el asador en esa ubicación, representaría 
un peligro para las personas que transitan por dicho lugar, 
además de impedirles  el libre tránsito. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2140 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Javier González Estrada, 
realizar la venta de pollo asado, en un asador, con medidas 
de 1.20x.60, el cual pretendía ubicar en calle San Marcos 
No. 215, entre las calles Paseo de los Tucanes y San Pedro, 
colonia 12 de Diciembre, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de aguas, dulces y 
papas, en un puesto semifijo al  C. Jesús Martínez Zúñiga. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Martínez 
Zúñiga, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Privada Pino Blanco No. 209, colonia Los Sauces, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jesús Martínez Zúñiga, quien solicita autorización 
para realizar la venta de aguas, dulces y papas, en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.50x1.20, a ubicarlo en 
calle 21 de Marzo y privada 10 de Mayo, colonia 
Constitución, en un horario de 18:00 a  22:00 horas, de lunes 
a domingo (en la unidad deportiva). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 
la venta de aguas, dulces y papas, al C. Jesús Martínez 
Zúñiga, toda vez que el solicitante realizaría la actividad 
económica en un espacio considerado como propiedad 
privada (dentro de la unidad deportiva); por lo que a esta  
Comisión no le compete otorgar el permiso referido, 
debiendo acudir la persona interesada, ante la instancia 
correspondiente a realizar dicho trámite. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


    Viernes 13 de Julio de  2012                GACETA MUNICIPAL                                         97 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

RESOLUTIVO No. 2141 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Martínez Zúñiga, 
realizar la venta de aguas, dulces y papas, en un puesto 
semifijo, con medidas de 1.50x1.20, el cual pretendía ubicar 
en calle 21 de Marzo y privada 10 de Mayo, colonia 
Constitución, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de agua de coco, coco preparado, tepache y fruta de 
temporada, en un puesto semifijo al C. Celso Hernández 
Pacheco. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Celso Hernández Pacheco, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
República de Brasil n° 508. Colonia Francisco Zarco, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: Que  el C. Celso Hernández Pacheco, solicita 
permiso anual para realizar la venta de agua de coco, coco 
preparado, tepache y fruta de temporada, en un puesto 
semifijo de 1.40x3.00 mts., a ubicarse en km. 10.9 carretera 
al Mezquital (parada de autobuses), en horario de 09:00 a 
18:00 horas, diariamente. 
 

SEGUNDO: Una vez revisado el expediente que contiene la 
solicitud de permiso anual del C. Celso Hernández Pacheco 
y verificado los antecedentes, se pudo constatar que el 
interesado cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales 
y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente 
e inconformidad por la actividad que realiza; por tal motivo,  
por acuerdo tomado en la reunión ordinaria de esta 
Comisión,  se autoriza la regularización para el otorgamiento 
del permiso anual en los términos que hasta la fecha se ha 
realizado. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2142 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Celso Hernández Pacheco,  
permiso anual para realizar la venta de agua de coco, coco 
preparado, tepache y fruta de temporada, en un puesto 
semifijo de 1.40x3.00 mts., a ubicarse en km. 10.9 carretera 
al Mezquital (parada de autobuses), en horario de 09:00 a 
18:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
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pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de tacos y quesadillas de asada en un puesto semifijo 
a la C. Berenice Salazar Romero. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Berenice Salazar Romero, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Manuel 
Medinavertía n° 135, fraccionamiento San Marcos, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que  la C. Berenice Salazar Romero, solicita 
permiso anual para realizar la venta de tacos y quesadillas 
de asada en un puesto semifijo de 3.00x1.90 mts., a 
ubicarse en calle Platino y Av. Fidel Velázquez, en la Ciudad 
Industrial, en horario de 20:00 a 02:00 horas. 
 
SEGUNDO: Una vez revisado el expediente que contiene la 
solicitud de permiso anual de la C. Berenice Salazar Romero 
y verificado los antecedentes, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales 
y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente 
e inconformidad por la actividad que realiza; por tal motivo,  
por acuerdo tomado en la reunión ordinaria de esta 
Comisión,  se autoriza la regularización para el otorgamiento 
del permiso anual en los términos que hasta la fecha se ha 
realizado. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  

RESOLUTIVO No. 2143 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Berenice Salazar Romero,  
permiso anual para realizar la venta de tacos y quesadillas 
de asada en un puesto semifijo de 3.00x1.90 mts., a 
ubicarse en calle Platino y Av. Fidel Velázquez, en la Ciudad 
Industrial, en horario de 20:00 a 02:00 horas colonia Los 
Ángeles, en horario de 8:30 a 11:00 horas, de lunes a 
viernes. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega el cambio de titular del permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública al 
C. Julio Martínez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Julio Martínez, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Balderas n° 507, 
colonia Valle de México, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para  el cambio de titular del 
permiso anual para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Julio Martínez, quien solicita el cambio de titular del 
permiso anual con giro de fruta de temporada en un puesto 
semifijo, con ubicación en la Plazuela Baca Ortiz, zona 
Centro, de esta ciudad, en horario de 10:00 a 22:00 horas, 
diariamente, para quedar a nombre de la C. María Teresa 
Valenzuela Betancourt.  
 
TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 
análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 
autorizar  la solicitud de cambio de titular, ya que el artículo 
85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, establece que: “Los permisos que se expidan 
en los términos del presente capítulo solo tendrán validez 
para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y 
para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al 
dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará 
su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 
dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 
autorización premeditada o tácita al mismo. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2144 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Julio Martínez,  el cambio de 
titular del permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública, por los razonamientos y fundamentos 
expuestos en los considerandos que forman parte del 
presente dictamen. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega el cambio de titular del permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública a la 
C. María Socorro Rocha Velázquez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. María Socorro Rocha 
Velázquez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Llamarada n° 409, colonia Ampliación PRI, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para el cambio de titular del permiso anual para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
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responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María Socorro Rocha Velázquez, quien solicita el 
cambio de titular del permiso anual con giro de tamales, 
champurrado  y tacos en un puesto semifijo de 2.60x1.45 
mts., con ubicación en la Plazuela Baca Ortiz, zona Centro, 
en horario de 10:00 a 20:00 horas, diariamente, para quedar 
a nombre de la C. Graciela Betancourt Cisneros. 
 
TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 
análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 
autorizar  la solicitud de cambio de titular, ya que el artículo 
85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, establece que: “Los permisos que se expidan 
en los términos del presente capítulo solo tendrán validez 
para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y 
para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al 
dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará 
su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 
dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 
una nueva solicitud, sin que esto represente una 
autorización premeditada o tácita al mismo. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2145 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Socorro Rocha 
Velázquez, quien solicita el cambio de titular del permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública, por 
los razonamientos y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte del presente dictamen. 
 
 SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 

RESOLUTIVO que autoriza al C. José Efrén León Arámburo 
la subdivisión del predio ubicado en parcela no. 21 P 1/1 
Ejido Cristóbal Colón. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 
fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 
número 3104/12, que contiene oficio del  Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, para la subdivisión del predio 
ubicado en parcela no. 21 P 1/1 Ejido Cristóbal Colón, con 
superficie de 4-10-43.15 HAS., de José Efrén León 
Arámburo, por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 
107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, ponemos a la consideración de este Honorable 
Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de 
Resolutivo, en base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 
establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 
Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 
actos sobre los mismos. 
 
SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 
específicamente en su artículo 130, se determina la 
obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 
y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 
materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 
dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 
de áreas y predios.  
 
TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos 
ocupa, viene acompañada del oficio número DDU/712/2012 
de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde 
establece las condiciones a respetar, en caso de aprobarse 
por parte de esta Comisión, la subdivisión de F-1 (2857.14 
M2), F-2 (714.29 M2), F-3 (357.14 M2), F-4 (357.14 M2), F-5 
(1494.40 M2), F-6 (5000.00 M2), F-7 (4000.00 M2) y F-8 
(11000.00 M2) del predio citado en el proemio, con 
superficie total de 4-10-43.15 HAS. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2146 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. José Efrén León Arámburo la 
subdivisión de F-1 (2857.14 M2), F-2 (714.29 M2), F-3 
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(357.14 M2), F-4 (357.14 M2), F-5 (1494.40 M2), F-6 
(5000.00 M2), F-7 (4000.00 M2) y F-8 (11000.00 M2) del 
predio ubicado en parcela no. 21 P 1/1 Ejido Cristóbal Colón, 
con superficie total de 4-10-43.15 HAS., condicionado a 
respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 
calles y callejones que existan en el predio, así como el 
canal de riego existente en el predio. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 
mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza urbanización y construcción del 
Fraccionamiento “Nuevo Milenio” a la Comisión Estatal de 
Suelo y Vivienda de Durango, en conjunto con las 
constructoras Beta, Logo y Quetzal. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
Expediente 3059/12, que contiene  turno del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, con el expediente técnico para la autorización 
definitiva del Fraccionamiento denominado “Nuevo Milenio”, 
ubicado en las parcelas 12, 13, 15, 24, 25, 26, 32, 33, 35, 
37, 48, 49, 66, 67 y 94 del Ejido Cristóbal Colón, que 
presenta la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de 
Durango, en conjunto con las constructoras BETA, LOGO y 
QUETZAL, por lo que, con fundamento en el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango; y los artículos 51 y 
107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango; sometemos a la consideración de este 
Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 
Resolutivo, en base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 0878/12, de fecha 04 de 
junio de 2012, y recibido el mismo día, el Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, informa al Secretario Municipal y del Ayuntamiento 
de la solicitud a que se refiere el presente dictamen, 
pidiendo su turno a la Comisión correspondiente para su 
análisis, y en caso de así considerarse, su autorización 
definitiva. 
 
SEGUNDO.- El expediente en mención contiene Dictamen 
de Compatibilidad Urbanística emitido por la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, bajo oficio no. 203/11. De 

igual forma, presenta Dictamen de Compatibilidad 
Urbanística emitido por el Instituto de Desarrollo Urbano del 
Estado, bajo número de oficio IDUE/CU/015/11. 
 
TERCERO.- Se revisó y constató que el expediente incluye 
los siguientes documentos: 

- Planos de Alumbrado Público, en 4 etapas, 
debidamente autorizados con fecha 07 de enero de 
2012. 

- Contiene memorias  técnico descriptivas y los planos 
respectivos en materia de instalación eléctrica, en 4 
etapas, debidamente sellados por la Comisión 
Federal de Electricidad. 

- En cuanto a la factibilidad de servicios de agua 
potable y alcantarillado, presenta Convenio de 
Colaboración entre los desarrolladores y el 
Organismo Público Descentralizado denominado 
“Aguas del Municipio de Durango”, donde se 
establecen el número de lotes que a cada 
desarrollador corresponde, las bases sobre las 
cuales se habrán de otorgar las factibilidades, los 
pagos en tres parcialidades que habrán de efectuar 
cada uno de los desarrolladores, y las fechas en que 
se efectuarían, para alcanzar un monto total de 
$13,273,407.00, mismos que serán destinados a 
diversas obras de infraestructura. 

- Dictamen Técnico emitido por la Dirección Municipal 
de Seguridad Pública, sobre sentidos de circulación, 
maniobras de acceso y salidas, señalización 
horizontal vertical y operación general, bajo el 
número de oficio DMSP/DIV/181/2012. 

- Dictamen de Impacto Ambiental, bajo el oficio 
número SRNyMA.340.SMA.934.2011; y 

- Dictamen de nomenclatura bajo el número de oficio 
SDUDNOM 157/12, de fecha 01 de marzo de 2012. 

 
QUINTO.- El solicitante acompaña su expediente con el 
plano de lotificación, del cual se desprende claramente que 
cumple con las disposiciones legales aplicables en cuanto a 
la distribución y medidas de lotes, áreas de donación, 
medidas de vialidades, y demás aplicables, y del cual se 
obtiene la siguiente tabla de distribución de áreas: 
 

ÁREA SUPERFICIE (m2) 
Área habitacional 145,065.95 
Área de donación 16,156.73 
Área de vialidad 99,495.51 
Área comercial 4,457.30 
Afectación por vialidad 890.62 
TOTAL 288,088.11 

 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2147 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- Se otorga a la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Duango, en conjunto con las constructoras BETA, LOGO y 
QUETZAL la autorización para urbanización y construcción del Fraccionamiento “Nuevo Milenio”, ubicado en las parcelas 12, 13, 
15, 24, 25, 26, 32, 33, 35, 37, 48, 49, 66, 67 y 94 del Ejido Cristóbal Colón, con la siguiente dosificación de áreas y lotificación (en 
metros cuadrados): 
 

DOSIFICACIÓN DE ÁREAS 
 

ÁREA SUPERFICIE (m2) 
Área habitacional 145,085.95 
Área de donación 16,156.73 
Área de vialidad 99,495.51 
Área comercial 4,457.30 
Afectación por vialidad 890.62 
TOTAL 288,088.11 

 
LOTIFICACIÓN 

 

Manzana 
Lotes 

Regulares 
6 x 15 

Lotes 
Regulares 

6 x 16 

Lotes 
Regulares 

6 x 17 

Lotes 
Irregulares Total de lotes Superficie M2 

15 15    15 1,350.00 
16 8   36 44 4,559.86 
17 29   1 30 2,757.84 
18 25   2 27 2,552.06 
19 52    52 4,680.00 
20 52    52 4,680.00 
21 3   2 5 519.25 
22 2   3 5 552.22 
23 22   1 23 2,155.96 
24  38  5 43 4,237.83 
25  38  5 43 4,191.03 
26  38  5 43 4,165.97 
27  38  5 43 4,174.42 
28 18   1 19 1,800.03 
29  38  5 43 4,186.52 
30  38  5 43 4,198.61 
31 6   1 7 677.04 
32 28   2 30 2,755.74 
33 28   2 30 2,774.29 
34 22   2 24 2,461.53 
35 5  2 7 14 1,476.07 
36 14   4 18 1,742.61 
37 26   4 30 2,764.57 
38 22   4 26 2,528.81 
39 55   4 59 5,511.49 
40 51   7 58 5,580.46 
41 44   5 49 4,513.35 
42 20   2 22 1,986.90 
43 16   2 18 1,680.30 
44 22   2 24 2,288.22 
45    6 6 571.71 
46 44   5 49 4,519.92 
47 44   5 49 4,526.34 
48    15 15 1,452.21 
49 16   5 21 1,990.19 
50   16 1 17 1,802.00 
51   5 13 18 2,045.97 
52 22   5 27 2,538.30 
53 22   5 27 2,538.30 
54 11   16 27 2,661.19 
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55 20   1 21 1,899.60 
56 12   5 17 1,616.67 
57 18   4 22 1,995.41 
58    12 12 1,326.87 
59 34   12 46 4,283.27 
60 24   7 31 2,858.94 
61 10   5 15 1,398.30 
62 24   7 31 2,893.23 
63 18   4 22 2,140.50 
64 32   5 37 3,446.34 
65 12  5  17 1,590.00 
70 53   6 59 5,487.74 

Total 1001 228 28 268 1,525 145,085.95 
 
 
SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la cubertura de los derechos que se deriven de la presente, según se 
establezca en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango 
vigente, debiéndose realizar el trámite de urbanización y construcción, en la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 
 
TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango, y en los 
considerandos que forman parte de este dictamen, nulificará los efectos del presente resolutivo. 
 
CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la Fianza 
expedida por Institución autorizada, con valor del 50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o bien, el Depósito en 
efectivo por el 30% del presupuesto total de las obras de urbanización, dejará sin efecto el presente resolutivo. 
 
QUINTO.- Notifíquese a los interesados, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega ocupar un espacio de banqueta  de 
vía pública con la finalidad de maniobrar cajas de refrescos 
al C. Héctor Eduardo Almaraz Escárzaga. 
 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Héctor Eduardo Almaraz 
Escárzaga, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Negrete  n° 409 A Ote., Zona Centro, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Héctor Eduardo Almaraz Escárzaga, quien solicita 
autorización para ocupar un espacio de banqueta  de vía 
pública (exterior del negocio denominado “Deposito de Coca 
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Cola 1ra. Avenida”), en calle Negrete n° 409 A, Ote., con la 
finalidad de maniobrar cajas de refrescos, en un espacio de 
3.00x.40 mts., en horario de 09:00 a 20:30 horas, 
diariamente. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3123/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Héctor 
Eduardo Almaraz Escárzaga, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el 
acuerdo de no autorizar el permiso para ocupar un espacio 
de banqueta (vía pública), para maniobrar cajas de 
refrescos, misma que pretendía fuera en una vialidad de la 
zona Centro que presenta mucha problemática de 
circulación; asimismo es banqueta angosta y es ruta de 
transporte urbano, lo que ocasionaría obstrucción, tanto de 
paso peatonal como vehicular del área; por lo tanto dicho 
trámite contraviene el artículo 89 párrafo III del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 
letra dice: “No se otorgarán permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico.”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2148 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Héctor Eduardo Almaraz 
Escárzaga,  ocupar un espacio de banqueta  de vía pública 
con la finalidad de maniobrar cajas de refrescos, mismo que 
pretendía en (exterior del negocio denominado “Deposito de 
Coca Cola 1ra. Avenida”), calle Negrete n° 409 A, Ote., zona 
Centro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto desarmable al C. Mario Guillermo 
Moreno Calzada. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Mario Guillermo Moreno 
Calzada, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle huitzilopochtl n° 205, colonia Azteca, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Mario Guillermo Moreno Calzada, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados 
en un puesto desarmable de perfil de 2x2 mts., a ubicarse 
entre Av. Universidad y Av. Veterinaria (campos deportivos) 
de la Ciudad Deportiva, en horario de 08:00 a 18:00 horas, 
los días sábado y domingo. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3098/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Mario 
Guillermo Moreno Calzada, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el 
acuerdo de no autorizar el permiso referente a la venta de 
alimentos preparados en un puesto desarmable, mismo que 
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pretendía instalar en avenidas principales, que presentan 
mucha carga vehicular, lo que sería motivo de obstrucción, 
impidiendo el libre tránsito del área, así como riesgoso;  por 
lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 
las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2149 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Mario Guillermo Moreno 
Calzada,  realizar la venta de alimentos preparados en un 
puesto desarmable de perfil de 2x2 mts., que pretendía 
ubicar entre Av. Universidad y Av. Veterinaria (campos 
deportivos) de la Ciudad Deportiva, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la actividad de cerrajería 
en un puesto fijo al C. Jorge Luis Cabrera López. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jorge Luis Cabrera López, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río 
Grijalva n° 412, colonia Díaz Ordaz, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jorge Luis Cabrera López, quien solicita 
autorización para realizar la actividad de cerrajería en un 
puesto fijo de 2.50x2.50 mts., a ubicarse en el Blvd. Durango 
y calle Cerro de la Cruz, fraccionamiento Lomas del 
Guadiana (a un costado del OXXO), antes de la Av. Primo 
de Verdad, en horario de 09:00 a 20:00 horas, de lunes a 
sábado. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3066/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Jorge 
Luis Cabrera López, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 
actividad económica de cerrajero en un puesto fijo, que 
pretendía instalar en el camellón central de una avenida, que 
hace esquina con boulevard principal, las cuales presentan 
constante movimiento vehicular, lo que sería motivo de 
obstrucción, impidiendo el libre tránsito del área, así como 
riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
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de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2150 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Luis Cabrera López, 
realizar la actividad de cerrajería en un puesto fijo de 
2.50x2.50 mts., mismo que pretendía ubicar en el Blvd. 
Durango y calle Cerro de la Cruz, fraccionamiento Lomas del 
Guadiana, (a un costado del OXXO), antes de la Av. Primo 
de Verdad, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega  realizar la venta de tripitas en un 
triciclo al C. Luis Enrique Pacheco García. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Luis Enrique Pacheco 
García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Río Atoyac n° 406, colonia Díaz Ordaz, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Luis Enrique Pacheco García, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tripitas en un triciclo, a 
ubicarse en calle Río Bravo ext. n° 1304, entre Río Piaxtla y 
San Pedro, colonia Valle del Sur, en horario de18:30 a 24:00 
horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3095/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Luis 
Enrique Pacheco García, en sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, 
así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios 
de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de tripitas en un triciclo, mismo que pretendía instalar 
en una calle que hace esquina con vialidad principal que 
presentan mucha carga vehicular, lo que sería motivo de 
obstrucción, impidiendo el libre tránsito del área, así como 
riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2151 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Enrique Pacheco 
García, realizar la venta de tripitas en un triciclo, el cual 
pretendía ubicar en calle Río Bravo ext. n° 1304, entre Río 
Piaxtla y San Pedro, colonia Valle del Sur, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida china 
en un puesto semifijo al C. Luciano Torres Reyes. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Luciano Torres Reyes, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Juan 
Zuazua n° 1808, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Luciano Torres Reyes, quien solicita autorización 
para realizar la venta de comida china en un puesto semifijo 
de 1.80x2.60 mts., a ubicarse en Av. Tornel n° 101, colonia 
Ricardo Flores Magón, en horario de 12.00 a 20:00 horas, 
los días viernes, sábado y domingo. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3077/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 
Luciano Torres Reyes, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de comida china en un puesto semifijo, mismo que 
pretendía instalar ocupando un espacio de estacionamiento, 
de una vialidad principal, que presenta mucha carga 
vehicular, lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el 
libre tránsito del área, así como riesgoso; por lo tanto dicho 
trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2152 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Luciano Torres Reyes, 
realizar la venta de comida china en un puesto semifijo de 
1.80x2.60 mts., el cual pretendía ubicar en Av. Tornel n° 
101, colonia Ricardo Flores Magón, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 
burritos y refrescos en una hielera al C. José Angel Pacheco. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. José Angel Pacheco, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Osmio L-7, 
fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. José Angel Pacheco, quien solicita autorización 
para realizar la venta de gorditas, burritos y refrescos en una 
hielera de .50x.65 mts., a ubicarse en carretera al Mezquital 
km. 6, en horario de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3071/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. José 
Angel Pacheco, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 

siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de gorditas, burritos y refrescos, misma que pretendía 
llevar a cabo en una vialidad rápida que presenta constante 
movimiento vehicular, lo que sería motivo de obstrucción 
impidiendo el libre tránsito del área, así como riesgoso; por 
lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 
las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2153 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Angel Pacheco,  
realizar la venta de gorditas, burritos y refrescos en una 
hielera de .50x.65 mts., el cual pretendía ubicar en carretera 
al Mezquital km. 6, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de flores naturales 
y artesanías en cinco cubetas y una mesa al C. Carlos 
López Morales. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Carlos López Morales, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Santiago 
Papasquiaro n° 304, colonia Hipódromo, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Carlos López Morales, quien solicita autorización 
para realizar la venta de flores naturales y artesanías en 
cinco cubetas y una mesa (1.00x2.00 mts.), a ubicarse en 
las calles de Prol. 5 de Febrero y Prol. Pino Suárez (antes de 
dar vuelta para entrar al Panteón de Oriente, puerta 
principal), en horario de 8:30 a 18:00 horas, diariamente 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3092//12 
que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 
Carlos López Morales, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de flores naturales y artesanías, misma que pretendía 
llevar a cabo frente a la puerta principal del panteón de 
Oriente, ocupando un espacio de área verde del camellón 
central, siendo vialidades muy transitadas y ruta del 
transporte urbano, lo que sería motivo de obstrucción, 
impidiendo el libre tránsito del área, así como riesgoso; por 
lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 
las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2154 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Carlos López Morales,  
realizar la venta de flores naturales y artesanías en cinco 
cubetas y una mesa (1.00x2.00 mts.), mismas que pretendía 
ubicar en las calles de Prol. 5 de Febrero y Prol. Pino Suárez 
(antes de dar vuelta para entrar al Panteón de Oriente, 
puerta principal), de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de  dulces, 
papitas, churritos etc. de manera ambulante al C. Daniel 
Ortega Salas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Daniel Ortega Salas, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Manuel 
Buendía n° 120, colonia Juan Lira, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Daniel Ortega Salas, quien solicita autorización 
para realizar la venta de  dulces, papitas, churritos etc., de 
manera ambulante en un aro metálico donde colgará los 
productos, por las colonias Nueva Vizcaya y Guillermina, en 
horario de 09:00 a 14:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3091/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Daniel 
Ortega Salas, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de dulces, papitas, churritos etc., misma que pretendía 
llevar a cabo de manera ambulante, por las calles de las 
colonias Nueva Vizcaya y Guillermina, cuyas vialidades son  
transitadas con mucho movimiento vehicular y peatonal, lo 
que sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito 
del área, así como riesgoso; por lo tanto dicho trámite 
contraviene el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 
letra dice: “No se otorgarán permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico.”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

 
 

RESOLUTIVO No. 2155 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Daniel Ortega Salas,  
realizar la venta de  dulces, papitas, churritos etc., misma 
que pretendía llevar a cabo de manera ambulante, por las 
colonias Nueva Vizcaya y Guillermina, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de agua fresca, 
raspados, refrescos con hielo en vaso, en un triciclo al C. 
Roberto Escobedo Zamora. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Roberto Escobedo Zamora, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Nombre de Dios n° 218, colonia Hipódromo, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Roberto Escobedo Zamora, quien solicita 
autorización para realizar la venta de agua fresca, raspados, 
refrescos con hielo en vaso, en un triciclo, de manera 
ambulante por las calles de las colonias: Hipódromo, Porfirio 
Díaz, J. Guadalupe Rodríguez y Fracc. Los Álamos, en 
horario de 10:00 a 21:00 horas, diariamente.  
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3090/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 
Roberto Escobedo Zamora, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el 
acuerdo de no autorizar el permiso referente a la venta agua 
fresca, raspados y refrescos, misma que pretendía llevar a 
cabo de manera ambulante, por las calles de las colonias 
Hipódromo, Porfirio Díaz, fraccionamiento Los Álamos y J. 
Guadalupe Rodríguez, cuyas vialidades son en su mayoría 
principales muy transitadas con mucho movimiento vehicular 
y peatonal, por lo que la realización de dicha actividad sería 
motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito del área, 
así como riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el 
artículo lo que sería motivo de obstrucción, impidiendo el 
libre tránsito del área, así como riesgoso; por lo tanto dicho 
trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2156 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Roberto Escobedo Zamora, 
realizar la venta de agua fresca, raspados, refrescos con 
hielo en vaso, en un triciclo, misma que pretendía llevar a 
cabo de manera ambulante por las calles de las colonias: 
Hipódromo, Porfirio Díaz, J. Guadalupe Rodríguez y Fracc. 
Los Álamos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales en un 
automóvil al C. Jorge Alberto Castruita Campa. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Jorge Alberto Castruita 
Campa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Abasolo n° 802, colonia IV Centenario, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
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relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jorge Alberto Castruita Campa, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tamales en un 
automóvil, a ubicarse en calle Agricultura entre Prol. Isauro 
Venzor y Gral. Enrique Carrola A., colonia Porfirio Díaz, en 
horario de 17:00 a 23:00 horas, de lunes a sábado.  
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº3080/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Jorge 
Alberto Castruita Campa, en sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, 
así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios 
de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la 
venta de tamales en un automóvil, mismo que pretendía 
instalar ocupando un espacio de estacionamiento, frente a la 
farmacia Guadalajara, en una calle que hace esquina con 
vialidad principal, que presenta mucha carga vehicular, por 
lo que la realización de la actividad sería  motivo de 
obstrucción, impidiendo el libre tránsito del área, así como 
riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 
las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2157 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Alberto Castruita 
Campa,  realizar la venta de tamales en un automóvil, mismo 
que pretendía ubicar en calle Agricultura entre Prol. Isauro 
Venzor y Gral. Enrique Carrola A. colonia Porfirio Díaz, de 
esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 

RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de asada 
en un puesto semifijo al C. Eduardo Gamaliel Morán Favela. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Eduardo Gamaliel Morán 
Favela, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Hacienda la Magdalena n° 108, fraccionamiento Haciendas, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Eduardo Gamaliel Morán Favela, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de asada en un 
puesto semifijo de 3.00x1.60 mts., a ubicarse en calle 
Francisco de Urdiñola entre Francisco de Ibarra y Ginez 
Vázquez de Mercado, colonia Nueva Vizcaya, en horario de 
08:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado.  
 
TERCERO: Una vez analizado el expediente nº 3075/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


    Viernes 13 de Julio de  2012                GACETA MUNICIPAL                                         113 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

Eduardo Gamaliel Morán Favela, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se tomó el 
acuerdo de no autorizar el permiso referente a la venta tacos 
de asada en un puesto semifijo, mismo que pretendía 
instalar en vialidades de la zona Centro, contra esquina del 
Instituto Tecnológico de Durango, área con mucha 
problemática de estacionamiento muy transitada, además  
existen locales establecidos en la zona, lo que sería motivo 
de obstrucción, impidiendo el libre tránsito del área, así 
como riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2158 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Eduardo Gamaliel Morán 
Favela, realizar la venta de tacos de asada en un puesto 
semifijo de 3.00x1.60 mts., a ubicarse en calle Francisco de 
Urdiñola entre Francisco de Ibarra y Ginez Vázquez de 
Mercado, colonia Nueva Vizcaya, en horario de 08:00 a 
15:00 horas, de lunes a sábado.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de raspados de 
hielo en un puesto semifijo a la C. Consuelo Leal Terán. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Consuelo Leal Terán, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle La Breña n° 
114, Residencial Santa Teresa, de esta ciudad, quien solicita 
a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Consuelo Leal Terán, quien solicita autorización 
para realizar la venta de raspados de hielo en un puesto 
semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en Av. Politécnico y 
calle Camino Real, fracc. Camino Real a un costado del 
OXXO, casi frente al CBTIS 130, en horario de 11:00 a 19:00 
horas, diariamente. 
 
TERCERO: Analizada la solicitud para la venta de alimentos 
preparados, en  reunión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas, se acordó no otorgar el permiso, ya 
que la realización de la actividad ocasionaría obstrucción e 
impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, toda 
vez que para llevar a cabo dicha actividad se pretendía 
instalar un puesto semifijo, ocupando un espacio de 
terracería esquina con vialidades principales que presentan 
mucha afluencia vehicular, siendo esto motivo de 
obstrucción impidiendo el libre tránsito en el área, lo que 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
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puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2159 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Consuelo Leal Terán,  
realizar la venta de raspados de hielo en un puesto semifijo 
de 2.50x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en Av. Politécnico 
y calle Camino Real, fracc. Camino Real, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 
y tacos en un puesto semifijo a la C. Isela Guadalupe 
González González. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Isela Guadalupe González 
González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Principal L-6 M-2, colonia San Juan, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Isela Guadalupe González González, quien solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas y tacos 
en un puesto semifijo de 2x1 mts., a ubicarse en calle 
Ricardo Flores Magón n° 708, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, en horario de 18:00 a 02:00 horas, diariamente. 
TERCERO: Analizada la solicitud para la venta de alimentos 
preparados, en  reunión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas, se acordó no otorgar el permiso, ya 
que la realización de la actividad ocasionaría obstrucción e 
impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, toda 
vez que para llevar a cabo dicha actividad se pretendía 
instalar un puesto semifijo, ocupando un cajón de 
estacionamiento de una vialidad principal, que presenta 
constante movimiento vehicular, siendo esto motivo de 
obstrucción y libre tránsito en el área, lo que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.   
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2160 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Isela Guadalupe González 
González,  realizar la venta de hamburguesas y tacos en un 
puesto semifijo de 2x1 mts., el cual pretendía ubicar en calle 
Ricardo Flores Magón n° 708, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en un 
puesto semifijo a la C. María Guadalupe Rodríguez Pérez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. María Guadalupe 
Rodríguez Pérez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Parque Nacional n° 610, 
fraccionamiento Armando del Castillo, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María Guadalupe Rodríguez Pérez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de comida en un puesto 
semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en calle Adolfo López 
Mateos ext. n° 904, colonia Santa Fe, en horario de 08:00 a 
18:00 horas, los días lunes, miércoles, jueves, viernes, 
sábado y domingo. 
 
TERCERO: Analizada la solicitud para la venta de alimentos 
preparados, en  reunión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas, se acordó no otorgar el permiso, ya 
que la realización de la actividad ocasionaría obstrucción e 
impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, toda 
vez que para llevar a cabo dicha actividad se pretendía 
instalar un puesto semifijo, ocupando un cajón de 
estacionamiento, lo que sería motivo de obstrucción, 
impidiendo el libre tránsito en el área, lo que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.   
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2161 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe 
Rodríguez Pérez,  realizar la venta de comida en un puesto 
semifijo de 2.50x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en calle 
Adolfo López Mateos ext. n° 904, colonia Santa Fe, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 
rancheros, burros, tortas y gordas, en un puesto rodante a la  
C. Laura Elena Moroyoqui Valenzuela. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Laura Elena 
Moroyoqui Valenzuela, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Luis Echeverría No. 210, colonia 
López Portillo, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

   
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Laura Elena Moroyoqui Valenzuela, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos rancheros, 
burros, tortas y gordas, en un puesto rodante, pero fijo, con 
medidas de 1.50x2.30 metros, a ubicarlo en calle Luis 
Echeverría No. 210, colonia López Portillo, en un horario de 
09:00 a 20:00 horas, de lunes a domingo (al exterior del 
domicilio arriba mencionado). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de tacos rancheros, burros, tortas y 
gordas, a la C. Laura Elena Moroyoqui Valenzuela, toda vez 
que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque pretendía instalar el puesto 
sobre el arroyo de una vialidad que presenta demasiada 
afluencia de vehículos y transeúntes, ocasionando 
obstrucción en dicho lugar. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2162 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Laura Elena Moroyoqui 
Valenzuela, realizar la venta de tacos rancheros, burros, 
tortas y gordas, en un puesto rodante, pero fijo, con medidas 
de 1.50x2.30 metros, el cual pretendía ubicar en calle Luis 
Echeverría No. 210, colonia López Portillo, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de bolis, botellas 
de agua purificada y semillas, en un triciclo o diablito a la  C. 
Graciela Gutiérrez Lugo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Graciela 
Gutiérrez Lugo, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Carlos Medina No. 207, colonia Silvestre Dorador, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
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autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Graciela Gutiérrez Lugo, quien solicita autorización 
para realizar la venta de bolis, botellas de agua purificada y 
semillas, en un triciclo o diablito, de manera ambulante por 
las calles de las colonias Silvestre Dorador, Antonio Ramírez 
y Villa de Guadalupe, en un horario de 10:00 a 19:00 horas, 
de lunes a domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de bolis, botellas de agua purificada y 
semillas, a la C. Graciela Gutiérrez Lugo, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque pretendía realizar la actividad 
económica por calles y vialidades por las cuales transitan 
una cantidad considerable de personas y vehículos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

 
 

RESOLUTIVO No. 2163 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Graciela Gutiérrez Lugo, 
realizar la venta de bolis, botellas de agua purificada y 
semillas, en un triciclo o diablito, de manera ambulante por 
las calles de las colonias Silvestre Dorador, Antonio Ramírez 
y Villa de Guadalupe, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega a la  C. Marisela Varela Morales 
realizar la venta de fruta de temporada en Boulevard Juan 
Pablo II, esquina con Madre Selva, fraccionamiento Jardines 
de Durango. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Marisela Varela 
Morales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Máximo Gámiz No. 247, colonia Máximo Gámiz, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
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formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Marisela Varela Morales, quien solicita autorización 
para realizar la venta de fruta de temporada (melón, sandia y 
piña), en una camioneta, a ubicarla en Boulevard Juan Pablo 
II, esquina con Madre Selva, fraccionamiento Jardines de 
Durango, en un horario de 09:00 a 20:00 horas, de lunes a 
sábado, y de 08:00 a 15:00 horas, los domingos. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de fruta de temporada (melón, sandia y 
piña), a la C. Marisela Varela Morales, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque pretendía instalar la 
camioneta, sobre una vialidad principal, la cual presenta 
demasiada afluencia de vehículos y transeúntes, 
ocasionando obstrucción en dicho lugar. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2164 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Marisela Varela Morales, 
realizar la venta de fruta de temporada (melón, sandia y 
piña), en una camioneta, la cual pretendía ubicar en 
Boulevard Juan Pablo II, esquina con Madre Selva, 
fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar a la  C. Marisela Varela 
Morales la venta de fruta de temporada en Avenida José 
Antonio Ramírez, entre Hojalateros y Herreros, del 
Fraccionamiento Fidel Velázquez.  
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Marisela Varela 
Morales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Máximo Gámiz No. 247, colonia Máximo Gámiz, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO:  El  Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Marisela Varela Morales, quien solicita autorización 
para realizar la venta de fruta de temporada (melón, sandia y 
piña), en una camioneta, a ubicarla en Avenida José Antonio 
Ramírez, entre Hojalateros y Herreros, Fraccionamiento 
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Fidel Velázquez, en un horario de 08:30 a 19:30 horas, de 
lunes a viernes. 
  
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de fruta de temporada (melón, sandia y 
piña), a la C. Marisela Varela Morales, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque pretendía instalar la 
camioneta, al exterior de un plantel educativo, ubicado sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiada afluencia 
de vehículos y transeúntes, ocasionando obstrucción en 
dicho lugar. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2165 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Marisela Varela Morales, 
realizar la venta de fruta de temporada (melón, sandia y 
piña), en una camioneta, la cual pretendía ubicar en Avenida 
José Antonio Ramírez, entre Hojalateros y Herreros, 
Fraccionamiento Fidel Velázquez, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollo al carbón 
y rostizado, en un puesto semifijo al  C. Héctor Eduardo 
Vázquez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Héctor Eduardo 
Vázquez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Adolfo López Mateos No. 902, colonia Santa Fe, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Héctor Eduardo Vázquez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de pollo al carbón y 
rostizado, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x3.00 
metros, a ubicarlo en Boulevard Francisco Villa No. 728,  a 
un costado del gimnasio para damas y pizzas Pizzaly, 
fraccionamiento Guadalupe, en un horario de 08:00 a  18:00 
horas, diariamente (al exterior del domicilio arriba 
mencionado). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la venta de tacos de pollo al carbón y rostizado, al C. Héctor 
Eduardo Vázquez, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
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vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado se instalaría 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada 
carga vehicular y peatonal, obstruyendo el libre tránsito de 
los mismos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2166 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Héctor Eduardo Vázquez, 
realizar la venta de pollo al carbón y rostizado, en un puesto 
semifijo, con medidas de 3.00x3.00 metros, el cual pretendía 
ubicar en Boulevard Francisco Villa No. 728,  a un costado 
del gimnasio para damas y pizzas Pizzaly, fraccionamiento 
Guadalupe, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega al  C. Edgar José Alvarado 
Valenzuela, realizar la venta de pastes, pasta de hojaldre 
rellena de jamón, salchicha (tipo pizza), en una camioneta 
tipo Vens, a ubicarse en el estacionamiento del Parque 
Guadiana. 
  
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Edgar José 
Alvarado Valenzuela, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Boulevard Durango No. 1005, colonia Valle 
del Sur, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Edgar José Alvarado Valenzuela, quien solicita 
autorización para realizar la venta de pastes, pasta de 
hojaldre rellena de jamón, salchicha (tipo pizza), en una 
camioneta tipo Vens, con medidas de 1.80x3.20 metros, a 
ubicarla en el estacionamiento del Parque Guadiana, en 
calle Vista Hermosa, a un costado del Lago de los Patos, 
fraccionamiento Vista Hermosa, en un horario de 12:00 a  
17:00 horas, de lunes a sábado. 
  
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la venta de pastes, pasta de hojaldre rellena de jamón, 
salchicha (tipo pizza), al C. Edgar José Alvarado Valenzuela, 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de 
vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 
económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado se instalaría sobre un área de uso 
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común, obstruyendo el libre tránsito de personas y 
vehículos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2167 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Edgar José Alvarado 
Valenzuela, realizar la venta de pastes, pasta de hojaldre 
rellena de jamón, salchicha (tipo pizza), en una camioneta 
tipo Vens, con medidas de 1.80x3.20 metros, la cual 
pretendía ubicar en el estacionamiento del Parque 
Guadiana, en calle Vista Hermosa, a un costado del lago de 
Los Patos, fraccionamiento Vista Hermosa, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega al  C. Edgar José Alvarado 
Valenzuela realizar la venta de pastes, pasta de hojaldre 
rellena de jamón, salchicha (tipo pizza), en una camioneta 
tipo Vens, a ubicarse en la Cd. Industrial. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Edgar José 
Alvarado Valenzuela, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Boulevard Durango No. 1005, colonia Valle 
del Sur, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Edgar José Alvarado Valenzuela, quien solicita 
autorización para realizar la venta de pastes, pasta de 
hojaldre rellena de jamón, salchicha (tipo pizza), en una 
camioneta tipo Vens, con medidas de 1.80x3.20 metros, a 
ubicarla en calle Potasio, esquina con Manganeso, Ciudad 
Industrial, en un horario de 09:00 a  16:00 horas, de lunes a 
viernes. 
  
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la venta de pastes, pasta de hojaldre rellena de jamón, 
salchicha (tipo pizza), al C. Edgar José Alvarado Valenzuela, 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de 
vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 
económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretende instalarse frente a un plantel 
educativo, ubicado en un área que presenta demasiada 
carga vehicular y peatonal, obstruyendo el libre tránsito. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2168 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
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PRIMERO: No se autoriza al  C. Edgar José Alvarado 
Valenzuela, realizar la venta de pastes, pasta de hojaldre 
rellena de jamón, salchicha (tipo pizza), en una camioneta 
tipo Vens, con medidas de 1.80x3.20 metros, la cual 
pretendía ubicar en calle Potasio, esquina con Manganeso, 
Ciudad Industrial, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega al  C. Edgar José Alvarado 
Valenzuela realizar la venta de pastes, pasta de hojaldre 
rellena de jamón, salchicha (tipo pizza), en una camioneta 
tipo Vens, a ubicarse en la Cd. Industrial. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Edgar José 
Alvarado Valenzuela, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Boulevard Durango No. 1005, colonia Valle 
del Sur, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Edgar José Alvarado Valenzuela, quien solicita 
autorización para realizar la venta de pastes, pasta de 
hojaldre rellena de jamón, salchicha (tipo pizza), en una 
camioneta tipo Vens, con medidas de 1.80x3.20 metros, a 
ubicarla en calle Potasio, esquina con Manganeso, Ciudad 
Industrial, en un horario de 09:00 a  16:00 horas, de lunes a 
viernes. 
  
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la venta de pastes, pasta de hojaldre rellena de jamón, 
salchicha (tipo pizza), al C. Edgar José Alvarado Valenzuela, 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de 
vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 
económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado se instalaría frente una vialidad 
principal, la cual presenta demasiada carga vehicular y 
peatonal, obstruyendo el libre tránsito. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2169 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Edgar José Alvarado 
Valenzuela, realizar la venta de pastes, pasta de hojaldre 
rellena de jamón, salchicha (tipo pizza), en una camioneta 
tipo Vens, con medidas de 1.80x3.20 metros, la cual 
pretendía ubicar en calle Potasio, esquina con Manganeso, 
Ciudad Industrial, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
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REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados, en un puesto semifijo al  C. Christian Bernardo 
Canales Zamora. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Christian 
Bernardo Canales Zamora, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Xoch No. 110, fraccionamiento 
Huizache I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Christian Bernardo Canales Zamora, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 
en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a 
ubicarlo en calle Colegio España, esquina con Prolongación 
Azucenas, fraccionamiento Jardines de Durango, en un 
horario de 09:00 a  16:00 horas, de lunes a sábado. 
  
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la venta de alimentos preparados, al C. Christian Bernardo 
Canales Zamora, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado se instalaría 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada 
carga vehicular y peatonal, obstruyendo el libre tránsito. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2170 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Christian Bernardo Canales 
Zamora, realizar la venta de alimentos preparados, en un 
puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Colegio España, esquina con 
Prolongación Azucenas, fraccionamiento Jardines de 
Durango, Ciudad Industrial, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados, en un puesto semifijo al  C. Víctor Manuel 
Segovia Solís. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Víctor Manuel 
Segovia Solís, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Francisco I. Madero No. 245 Norte, Zona Centro, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Víctor Manuel Segovia Solís, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 
en un puesto semifijo, con medidas de 2.50x1.75 metros, a 
ubicarlo en calle Guadalupe, entre Prolongación Guadalupe 
y calle Atlántida, colonia Guadalupe, en un horario de 09:00 
a  16:00 horas, de lunes a domingo, y de 19:00 a 02:00 
horas, los días jueves y sábado (en la explanada de los 
Insurgentes). 
  
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la venta de alimentos preparados, al C. Víctor Manuel 
Segovia Solís, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado se instalaría 
ocupando un cajón sobre una vialidad principal, la cual 
presenta demasiada carga vehicular y peatonal, obstruyendo 
el libre tránsito. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2171 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Víctor Manuel Segovia 
Solís, realizar la venta de alimentos preparados, en un 
puesto semifijo, con medidas de 2.50x1.75 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Guadalupe, entre Prolongación 
Guadalupe y calle Atlántida, colonia Guadalupe, de esta 
ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de taquitos de 
tripitas, en un triciclo al  C. José Manuel Hernández Moreno.  
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. José Manuel 
Hernández Moreno, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Coahuila No. 1109, colonia Morga, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


    Viernes 13 de Julio de  2012                GACETA MUNICIPAL                                         125 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. José Manuel Hernández Moreno, quien solicita 
autorización para realizar la venta de taquitos de tripitas, en 
un triciclo, con medidas de 1.20x1.00 metros, a ubicarlo en 
calle Durango, entre las calles Felipe Ángeles y J. Ramón 
Guerra, colonia Villa de Guadalupe, en un horario de 19:00 a  
23:00 horas, de lunes a domingo. 
  
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la venta de taquitos de tripitas, al C. José Manuel Hernández 
Moreno, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado se instalaría sobre una vialidad 
principal, la cual presenta demasiada carga vehicular y 
peatonal, obstruyendo el libre tránsito, además de no ser su 
domicilio. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2172 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. José Manuel Hernández 

 Moreno, realizar la venta de taquitos de tripitas, en un 
triciclo, con medidas de 1.20x1.00 metros, el cual pretendía 
ubicar en calle Durango, entre las calles Felipe Ángeles y J. 
Ramón Guerra, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burros 
al vapor, en un triciclo al  C. Oscar Salazar López. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Oscar Salazar 
López, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Carlos Medina No. 207, colonia Silvestre Dorador, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
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por el C. Oscar Salazar López, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tacos y burros al vapor, en un 
triciclo, a ubicarlo en avenida La Loma, entre las calles 
Madereros y Aserraderos, fraccionamiento La Loma, en un 
horario de 08:00 a  16:00 horas, de lunes a sábado. 
  
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la venta de tacos y burros al vapor, al C. Oscar Salazar 
López, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado se instalaría sobre una vialidad 
principal, la cual presenta demasiada carga vehicular y 
peatonal, obstruyendo el libre tránsito. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2173 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Oscar Salazar López, 
realizar la venta de tacos y burros al vapor, en un triciclo, el 
cual pretendía ubicar en avenida La Loma, entre las calles 
Madereros y Aserraderos, fraccionamiento La Loma, de esta 
ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega  realizar la venta de tortas, en un 
triciclo C. Rogelio Zavala Ramírez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Rogelio Zavala 
Ramírez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Mina Chacala No. 114, fraccionamiento Acereros, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Rogelio Zavala Ramírez, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tortas, en un triciclo, con medidas 
de 1.00x2.00 metros, a ubicarlo en Boulevard Guadalupe 
Victoria, entre las calles María Pescador y Armillita, 
fraccionamiento Alejandra, en un horario de 11:30 a  18:00 
horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la venta de tortas, al C. Rogelio Zavala Ramírez, toda vez 
que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
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de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado se instala 
ocupando un espacio en banqueta ancha, ubicada sobre una 
vialidad principal, al exterior una escuela primaria, 
obstruyendo el libre tránsito de las personas. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  

 
RESOLUTIVO No. 2174 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza  al  C. Rogelio Zavala Ramírez, 
realizar la venta de tortas, en un triciclo, con medidas de 
1.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en Boulevard 
Guadalupe Victoria, entre las calles María Pescador y 
Armillita, fraccionamiento Alejandra, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 
asada, al pastor, hamburguesas, refrescos y aguas, en un 
puesto semifijo al  C. Erick Sánchez Carrillo. 
  
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Erick Sánchez 
Carrillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Claveles No. 412, colonia Las Palmas, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Erick Sánchez Carrillo, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tacos de asada, al pastor, 
hamburguesas, refrescos y aguas, en un puesto semifijo, 
con medidas de 2.50x1.80 metros, a ubicarlo en Boulevard 
José María Patoni, entre las calles Ricardo Flores Magón y 
11 de Octubre No. 114 (exterior), colonia La Piedrera, en un 
horario de 18:00 a  01:00 horas, de lunes a domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la venta de de asada, al pastor, hamburguesas, refrescos y 
aguas, al C. Erick Sánchez Carrillo, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque se observó al momento de la 
visita de verificación, un puesto fijo instalado sobre la 
banqueta, obstruyendo el libre tránsito de las personas. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2175 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Erick Sánchez Carrillo, 
realizar la venta de tacos de asada, al pastor, 
hamburguesas, refrescos y aguas, en un puesto semifijo, 
con medidas de 2.50x1.80 metros, el cual pretendía ubicar 
en Boulevard José María Patoni, entre las calles Ricardo 
Flores Magón y 11 de Octubre No. 114 (exterior), colonia La 
Piedrera, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 
tripitas, en un triciclo al  C. Víctor Manuel Sánchez Saucedo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Víctor Manuel 
Sánchez Saucedo, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Unidad Popular No. 334, colonia Lucio 
Cabañas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Víctor Manuel Sánchez Saucedo, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de tripitas, en un 
triciclo, con medidas de 2.50x1.90 metros, a ubicarlo en calle 
Carlos León de la Peña, al exterior del Monte de Piedad, 
Zona Centro, en un horario de 18:00 a  22:00 horas, de 
lunes a sábado. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la venta de de tacos de tripitas, al C. Víctor Manuel Sánchez 
Saucedo, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 
establece: “No se otorgaran permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico”; asimismo porque el interesado pretendía instalar 
el puesto en un área considerada centro histórico, 
contraviniendo el artículo anterior. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2176 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Víctor Manuel Sánchez 
Saucedo, realizar la venta de tacos de tripitas, en un triciclo, 
con medidas de 2.50x1.90 metros, el cual pretendía ubicar 
en calle Carlos León de la Peña, al exterior del Monte de 
Piedad, Zona Centro, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de alimentos preparados en la vía pública a la C. 
Adriana González López. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. Adriana González López, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Donato 
Guerra n° 222, fraccionamiento San Marcos, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que la C. Adriana González López, solicita 
permiso anual para realizar la venta de jugos, burritos, 
sándwiches, malteadas y yogurt, en una mesa de 1.00x1.50 
mts., a ubicarse al exterior del Jardín de Niños “Justino N. 
Palomares”, entre las calles Francisco Urbalejo y Enrique R. 
Nájera, fraccionamiento San Marcos, en horario de 8:30 a 
9:30 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales 
de tres meses, y hasta la fecha, no se ha presentado ningún 
inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  
reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la 
regularización para el  permiso anual en los mismos 
términos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2177 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Adriana González López,  
permiso anual para realizar la venta de jugos, burritos, 
sándwiches, malteadas y yogurt, en una mesa de 1.00x1.50 
mts., a ubicarse al exterior del Jardín de Niños “Justino N. 
Palomares”, entre las calles  Francisco Urbalejo y Enrique R. 

Nájera, fraccionamiento San Marcos, en horario de 8:30 a 
9:30 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se 
expendan alimentos en buen estado. 
  
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud 
Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, y a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Miguel Angel Sánchez 
Escalera, permiso anual para realizar la venta de tacos al 
vapor y camarón en un carro de manera semi ambulante. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por el C. Miguel Angel Sánchez 
Escalera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Valle Florido n° 117, fraccionamiento Valle del 
Mezquital, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en 
la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que el C. Miguel Angel Sánchez Escalera, 
solicita permiso anual para realizar la venta de tacos al vapor 
y camarón en un carro de manera semiambulante (sobre 
pedido), en horario de 8:30 a 12:00 horas, de lunes a 
sábado. NO SE LE AUTORIZA instalarse en instituciones 
educativas, ni en zona Centro, ni en vialidades principales y 
deberá de permanecer quince minutos en cada lugar. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el 
interesado cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica, con permisos temporales 
de tres meses y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún 
inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  
reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la 
regularización para el  permiso anual en los mismos 
términos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2178 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Miguel Angel Sánchez 
Escalera, permiso anual para realizar la venta de tacos al 
vapor y camarón en un carro de manera semi ambulante, 
(sobre pedido), en horario de 8:30 a 12:00 horas, de lunes a 
sábado. No se autoriza instalarse en instituciones 

educativas, ni en zona Centro, ni en vialidades principales y 
deberá de permanecer quince minutos en cada lugar. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se 
expendan alimentos en buen estado. 
 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud 
Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, y al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al  C. José Erasmo Avila 
Herrera,  permiso anual para realizar la venta de fruta de 
temporada en un triciclo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por el C. José Erasmo Avila Herrera, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Prol. 
Ciénega n° 5, colonia Porfirio Díaz, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que el C. José Erasmo Avila Herrera, solicita 
permiso anual para realizar la venta de fruta de temporada 
en un triciclo, a ubicarse en calle Gómez Palacio y 
Cuauhtémoc, zona Centro, en horario de 09:00 a 16:00 
horas, diariamente.  
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el 
interesado cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica, con permisos temporales 
de tres meses y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún 
inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  
reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la 
regularización para el  permiso anual en los mismos 
términos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2179 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al  C. José Erasmo Avila Herrera,  
permiso anual para realizar la venta de fruta de temporada 
en un triciclo, a ubicarse en calle Gómez Palacio y 
Cuauhtémoc, zona Centro, en horario de 09:00 a 16:00 
horas, diariamente.  
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se 
expendan alimentos en buen estado. 
 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud 
Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, y al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Lic. Ernesto Arrieta 
Torres, representante legal de Constructora Grumas S.A. 
de C.V., la municipalización del Fraccionamiento 
Haciendas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos Regidores, integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 
dictamen expediente no. 3016/12 que contiene solicitud 
del Lic. Ernesto Arrieta Torres, representante legal de 
Constructora Grumas S.A. de C.V., para la 
municipalización del Fraccionamiento Haciendas, por lo 
que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 
sometemos a la consideración de este Pleno, el presente 
Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 
antecedentes y considerandos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- La municipalización de un fraccionamiento, 
según se define en la fracción XXXVII del artículo 3 de la 
Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, es: “El acto formal mediante el cual se realiza 
la entrega recepción por parte del fraccionador al 
ayuntamiento respectivo”.  
 
SEGUNDO.- El expediente que se dictamina, una vez 
que fue turnado a la Comisión, fue sometido a revisión, 
encontrándose que el mismo se acompaña de los 
documentos siguientes: 
 
Ø Oficio No. 0620/12 de la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde informa que una vez 
realizada la revisión de la solicitud de 
municipalización del Fraccionamiento Haciendas, 
esa dependencia no encuentra inconveniente para 
tal efecto, por lo cual envía la solicitud a la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, la cual 
realizó el turno correspondiente a la Comisión de 
Desarrollo Urbano, para su dictamen y posterior 
presentación al Pleno. 
 

Ø Oficio No. DSPM 0686/03/12, de fecha 10 de marzo 
de 2012, emitido por la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos donde manifiestan haber 
realizado la inspección física y visual del 
Fraccionamiento en mención, a fin de verificar la 
situación ahí existente respecto de la red de 
alumbrado público, con el objetivo de emitir el 
dictamen técnico correspondiente, en el cual 
arrojan como resultado que dicho fraccionamiento, 
es aceptado por parte de esa dirección, en su área 
de alumbrado público. 

 
Ø Oficio No. DSPM 1030/06/12, de fecha 13 de junio 

de 2012, emitido por la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos donde informan a la Comisión, 
que se verificó la infraestructura y situación del área 
verde del Fraccionamiento Haciendas, la cual se 
encontró en buenas condiciones, motivo por el cual 
se emite el dictamen positivo para su 
municipalización. 

 
Ø Oficio No. DG/ST/062/12 de fecha 06 de marzo de 

2012 mediante el cual se informa que una vez 
realizada la revisión correspondiente, se tiene que 
el organismo operador está en condiciones de 
recibir las redes de agua potable y alcantarillado, 
mismas que están construidas de acuerdo al 
proyecto autorizado y cumplen con la normatividad 
vigente. 

 
TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, señala en los párrafos primero y 
segundo de su artículo 230, que: “El Ayuntamiento 
respectivo recibirá el fraccionamiento mediante el 
levantamiento de un acta administrativa.  
 
La entrega recepción tiene por objeto que los bienes 
inmuebles, equipo e instalaciones destinados a los 
servicios públicos y de las obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que cumpliendo con lo dispuesto en la 
presente ley y demás disposiciones jurídicas aplicables 
se asignen al ayuntamiento para su cuidado y 
mantenimiento debiendo o encontrarse estos en 
posibilidad de operar suficiente y adecuadamente 
permitiendo al Ayuntamiento en la esfera de su 
competencia prestar los servicios públicos necesarios 
para el bienestar de los colonos ahí asentados. …..” 
 
CUARTO.- Para el presente trámite, se ha cumplido con 
lo que dicta la misma Ley en su artículo 247, relativo a la 
obligación del Ayuntamiento de elaborar, una vez 
concluida la totalidad de las obras de urbanización, el 
dictamen técnico correspondiente, para efectos de su 
municipalización. 
 
QUINTO.- En lo que respecta al Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, en su artículo 81 determina que, 
concluidas totalmente las obras de urbanización, el 
fraccionador deberá entregar al Gobierno Municipal la 
infraestructura y equipamiento que corresponda a los 
servicios públicos, y establece que serán las direcciones 
municipales de Desarrollo Urbano y de Servicios 
Públicos, las que recibirán esta infraestructura para su 
operación y mantenimiento, mediante resolutivo del 
Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión, en el cual 
deberá determinarse si las obras fueron construidas con 
la calidad debida y están en condiciones de operación 
adecuadas. 
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. 
Ayuntamiento emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2180 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 
DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE 
DURANGO, RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Ernesto Arrieta Torres, 
representante legal de Constructora Grumas S.A. de 
C.V., la municipalización del Fraccionamiento Haciendas. 
 
SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación 
técnica o económica de la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango dejará sin efecto el 
presente resolutivo. 
 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y a las direcciones 
municipales de Desarrollo Urbano, y Administración y 
Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) 
días del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo 
para salón de eventos al C. José Luis Félix Alvarado. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 3062/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, para el cambio de uso de suelo de 
Prol. Blvd. Dolores del Rio no. 612, Col. Valle del 
Guadiana, para un salón de eventos sociales, que 
presenta el C. José Luis Félix Alvarado, por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del 
artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes:  

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de 
 los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 
atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 
para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales 
aplicables. 
 
TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, 
establece que los ayuntamientos están facultados para 
formular y administrar la zonificación y el control de los 
usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 
autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. 
 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al 
Gobierno Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia 
dentro de su jurisdicción territorial. 
 
QUINTO.- Mediante oficio de número DDU/0594/12, el 
Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal 
de Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado 
a esta Comisión, donde se solicita el cambio de uso de 
suelo citado en el proemio del presente dictamen, y 
manifiesta al respecto que el presente cambio de uso de 
suelo, se refiere a un inmueble para casa habitación en 
dos plantas y local comercial al frente en planta baja, el 
terreno en el cual se ubica cuenta con una superficie de 
235.00 M2, el cual está determinado como Corredor 
Urbano Intenso Comercial y de Servicios, según el 
Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria 
de Durango 2020. Se pretende convertir el local de la 
planta baja en salón de eventos sociales, por lo que en 
caso de aprobarse deberá cumplir con área de 
estacionamiento, con todos los requisitos del trámite, así 
como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango, el Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Durango y demás 
disposiciones aplicables. 
 
SEXTO.- Las atribuciones que corresponden a esta 
Comisión, en relación con solicitudes de este tipo, están 
únicamente referidas al uso de suelo, por lo que es 
necesario determinar en este Dictamen las restricciones 
a que estará sujeto en virtud de la licencia de 
funcionamiento del propio Salón, que deberá tramitarse y 
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una vez hecho lo anterior, correspondería definir el giro y 
dictaminar, a la Comisión de Actividades Económicas. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. 
Ayuntamiento emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2181 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 
DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE 
DURANGO, RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. José Luis Félix Alvarado,  
el cambio de uso de suelo de Prol. Blvd. Dolores del Rio 
no. 612, Col. Valle del Guadiana, para salón de eventos, 
con las siguientes condicionantes: 
 
I.  El presente Dictamen no ampara el 

funcionamiento del Salón, por lo que se deberá 
tramitar ante el Ayuntamiento, la respectiva 
licencia de funcionamiento, en la cual se deberá 
especificar el giro del mismo. 

 
II.  En caso de que se pretendiera la venta de 

bebidas con contenido alcohólico, se deberá 
contar con la Licencia correspondiente, 
debidamente asignada por el Ayuntamiento al 
predio antes citado. 

 
III.  Deberá contar con el espacio de 

estacionamiento que se le determine según lo 
establezca el Reglamento de Construcciones 
del Municipio de Durango, y cumplir con las 
obligaciones técnicas y económicas 
establecidas en el mismo Reglamento, así 
como en la Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) 
días del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que autoriza la asignación de 
nomenclatura a las calles del Poblado San Ignacio de 
Loyola. 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
Expediente 3151/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, con solicitud del C. Juan Francisco 
Favela Rosales, Jefe de Cuartel del poblado San Ignacio 
de Loyola, para la asignación de nomenclatura a las 
calles de esa comunidad, por lo que, con fundamento en 
el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida 
a esta Comisión en la fracción I del artículo 107 del 
mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de 
este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
en los siguientes considerandos: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
en su artículo 73, concede la facultad al Ayuntamiento de 
aprobar en sesión pública la nomenclatura de los centros 
de población, los asentamientos humanos, las calles, las 
vialidades, los monumentos y los sitios de uso común. 
 
SEGUNDO.- El Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, ordenamiento que establece las 
atribuciones de este cuerpo colegiado y de sus 
comisiones, define en su artículo 107 las que 
corresponden a la Comisión de Desarrollo Urbano, 
destacando la contenida en la fracción I, en cuanto a que 
le corresponde aprobar la nomenclatura y los cambios en 
la misma, de las vialidades, asentamientos humanos y 
centros de población del municipio. 
 
TERCERO.- En el municipio de Durango, el documento 
normativo cuyo objetivo es regular la denominación de 
los bienes del dominio público del Municipio es el 
Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Durango, 
que define a la nomenclatura en su artículo 2, como la 
titulación o denominación que se asigna a las vías 
públicas, áreas recreativas, parques, plazas, 
monumentos, edificios, colonias, fraccionamientos, 
demás zonas y cualquier otro bien del dominio público 
municipal, que tenga por objeto su identificación. 
 
CUARTO.- En el artículo 4, ese mismo ordenamiento 
establece en correlación con el Bando, que la autoridad 
competente para la denominación de las vías y espacios 
abiertos públicos será el Ayuntamiento, previo la 
elaboración del dictamen de la Comisión de trabajo 
correspondiente, tomando en cuenta una serie de 
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consideraciones que al momento de la elaboración del 
presente Dictamen, fueron valoradas y consideradas. 
 
QUINTO.- En los artículos 5 y 6 del citado Reglamento 
se establece el procedimiento y la facultad para quienes 
pueden presentar dichas propuestas, mismas que en la 
Fracción I, contempla a los miembros del Ayuntamiento, 
por lo que, viniendo la iniciativa de la Autoridad Municipal 
Auxiliar de San Ignacio de Loyola, y habiéndose emitido 
Dictamen Técnico favorable comunicado a esta Comisión 
mediante el oficio 825/12, por parte de la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, los integrantes de esta 
Comisión nos sumamos a la propuesta en virtud de que 
el objetivo es dotar a ese poblado, de nomenclatura para 
la identificación de sus calles, beneficiándose con esta 
acción al total de habitantes de dicha comunidad.  
 
SEXTO.- Los nombres propuestos para las vialidades de 
esta comunidad, son resultado de las propuestas de los 
vecinos, lo cual queda formalmente validado, de 
conformidad con lo considerado en el artículo 4 del 
Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Durango. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. 
Ayuntamiento emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2182 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 
DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE 
DURANGO, RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza la asignación de nomenclatura a 
las calles del Poblado San Ignacio de Loyola, con los 
siguientes nombres: 
 

- Blvd. José María Patoni. 
- Avenida Tunas. 
- San Juan. 
- Privada San Juan. 
- San Ignacio de Loyola. 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, para que particularice la 
denominación de cada calle del poblado, y formalice la 
asignación de nomenclatura en los términos del artículo 
12 del Reglamento de Nomenclatura del Municipio de 
Durango. 
 
TERCERO.- Notifíquese a la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) 
días del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN 

SALVADOR REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza la asignación de nomenclatura a 
las calles del Poblado Sebastián Lerdo de Tejada. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
Expediente 3150/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, con solicitud del C. Leopoldo Navarro Guerrero, 
Presidente de la Junta Municipal del poblado Sebastián 
Lerdo de Tejada, para la asignación de nomenclatura a las 
calles de esa comunidad, por lo que, con fundamento en el 
artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 
Comisión en la fracción I del artículo 107 del mismo 
ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 
considerandos: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su artículo 73, concede la facultad al Ayuntamiento de 
aprobar en sesión pública la nomenclatura de los centros de 
población, los asentamientos humanos, las calles, las 
vialidades, los monumentos y los sitios de uso común. 
 
SEGUNDO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango, ordenamiento que establece las atribuciones de 
este cuerpo colegiado y de sus comisiones, define en su 
artículo 107 las que corresponden a la Comisión de 
Desarrollo Urbano, destacando la contenida en la fracción I, 
en cuanto a que le corresponde aprobar la nomenclatura y 
los cambios en la misma, de las vialidades, asentamientos 
humanos y centros de población del municipio. 
 
TERCERO.- En el municipio de Durango, el documento 
normativo cuyo objetivo es regular la denominación de los 
bienes del dominio público del Municipio es el Reglamento 
de Nomenclatura del Municipio de Durango, que define a la 
nomenclatura en su artículo 2, como la titulación o 
denominación que se asigna a las vías públicas, áreas 
recreativas, parques, plazas, monumentos, edificios, 
colonias, fraccionamientos, demás zonas y cualquier otro 
bien del dominio público municipal, que tenga por objeto su 
identificación. 
 
CUARTO.- En el artículo 4, ese mismo ordenamiento 
establece en correlación con el Bando, que la autoridad 
competente para la denominación de las vías y espacios 
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abiertos públicos será el Ayuntamiento, previo la elaboración 
del dictamen de la Comisión de trabajo correspondiente, 
tomando en cuenta una serie de consideraciones que al 
momento de la elaboración del presente Dictamen, fueron 
valoradas y consideradas. 
 
QUINTO.- En los artículos 5 y 6 del citado Reglamento se 
establece el procedimiento y la facultad para quienes 
pueden presentar dichas propuestas, mismas que en la 
Fracción I, contempla a los miembros del Ayuntamiento, por 
lo que, viniendo la iniciativa de la Autoridad Municipal 
Auxiliar de Sebastián Lerdo de Tejada, y habiéndose emitido 
Dictamen Técnico favorable comunicado a esta Comisión 
mediante el oficio 790/12, por parte de la Dirección Municipal 
de Desarrollo Urbano, los integrantes de esta Comisión nos 
sumamos a la propuesta en virtud de que el objetivo es dotar 
a ese poblado, de nomenclatura para la identificación de sus 
calles, beneficiándose con esta acción al total de habitantes 
de dicha comunidad.  
 
SEXTO.- Los nombres propuestos para las vialidades de 
esta comunidad, son resultado de las propuestas de los 
vecinos, los cuales quedan formalmente validados de 
conformidad con lo que considera el artículo 4 del 
Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Durango. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2183 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza la asignación de nomenclatura a las 
calles del Poblado Sebastián Lerdo de Tejada, con los 
siguientes nombres: 
 

- Luis Donaldo Colosio Murrieta. 
- Porfirio Díaz. 
- Mariano Matamoros. 
- Guadalupe Victoria. 
- Agustín Melgar. 
- Francisco Villa. 
- Ignacio Zaragoza. 
- Francisco Zarco. 
- Francisco I. Madero. 
- Emiliano Zapata. 
- Privada Matamoros. 
- Ignacio Allende. 
- Benito Juárez. 
- Silvestre Revueltas. 
- Libertad. 
- Independencia. 
- Revolución. 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, para que particularice la denominación 
de cada calle del poblado, y formalice la asignación de 

nomenclatura en los términos del artículo 12 del Reglamento 
de Nomenclatura del Municipio de Durango. 
 
TERCERO.- Notifíquese a la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza a la C. María del Carmen Molina 
Guerrero, la colocación de 20 mamparas y 100 pendones 
publicitarios para un evento musical que se llevará a cabo el 
13 de julio en la explanada de los grandes de la Feria 
Nacional de Durango. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 3184/12, que contiene solicitud de la C. María del 
Carmen Molina Guerrero, para la colocación de 20 
mamparas y 100 pendones publicitarios, en principales 
cruceros de la Ciudad, para la difusión de un evento musical 
a realizarse en la explanada de los grandes de la Feria 
Nacional de Durango, el 13 de julio de 2012, por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del 
propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 
considerandos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 
Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 
de anuncios y la protección de la imagen urbana. 
 
SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 
7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando primero, se materializa en el marco normativo 
municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 
 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 
Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 
realicen en territorio municipal, relativas al uso de espacios 
para la colocación de medios de publicidad, para garantizar 
que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 
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ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el 
posible daño a la población o a su patrimonio. 
 
CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 
describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 
clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 
dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 
transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 
específicamente, se contemplan los pendones, y en el inciso 
m), a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un 
término no mayor de noventa días naturales, por lo que en 
atención a la presente solicitud, lo que compete es 
determinar las zonas donde no es posible instalarse y 
establecer las restricciones previamente contempladas en el 
artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 
 
QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y 
mamparas con publicidad para eventos sociales de índole 
comercial, organizados por particulares, se dan de manera 
frecuente, por lo que esta Comisión ha establecido un 
acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que 
correspondan y el pago de los derechos respectivos, un 
número apropiado de pendones que les permitan alcanzar 
los objetivos buscados, pero que a la vez, no representen 
contaminación a la imagen urbana de nuestra ciudad, 
considerando que 100 pendones, mas las 20 mamparas, 
constituyen un buen número de artículos de promoción. Este 
criterio se ha aplicado en autorizaciones de este tipo de 
publicidad, otorgadas con anterioridad. 
 
SEXTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su 
artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección de la 
moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 
claras para que no se autorice ningún medio publicitario 
cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con 
textos o figuras, que inciten a la violencia, sean 
pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno 
o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 
discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 
difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 
la comunidad en general. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2184 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. María del Carmen Molina 
Guerrero, la colocación de 20 mamparas y 100 pendones 
publicitarios para un evento musical que se llevará a cabo el 
13 de julio en la explanada de los grandes de la Feria 
Nacional de Durango, el 13 de julio de 2012, a partir del 
momento en que sean cubiertos los derechos 
correspondientes, para retirarlos a más tardar dos días 
posteriores al evento. 
 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: 
 
I.  Los pendones y mamparas podrán ser colocados 

en los principales cruceros de la ciudad, 
respetando únicamente el perímetro del Centro 
Histórico, comprendido de oriente a poniente 
desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 
Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio 
hasta Pino Suárez. Se deberá evitar su colocación 
en lugares donde se encuentren colocados 
pendones o mamparas de otro evento aprobado 
por este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones y mamparas estará libre 
de frases, dibujos o signos de cualquier índole, 
que ofendan a la moral y las buenas costumbres, 
así como de elementos que hagan referencia a 
ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a 
la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 
imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 
edificios, promuevan la discriminación de raza o 
condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 
atenten contra la dignidad del individuo o de la 
comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 
retirados por la Dirección Municipal de Servicios 
Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 
pendones y de las mamparas, no deberá rebasar 
el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 
esquina, estas no deberán obstruir el paso 
peatonal y deberán estar colocadas de manera 
que la distancia mínima del plano vertical que 
contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 
esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 
visibilidad de conductores; 

V.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 
pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 
de 5.00 metros. 

VI.  Los pendones y mamparas deberán ser retirados 
por la solicitante a más tardar dos días posteriores 
a los eventos. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los 
señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 
conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 
la vía pública se generen, de conformidad con la 
Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2012. 

 
TERCERO.-  Notifíquese a la interesada, a las Direcciones 
Municipales de Finanzas y Administración, y de Servicios 
Públicos, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza la instalación de 6 publivallas al 
C. Saúl Cassio Madrazo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 3149/12, que contiene solicitud del C. Lic. Saúl 
Cassio Madrazo, para la instalación de 6 publivallas en el 
predio ubicado en Blvd. de la Juventud no. 300, Col. del 
Maestro, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 
en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 
artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a su 
consideración, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
en los siguientes antecedentes y considerandos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 
Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 
regular la instalación de anuncios y la protección de la 
imagen urbana. 
 
SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 
artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que al ser vinculado con 
el considerando anterior, se materializa en el ámbito 
normativo municipal, a través del Reglamento de Anuncios 
respectivo. 
 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las 
personas físicas o morales, públicas o privadas en el 
territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 
colocación de medios de publicidad, con el propósito de 
asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 
empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 
demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 
dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 
dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 
 
CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo 
ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su 
colocación, donde se encuentran los adosados, que son 
aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o muros de 
los edificios o vehículos. 
 
QUINTO.- La solicitud que se dictamina, se refiere a seis 
estructuras  que según lo descrito en la solicitud, serán 
colocadas a ras del suelo, sobre la malla ciclónica que 
actualmente ya delimita la propiedad antes citada 
permitiendo el fluyo peatonal por las aceras. Se sujetaran a 
tubos galvanizados de 2 pulgadas con refuerzo en su base, 
adicional a esto contaran con 2 soportes de PTR en diagonal 
hacia el interior del predio, para garantizar el soporte de 
dichas vallas frente a las condiciones de viento en 

intemperie. Se enuncia en la solicitud que la instalación será 
realizada bajo supervisión del Ing. Víctor Cassio Stenner, 
quien cuenta con amplia y comprobada experiencia en 
construcción privada y gubernamental, en atención a las 
disposiciones que esa la Autoridad Municipal señale, 
priorizando las relativas a aspectos de Protección Civil, en 
los términos del Reglamento de la materia, vigente en el 
Municipio de Durango. 
 
SEXTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su 
artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección de la 
moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 
claras para que no se autorice ningún medio publicitario 
cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con 
textos o figuras, que inciten a la violencia, sean 
pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno 
o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 
discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 
difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 
la comunidad en general. 
 
SÉPTIMO.- En virtud de lo anterior, esta Comisión considera 
factible autorizar la colocación de las estructuras, 
estableciendo solamente algunas restricciones que resultan 
aplicables, para que se logre que este esquema de 
publicidad contribuya a mejorar la imagen urbana. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2185 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Saúl Cassio Madrazo, la 
instalación de 6 publivallas en el predio ubicado en Blvd. de 
la Juventud no. 300, Col. del Maestro, de acuerdo al croquis 
que forma parte del expediente. 
 
SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: 
 
I.  Se deberá solicitar el Dictamen de la Dirección 

Municipal de Protección Civil, para garantizar la 
correcta instalación de las mismas. 

II. La Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 
deberá revisar que las publi-vallas respeten las 
restricciones en cuanto a que el vertical del 
saliente máximo sobre el alineamiento del muro no 
sea más allá del ancho del material con el que 
estarán construidas y que el diseño de las mismas 
contribuya a embellecer la imagen urbana; cuando 
no contengan anuncios publicitarios, la empresa 
deberá colocar imágenes ó anuncios propios para 
evitar que las publi-vallas sean mal utilizadas o 
resulten nocivas a la vista 

III. El presente permiso tiene vigencia a partir de la 
fecha en que se cubran los derechos 
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correspondientes y hasta el 31 de diciembre de 
2012. Una vez concluido dicho término, se deberá 
solicitar el refrendo de este permiso. 

IV.  La Autoridad Municipal se reserva el derecho de 
revocar en cualquier tiempo el presente permiso, 
cuando a su juicio, existan causas que así lo 
justifiquen. 

V. El diseño de la publicidad que se coloque en las 
estructuras deberá estar libre de frases, dibujos o 
signos de cualquier índole, que ofendan a la moral 
y las buenas costumbres, así como de elementos 
que hagan referencia a ideas o imágenes con 
textos o figuras que inciten a la violencia, sean 
pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 
entorno o la arquitectónica de los edificios, 
promuevan la discriminación de raza o condición 
social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 
contra la dignidad del individuo o de la comunidad 
en general, en cuyo caso, la Dirección Municipal 
de Desarrollo Urbano procederá al inicio del 
proceso administrativo correspondiente para la 
cancelación de los permisos, hasta llegar al retiro 
de las estructuras. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 
la vía pública se generen, de conformidad con la 
Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2012. 

 
TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 
municipales de Desarrollo Urbano, y de Administración y 
Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega el cambio de uso de suelo para un 
salón de eventos sociales a la C. Nancy Judith Ríos Romero. 
 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 3060/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, para el cambio de uso de suelo de Priv. Pirúl no. 
106, Col. Praderas del Desierto, para un salón de eventos 
sociales, que presenta la C. Nancy Judith Ríos Romero, por 
lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del 
artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso d), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 
atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 
para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. 
 
TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 
cambios, entre algunas otras. 
 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. 
 
QUINTO.- Mediante oficio de número DDU/0595/12, el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 
esta Comisión, donde se solicita el cambio de uso de suelo 
citado en el proemio del presente dictamen, y manifiesta al 
respecto que el presente cambio de uso de suelo, se refiere 
a un terreno con una superficie de 2,882.42 M2, el cual está 
determinado como habitacional popular combinado con 
comercio de bajo impacto, según el Programa de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020. Se 
pretende la remodelación del inmueble existente para hacer 
un salón de eventos sociales el cual daría servicio de 
eventos matutinos y vespertinos, con un horario de 8:00 hrs. 
a 20:00 hrs. como máximo. El predio cuenta con espacio 
suficiente para estacionamiento lo que evitaría conflictos 
vecinales, por lo que en caso de aprobarse deberá cumplir 
con todos los requisitos del trámite, así como lo indicado en 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 
Durango y demás disposiciones aplicables. 
 
SEXTO.- De lo contenido en el dictamen de la Dirección a 
que se refiere el considerando anterior, esta Comisión 
encontró que el predio que se pretende destinar a salón de 
eventos, se ubica dentro de una zona habitacional, y no 
obstante que se describen atenuantes para posibles 
molestias con los vecinos, en uso de la atribución conferida 
a esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
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relativa a: “Dictaminar sobre los cambios en el uso del suelo 
de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la 
administración de las reservas territoriales;”, quienes la 
integramos, posterior a el análisis de los elementos que 
aporta el expediente, y los comentarios vertidos de manera 
personal por el Director Municipal de Desarrollo Urbano, en 
la sesión de la Comisión de fecha 26 de junio del presente 
año, es que hemos considerado no procedente, conceder el 
cambio de uso de suelo solicitado. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 2186 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza a la C. Nancy Judith Ríos 
Romero,  el cambio de uso de suelo de Priv. Pirúl no. 106, 
Col. Praderas del Desierto, para un salón de eventos 
sociales. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, a la Coordinación General 
de Inspección Municipal, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2012 (dos mil doce). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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